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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE __ 

 

 

PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO 368-24 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 
 Tema: Proposición Aditiva al proyecto de Acuerdo 368 de 2024. 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le 
confiere la Constitución Política de Colombia, el artículo 40 de la Ley 152 de 1994, 
el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 
2023, presentamos la siguiente proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo No. 368 
de 2024 “Bogotá camina segura”, en los siguientes términos: 
  
Es claro que el Plan de Desarrollo “Bogotá camina segura” en el marco de las 
políticas públicas del Distrito Capital 2024-2027, es la herramienta más importante 
del D.C., y en tal virtud, se convierte en la guía que orienta el accionar de la 
administración distrital durante el presente periodo de gobierno. 
 
En uso de las facultades legales del Concejo de Bogotá, previstas en el artículo 85, 
numerales 1, 2 y 3, del Acuerdo 741 de 2019, los concejales de la Banca  del partido 
Colombia Humana, concejala Ana Teresa Bernal y concejal José Cuesta Novoa 
proponen lo siguiente: 
 
Justificación: 
 
Para la bancada de la Colombia Humana son varios los programas, metas y 
artículos sobre los que tenemos observaciones y propuestas aditivas para que el 
Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” sea un acuerdo de ciudad que 
represente la diversidad y las agendas ciudadanas de los actores sociales, gremios, 
comunidades y diversos grupos sociales que sostienen el tejido social de Bogotá; 
así como un modelo que avance hacia una ciudad más sustentable, incluyente, 
democrática y moderna. 
 
En este sentido, a continuación presentamos por objetivos y artículos, cada uno de 
los argumentos que sustentan las proposiciones aditivas que se relacionan a 
continuación. 
 

Blanca Lilia Romero Perez
Sello
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Sobre el Artículo 77: Programas de Promoción y acceso a la vivienda.  
 
Para finales de 2022 (DANE, 2022) al menos 2,2 millones de personas vivían en 
pobreza monetaria y 640.000 personas en pobreza extrema. A nivel territorial, de 
acuerdo con la Encuesta Multipropósito de Bogotá́ del año 2021, las localidades de 
Usme (57,8%), Ciudad Bolívar (57,4%), Bosa (53,2%) y Rafael Uribe Uribe (50,0%) 
registraron indicadores de pobreza monetaria superiores al 50%.  
 
Asimismo, se registran 29 UPZs (DANE-SDP, 2021) con pobreza monetaria 
superior al 50%, cinco (5) de ellas con un indicador superior al 70%, siendo La Flora 
(Usme) donde se registra la cifra más alta (74,9%) y 14 UPZs en las que más del 
20% de la población están en situación de pobreza extrema, en tres (3) de ellas el 
indicador era superior al 30%, siendo nuevamente La Flora (Usme) la UPZ con el 
indicador superior (36,3%).  En el caso de pobreza extrema, Sumapaz se posicionó 
en el primer lugar, 23,7% de sus habitantes se encontraba en esta situación seguida 
por Santa Fe (21,8%), Ciudad Bolívar (21,7%) y Bosa (19,2%). 

En este contexto, es claro y suficientemente reconocido que la pobreza ejerce un 
impacto sustancial en la tenencia de vivienda y, por ende, en la calidad de 
esta.  Según la Encuesta de Calidad de Vida de 2022 (DANE, 2023)  registra que 
en Bogotá se identificaron para ese año, 328.060 hogares en situación de déficit 
habitacional; quienes privilegiaron el arrendamiento como forma acceso a solución 
de vivienda (73%) en contraste con un 47,9% en los hogares sin déficit (SDP, 2023). 
En este orden también es un fenómeno reconocido que el aumento de la migración 
ha generado presiones sobre los valores de la oferta de arrendamiento para los 
hogares de menores ingresos y aumentó la precariedad y el hacinamiento por 
unidad habitacional. 

Así mismo según datos DANE, 2023, En déficit cuantitativo se encuentran 40.130 
hogares (1,4% del total de la ciudad), y en déficit cualitativo a 287.930 hogares. 

Por el lado de la asequibilidad, convertirse en propietarios de vivienda en especial 
para los hogares de menores ingresos requiere de una suma de esfuerzos por parte 
de los hogares y del gobierno (ahorro, crédito, subsidio), esto coincide con el tipo 
de tenencia que predomina; el arriendo con un 53% es la principal modalidad y ha 
venido incrementándose, seguido de la propia o propia con 39%, no obstante 
(DANE, Encuesta Nacional de Calidad de Vida -ECV- 2022, 2023), es importante 
resaltar que, en la primera modalidad persisten temas de informalidad y calidad 
(SDHT, Caracterización Territorial y Social de los paga- diarios en Bogotá́ 
Observatorio de Hábitat del Distrito Capital, 2021), a lo que se suma que destinan 
más del 30% de su ingreso, umbral recomendado por ONU-Hábitat, para el pago en 
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vivienda, y que cerca del 44,8% de los hogares arrendatarios se encuentra en 
informalidad laboral (SDP, 2023), situación que limita las posibilidad de acceder al 
sistema financiero formal (DANE, 2021 en DTS PGIH, 2022). 

Colombia y Bogotá, han venido enfrentando las consecuencias de diferentes 
factores y fenómenos de amenaza que han traído consecuencias para sus 
habitantes y el territorio en diversas escalas. Dentro de los escenarios de riesgo que 
enfrentamos se encuentran principalmente los movimientos en masa, las 
inundaciones, avenidas torrenciales, incendios forestales y sismos, que en conjunto 
con factores de vulnerabilidad social como el desplazamiento, las violencias, la 
pobreza, la segregación socioespacial y la limitada planeación en los desarrollos 
urbanos y de borde rural, se han configuran como determinantes para la ocurrencia 
de diferentes situaciones de desastre y emergencias, en donde la población más 
vulnerable ha sufrido las mayores consecuencias.  

Frente a esto, desde el gobierno nacional se ha venido apostando por el 
fortalecimiento del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, desde 
una escala territorial y sectorial, a través de la democratización de la información, la 
implementación de la estrategia de consolidación del Sistema de Información 
Ambiental Colombiano (SIAC) y el Sistema Nacional de Información para la Gestión 
del Riesgo de Desastres, en articulación con los sistemas de catastro y el Sistema 
de Administración del Territorio (SAT). Igualmente, la atención y puesta en marcha 
de soluciones integrales para los hogares que han sido víctimas de las 
consecuencias de la crisis climática debe ser una prioridad, por lo que a través del 
Fondo de Adaptación se han entregado 1.662 viviendas en diferentes regiones del 
país, beneficiando a cerca de 7.479 personas afectadas por los efectos del cambio 
climático. 

Desde esta perspectiva, en el caso de Bogotá, el Instituto Distrital de Gestión del 
Riesgo y Cambio Climático ha identificado que 880.000 personas se encuentran en 
riesgo por diferentes factores: 600.000 en riesgo por inundación, 250.000 por 
movimientos en masa y alrededor de 30.000 por avenidas torrenciales., por lo que 
actualmente, se gestionan reasentamientos para 20.872 familias, 10.699 ya cuentan 
con reasentamiento terminado, 6.250 están en proceso de reasentamiento, 2.483 
en adquisición predial por el IDIGER y 1.437 en cierre administrativo sin 
reasentamiento. 

En las localidades de Suba, Usaquén y Ciudad Bolívar es donde se registra 
mayoritariamente estos fenómenos caracterizándose por presentar marcados 
fenómenos de ocupación ilegal en zonas de riesgo no mitigable como una de las 
muchas consecuencias generadas por el desplazamiento producto del conflicto 
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armado, la pobreza y la feminización de la misma, la segregación espacial, 
económica y social, entre otras, que se agrava con la presencia de autoconstrucción 
y la ausencia de lineamientos mínimos de seguridad en las edificaciones, así como 
la ausencia de su mantenimiento. 

Dentro de este panorama, los efectos de la crisis climática por la que atravesamos 
inciden de manera directa en aumentar los factores de vulnerabilidad ambiental, 
social y territorial, tal como se pudo evidenciar durante el primer trimestre del 2024 
con los incendios forestales.  

Por lo anterior, cobra relevancia la necesidad de fortalecer en el distrito la forma en 
la cual se conoce, se prevé, se maneja y se atienden los riesgos y desastres, así 
como su incidencia en escenarios complejos que representan la protección de la 
vida en todas sus formas, sobre todo cuando la población, por diversos factores es 
aún más vulnerable. 

Sentado en lo anteriormente expuesto, esta propuesta se encamina a incorporar el 
enfoque ambiental en los diferentes componentes de un plan de desarrollo que sea 
robusto, coherente y holístico, para llevar a Bogotá por la senda de la sostenibilidad 
ambiental, la acción climática y la defensa de la vida. En el centro de nuestras 
propuestas, apostamos por una Bogotá que de manera inmediata avance en la 
transición energética y la reducción de gases efecto invernadero, de cara a una 
sociedad que debe progresar en la generación de energías y tecnologías 
ambientalmente sostenibles.  

Del mismo modo queremos enfatizar en la necesidad de avanzar en un modelo de 
ciudad que en sus bases supere las visiones antropocéntricas de desarrollo y 
relacionamiento con el ambiente y sea capaz de basarse en una perspectiva 
biocéntrica. Para esto, una apuesta estructurante es posicionar el agua, la 
biodiversidad y las personas, como ejes fundamentales para el ordenamiento 
territorial, lo cual nos lleva a proteger la biodiversidad, garantizar el derecho al 
acceso al agua, a la seguridad y la soberanía alimentaria para reducir de manera 
sustancial nuestra vulnerabilidad climática y consolidar una verdadera justicia 
ambiental y buen vivir. 

 
Por otra parte, consideramos importante fortalecer las metas bajo las cuales será 
posible materializar los objetivos dispuestos en este plan de desarrollo por lo cual, 
de cara a que Bogotá profundice las acciones en la protección y bienestar animal;  
ordenamiento territorial y avance en su acción climática, de acuerdo en lo previsto 
en los programas 15: “Bogotá protege todas las formas de vida” y el Programa 23: 
“Ordenamiento territorial sostenible, equilibrado y participativo”, enfatizamos en la 
necesidad de consolidar el agua como eje ordenador de la ciudad, en donde se 



 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

5 

cuente con una gobernanza ambiental basada en una participación ciudadana 
cualificada e incidente que permita innovar en la puesta en marcha de estrategias 
para reducir nuestra vulnerabilidad climática y en el acompañamiento para el 
cumplimiento de las políticas y herramientas de planeación ambiental. 
 
Con respecto a lo que se contempla en el Programa 13. “Bogotá. un territorio de paz 
y reconciliación”, con el propósito de garantizar los procesos de construcción de 
memoria histórica y la investigación en materia de conflicto armado interno se hace 
necesario mejorar y recuperar la infraestructura y capacidad operativa del Centro de 
Memoria, Paz y Reconciliación de Bogotá. 
 
En cuanto a la garantía del derecho a la educación, al que hace referencia el 
Programa 16: “La educación como eje del potencial humano”. La Universidad 
Distrital en 2023 ha sido reconocida entre las 20 mejores universidades en 
investigación en Bogotá por el ranking U-Sapiens 2023-2, ocupando el sexto 
lugar, figurando así por primera vez entre las diez primeras IES y cuenta con 35 
programas con Acreditación de Alta Calidad. De otra parte, a pesar de su 
desempeño académico, es altamente conocida su crisis en materia de 
infraestructura, su gran desfinanciamiento para la realización de investigación y 
crecimiento académico y sus problemáticas por corrupción. Esto hace que la ciudad 
haga ingentes esfuerzos para no abandonar el capital cultural y la capacidad 
institucional que ha acumulado esta institución de educación superior del Distrito 
Capital desde su fundación desde 1950. 
 
En este orden de ideas, otro factor a considerar en materia de fortalecimiento de la 
educación superior es que el gobierno nacional en cabeza del Ministerio de 
Educación concurrirá con $343 mil millones para el multicampus en la localidad de 
Kennedy que beneficiarìa alrededor de 12 mil jóvenes. Y en la localidad de Suba 
$317 mil millones para beneficiar 17 mil estudiantes. En estas dos propuestas 
presupuestales la Universidad Distrital será beneficiada. 
 
Para el desarrollo de la ciudad es esencial fortalecer el tejido empresarial y las 
estrategias de activación económica. Para lograr esto consideramos que algunas 
iniciativas enfocadas pueden tener un impacto significativo en la economía local. En 
primera medida, estamos proponiendo mejorar el proceso de apoyo al 
emprendedor, implementando estrategias que entiendan bien cómo funciona el 
ecosistema y el ciclo de maduración empresarial. Estamos en contra de los modelos 
de entrega de ayudas de micro montos, los cuales han probado que no crean 
empresas sólidas. Por el contrario, creemos que dedicar apoyos a empresas que ya 
han logrado resultados en el mercado, con montos acordes a sus necesidades de 
expansión tiene un resultado mucho más prometedor, en un ámbito donde la tasa 
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de fallo es alta.   
 
Otra estrategia que estamos proponiendo es facilitar el proceso de contratación para 
las pequeñas empresas con el estado. La idea es eliminar las barreras financieras 
que enfrentan los proveedores pequeños al tener que ser los financiadores del 
estados al tener que proveer el capital de trabajo para cumplir con los contratos 
suscritos. Con esta iniciativa, la idea es que las entidades públicas proporcionen 
pagos iniciales que permitan al pequeño empresario contar con el capital de trabajo 
para prestar sus servicios o fabricar bienes a favor del Distrito.  
 
En línea con potenciar los resultados de la ciudad en materia económica, 
consideramos que el proyecto de fortalecer el turismo en la ciudad es bienvenido. 
Para apoyar esta iniciativa creemos que la ciudad debe dar pasos hacia mejorar su 
perfil internacional, y para esto proponemos el bilingüismo en las comunicaciones 
del estado hacia la ciudadanía, desde la señalización en vía hasta la publicación de 
documentos técnicos. Esto permitirá que el mundo tenga una mejor interacción con 
la ciudad y que Bogotá sea más acogedora para los visitantes extranjeros.  
 
Contexto situacional de las Mujeres en sus Diferencias y Diversidades en Bogotá: 
 
Bogotá́, es una ciudad con territorio urbano y rural; a partir de las proyecciones 
realizadas por el Departamento Nacional de Planeación (DNP), con base en los 
datos del censo efectuado en el 2018 por el Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística (DANE), para el 2023 la población de mujeres es de 4.152.419, es 
decir, un 52.11% de la población total habitante en Bogotá́; y según datos del DANE 
en el boletín “Mujeres rurales en Colombia”, en el 2019, habitaban 13.104 en la zona 
rural del Distrito Capital. 
 
Es importante considerar que las mujeres desde sus diferencias y diversidades 
reconocen, identifican y viven diferentes situaciones y posiciones a partir de sus 
condiciones económicas, educativas, sociales, étnicas y culturales, las cuales 
también se relacionan en razón a su origen, edad, ubicación geográfica, identidad 
sexual, de género, evidenciando relaciones desiguales que viven las mujeres y que 
genera brechas para la garantía plena de sus derechos. 
 
En Bogotá, como en otras ciudades, las mujeres constantemente se enfrentan a 
desafío en términos de seguridad y movilidad, además de soportar disparidades 
salariales y limitaciones en su participación en roles de liderazgo y toma de 
decisiones. La percepción de lo urbano y rural varía según el contexto 
socioeconómico y cultural de las mujeres, pero en general, se manifiesta que se 
avanza en búsqueda de espacios seguros, oportunidades de crecimiento y equidad. 
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A pesar de que se reconocen logros en la ciudad frente a la garantía de los derechos 
de las mujeres y las acciones institucionales para generar, políticas públicas, 
programas, proyectos y promover la igualdad de género y su empoderamiento, 
también se identifican brechas que se deben seguir reduciendo, las cuales se 
enfocan principalmente en situaciones de violencias basadas en género, tanto en el 
ámbito público como privado, barreras de acceso a la justicia, mecanismos 
oportunos y eficaces para atender y prevenir hechos de violencia, falta de 
oportunidades y garantías para acceder a inclusión laboral digna y en igualdad de 
condiciones con respecto a los hombres, así ́ como la baja participación y 
representación de las mujeres en espacios de decisión. 
 
Se identifican brechas relacionadas con el acceso y pocas oportunidades para la 
educación profesional de las mujeres, dificultades para el acceso a la salud con un 
enfoque de generó y diferencial, falta de oportunidades para el acceso a la vivienda 
por parte de mujeres que no tienen ingresos fijos. Se resalta también el déficit de 
equipamientos y servicios, sobre todo en las zonas rurales, y la afectación por 
problemas ambientales en los bordes de la ciudad por descuido de los ecosistemas 
que afectan la vida y autonomía de las mujeres que allí ́habitan, poniendo en riesgo 
la salud y el acceso a agua potable. 
 
El Consejo Consultivo de Mujeres de Bogotá CCMB-EA, en concordancia con el 
cambio de administración, las dinámicas institucionales y el propósito de seguir 
aportándole a la ciudad en la disminución de las brechas de desigualdad para con 
las mujeres en sus diferencias y diversidades, realiza un análisis amplio al 
Anteproyecto del PDD “Bogotá Camina Segura”, propuesta presentada por el 
Alcalde Mayor de Bogotá Carlos Fernando Galán Pachón, para la vigencia 2024 – 
2028. Importante resaltar que este análisis y propuestas al PDD, es el resultado de 
varias convocatorias y trabajo colectivo para recoger las voces del movimiento 
amplio de mujeres de la ciudad y el consejo consultivo en sus diferentes 
representaciones, el cual retoma las propuestas y recomendaciones que se 
plantean en el cuerpo del documento, y que se solicita sean vinculantes al 
documento final del PDD, que la administración presenta al Concejo de Bogotá. 
 
El Consejo Consultivo de Mujeres de Bogotá, “es la instancia de coordinación, 
articulación, concertación y corresponsabilidad entre las organizaciones, grupos y 
redes de mujeres del Distrito Capital y la Administración Distrital, para el desarrollo 
de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género. Es un organismo de carácter 
consultivo, técnico y político que representa las necesidades e intereses de las 
mujeres que habitan el Distrito Capital, considerando sus diferencias y diversidad 
generacional, cultural, étnico-racial, territorial, condición socioeconómica, postura 
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ideológica, orientación sexual, identidad de género y discapacidad.” Decreto 364 de 
2021 
 
Actualmente, el Consejo Consultivo de Mujeres de Bogotá, está integrado por 
cuarenta y seis (46) consejeras consultivas. Sin embargo, según el Decreto 304 de 
2023, a partir del proceso eleccionario de la vigencia 2025, estará conformado por 
cincuenta (51) consejeras: una (1) representante por cada uno de los ocho (8) 
derechos de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género; veintidós (23) 
representantes de las mujeres en sus diferencias y diversidades; y una (1) 
representante por cada una de las veinte (20) localidades. 
 
 
 
Principales avances y logros en la garantía de los derechos de las mujeres en 
Bogotá 
 
Los avances y logros en la garantía de los derechos de las mujeres en Bogotá, 
representan un paso significativo hacia la igualdad de género y el empoderamiento 
de las mujeres, que se refleja en: el Plan de Igualdad de Oportunidades para las 
Mujeres, la creación de la Secretaría Distrital de la Mujer, el Sistema Integral de 
Protección a Mujeres Víctimas de Violencia (SOFIA), los Consejos Locales de 
Seguridad para las Mujeres, las Casas Refugio, la Línea Púrpura, las Casas de 
Igualdad de Oportunidades para las Mujeres, la Estrategia de Justicia de Género, la 
institucionalización del Sistema Distrital del Cuidado SIDICU, el Trazador 
Presupuestal, la actualización de la norma de la creación de los COLMYEG, la 
Política Publica de Mujeres y Equidad de Género - CONPES 14 2020, el Sello de 
Igualdad, que contribuyen en el avance para el reconocimiento de los derechos de 
las mujeres, autonomía y empoderamiento real como ciudadanas sujetas de 
derechos que aportan a la construcción de ciudad. 
 
En segundo lugar, a través del Acuerdo Distrital 740 de 2019, se asignan 
directamente los fondos esenciales para respaldar los tres conceptos de gasto: la 
implementación de proyectos relacionados con el cuidado, la construcción de 
ciudadanías y la eliminación de violencias en los territorios, siendo además, este 
aumento del presupuesto para el sector Mujeres, junto con los pactos de 
corresponsabilidad firmados con alcaldes y alcaldesas locales, esfuerzos hacia la 
igualdad de género y compromiso colectivo continúo para la garantía de derechos 
de las mujeres. 
 
Se reconoce como logro la estrategia de transversalización del enfoque de género 
y el Sello de Igualdad, que “permite reconocer, medir e incentivar el avance de la 
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adecuación y transformación de la cultura institucional de los sectores Distritales y 
brindar un reconocimiento al sector privado por su compromiso con el cierre de 
brechas de género”. El reconocimiento de las poblaciones en sus diferencias y 
diversidades, con iniciativas como las Casas LBTI, el Acuerdo Distrital 381 de 2009, 
sobre el lenguaje incluyente, que reflejan un compromiso progresivo con la 
promoción de los derechos de las mujeres y la igualdad de género en Bogotá. 
 
Finalmente, la institucionalización del Sistema Distrital del Cuidado (SIDICU) ha sido 
fundamental para seguir avanzando en el cierre de brechas e inequidades que aún 
persiste hacía las mujeres en Bogotá. El SIDICU garantiza un avance para la 
protección y promoción de los derechos de las mujeres con acciones de 
reconocimiento, redistribución y reducción de cargas del cuidado 
 
Desafíos estructurales para el goce efectivo de los derechos de las mujeres 
 
A pesar de los avances significativos, persisten desafíos estructurales para el goce 
efectivo de los derechos de las mujeres en Bogotá. Por lo anterior, es necesario 
fortalecer la Ruta de Atención Integral a Mujeres Víctimas de Violencias, reforzando 
las estrategias para que sea realmente accesible, integradora, eficiente y eficaz. 
Esta Ruta debe ser abordada desde una perspectiva interseccional que reconozca 
las particularidades, garantizando el acceso oportuno y con calidad en la atención 
integral a las mujeres en sus diferencias y diversidades. En tal sentido, es necesario 
el acceso a la justicia sin barreras, ampliando el alcance y la destinación de recursos 
para que pueda beneficiar a todas las mujeres. 
 
Una de las debilidades existentes en términos de información, es la falta de un 
mecanismo articulado que presente datos desagregados sobre la situación real de 
las mujeres de Bogotá, con este fin, se hace necesario contar con un Sistema de 
Información que contenga cifras, datos y diagnósticos realizados por la 
Administración Distrital, los cuales deben estar actualizados, disponibles y 
desagregados teniendo en cuenta los enfoques de la Política Pública de Mujeres y 
Equidad de Género, garantizando que los reportes del Observatorio de Mujeres y 
Equidad de Género (OMEG), unifiquen la información sobre los distintos derechos 
de las mujeres de Bogotá. Igualmente, es fundamental aplicar ajustes razonables y 
diseños universales en todas las intervenciones y servicios, asegurando su 
accesibilidad y pertinencia, independientemente de las capacidades y condiciones 
de las mujeres. Desafíos estructurales para el goce efectivo de los derechos de las 
mujeres Otro de los desafíos centrales para el goce efectivo de los derechos, es la 
transversalización del enfoque de género en todas las políticas públicas distritales, 
así como también, la implementación de medidas que eliminen brechas laborales y 
educativas. Es importante ajustar el Trazador para la Igualdad y Equidad de Género, 
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para que sea de acceso público y que especifique la inversión destinada a género, 
evidenciando el impacto y la transformación en la vida de las mujeres. Este 
instrumento debe permitir la trazabilidad y evaluación del gasto público en la 
promoción de la equidad, garantizando que 
 
los recursos asignados respondan efectivamente a las necesidades de todas las 
mujeres, considerando su diversidad e interseccionalidad. Adicionalmente, las 
mujeres en sus diferencias y diversidades en Bogotá consideran fundamental la 
garantía de la participación incidente y vinculante, que representa tener la 
posibilidad de proponer y decidir sobre los procesos de planeación y de evaluación, 
incluyendo los conceptos de gasto de las metas del sector mujeres y la revisión de 
criterios de elegibilidad y viabilidad, para que se ajusten a las necesidades y 
realidades de las mujeres en los territorios. Finalmente, es necesario el 
fortalecimiento de organizaciones, grupos y colectivos que trabajan por los derechos 
de las mujeres para además brindar recursos de En este documento, al mencionar 
los términos “mujeres en sus diferencias y diversidades” se hace referencia a las 
mujeres considerando su diversidad generacional, cultural, étnico-racial, territorial, 
condición socioeconómica, postura ideológica, creencias religiosas, orientación 
sexual, identidad de género y discapacidad. Adicionalmente, cuando se plantean las 
propuestas en cada uno de los ocho (8) derechos priorizados en la Política Pública 
de Mujeres y Equidad de Género, se considera importante la articulación y 
coordinación entre las diferentes políticas públicas del Distrito Capital, a partir de la 
transversalización del enfoque de género y las necesidades que tienen las mujeres 
en sus diferencias y diversidades, para dar respuestas efectivas, oportunas e 
integrales. manera específica a estas, o la entrega de insumos para el desarrollo de 
actividades relacionadas con la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género en 
territorio, esto permite no solo el cumplimiento de las metas asociadas a cada 
proyecto de inversión, sino que además contribuye con el avance en el 
fortalecimiento de capacidades de las mujeres, de visibilización y representación en 
territorio, así como la potencialización de sus procesos organizativos para la 
materialización de sus agendas. 
 
Reflexiones y análisis generales sobre las bases del plan- proyecto- una mirada 
desde las mujeres 
 
En la revisión realizada al PDD “Bogotá Camina Segura”, se evidencia la falta de 
profundidad y desarrollo de los enfoques, la transversalización de la PPMYEG en 
los objetivos, estrategias, programas, metas e indicadores. Si bien es cierto, en el 
PDD se menciona la visión de ciudad, proponiendo trabajar de la mano con los 
grupos poblacionales, también es cierto que el mismo no recoge de manera 
específica a las mujeres en sus diferencias y diversidades, que se encuentran 
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incluidos en el acuerdo 878 del 2023. De esta manera, el CCMB-EA, solicita sean 
tenidas en cuenta, las propuestas de la Agenda de Mujeres con carácter vinculante 
en el PDD. 
 
Resulta preocupante que, como se mencionó anteriormente, siendo Bogotá una 
ciudad habitada en más del (50%) por mujeres, el PDD sólo contenga (19), de (405) 
metas en total asociadas al sector Mujer. Además, se evidencia en la integralidad 
del documento la ausencia del lenguaje inclusivo, incumpliendo el Acuerdo Distrital 
381 de 2009. 
 
Es fundamental incorporar los enfoques, especialmente el enfoque de género, de 
cuidado, diferencial y de derechos de las mujeres en las diferentes metas 
susceptibles de transversalización, pues agrava la preocupación que, en la 
implementación la destinación presupuestal no sea invertida para superar las 
inequidades y las brechas de género. Adicionalmente es necesario, tener presente 
que no se puede disminuir el presupuesto y lo debemos mantener o aumentarlo 
para las estrategias de transversalización y territorialización. 
 
Además de lo anterior, es evidente que el enfoque del cuidado en las metas del PDD 
está relacionado especialmente con la construcción cultural, siendo la redistribución 
uno de los pilares; pero no es claro cómo se contribuirá a la construcción de una 
ciudad cuidadora, como un sistema integral y de calidad, el cual ya está 
reglamentado en el Acuerdo 893 de 2023, a manera general y como ejemplo, la 
meta del sector Mujer: “Alcanzar 31 manzanas de cuidado en operación en sus 
modalidades fijas y móviles fortaleciendo los servicios actuales e implementando 
nuevas estrategias lideradas por la Secretaría Distrital de la Mujer en el marco del 
Sistema Distrital de Cuidado”, es ambigua, sin indicadores que permita conocer el 
impacto y el abordaje que se le dará al cuidado en esta Administración. 
 
De otra parte, el anteproyecto del PDD recoge de manera específica a los jóvenes 
y otros. Se debe tener en cuenta las recomendaciones y ajustes con carácter 
vinculante en las estrategias, programas y metas, los cuales se evidencia que no 
tienen enfoque de género, ni de derechos, que confunde al sector y a las mujeres 
al hablar de transversalización, y no son identificadas en su grupo etario. 
 
Con lo anteriormente expuesto, el CCM-EA como “instancia de coordinación, 
articulación, concertación y corresponsabilidad entre las organizaciones, grupos y 
redes de mujeres del Distrito Capital y la Administración Distrital” (Decreto 364 de 
2021), se concluye que el PDD propuestos por la administración está basado en la 
recuperación de la confianza en la institucionalidad, la protección y bienestar de 
todas las formas de vida, sin embargo se requieren acciones de parte del gobierno 
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Distrital enfocadas en solucionar y atender oportunamente las necesidades básicas 
y prioritarias de las mujeres en sus diferencias y diversidades. 
 
Se debe implementar una educación desde la infancia que forme ciudadanos y 
ciudadanas en sus diferencias y diversidades, con sentido de pertenencia por su 
entorno y la ciudad en que habita, con una mirada no sexista, que repare el tiempo 
que las mujeres han gastado en el trabajo del cuidado, y han perdido en su 
formación y profesionalización, que recuperen principalmente sus condiciones de 
vida, no solo económicamente, sino en su protección contra la violencia estructural 
y de género. 
 
Se hace necesario que, para recuperar la confianza y la empatía en ciudadanos y 
ciudadanas, se dé cumplimiento a las promesas y propuestas planteadas en el PDD, 
independientemente de sus diferencias y diversidades. 
 
 
 Artículo 2. Visión 2027. Bogotá será la ciudad del bien-estar 
 
Si bien, el Decreto Reglamentario 563 de 2023 libera suelo a bajo precio facilitando 
el ingreso de los inversionistas a la renovación urbana, generará terribles procesos 
de gentrificación que desplazarán grandes cantidades de población desde el 
centro hacia la periferia de la Bogotá global que se pretende.  
 
En los propósitos principales de los instrumentos analizados se anuncia la 
reactivación económica y la creación de riqueza, lo cual es loable y legítimo desde 
todo punto de vista, si se tiene en cuenta que la generación de riqueza es necesaria 
para toda la sociedad, pero es preocupante e injusta cuando observamos los 
hombros sobre los cuales recae esta edificación de riqueza: la sostenibilidad 
ambiental del país y los moradores y titulares de actividades productivas que serán 
despojados de su patrimonio. 
 
El Decreto 563 de 2023, pone en riesgo la institución constitucional de la propiedad 
privada en las zonas de renovación. 
 
Artículo 3. Principios y valores – Nuestro Modelo   de Gobernanza. Numeral 
4. La toma de decisiones se basará en información veraz. 

Para la toma de decisiones importantes, la administración distrital, ha referenciado 
diferentes documentos sobre proyecciones de crecimiento poblacional para 
Bogotá, los cuales, presentan diferentes resultados así: 
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- PROYECTO DE ACUERDO N. 462 DE 2022: Bogotá presentó una Tasa de 
Crecimiento Poblacional Promedio Anual (TCPA) de 0.77%. 
- En el POT (Decreto 555 de 2021) se calculan más de 1 millón de viviendas para 
la vigencia del plan. Para habilitar el suelo necesario para tales viviendas, vía 
renovación urbana, se requerirá el suelo de más de 600 mil propietarios de predios. 
- El presente PDD presenta una tabla con tasas de crecimiento anual para los años 
de vigencia del plan inferiores al 0,1%. 
 

Artículo 4. Objetivo General  

Se expide por decreto el POT Decreto 555 de 2021 y la ciudad, en su afán por ser 
más competitiva, empieza a despejar el camino a la inversión. En 2023 
reglamentan varios de sus artículos (370, 371, 372, 373, 374, 375, 376 y 377) 
mediante los decretos 563 (Protección a Moradores y Titulares de Actividades 
Productivas) y 558 (Operadores urbanos) donde se concretan las disposiciones 
por medio de las cuales se formaliza la liberación de suelo para renovarlo con 
nuevos proyectos urbanos más densificados que estén más acordes al modelo de 
ocupación territorial que requiere la globalización. El Decreto 563 de 2023, pone 
en riesgo la condición de tenencia de los moradores originales de las zonas de 
renovación urbana. 

 
Artículo 5 Capítulo I Objetivo Estratégico “Bogotá avanza con seguridad” 
 
Se requiere fortalecer la política de Trabajo Decente al interior de la empresa de la 
ETB, la cual ha venido tercerizando sus funciones y desarrollando su misionalidad 
con contratos de prestación de servicios, lo cual no permite consolidar una planta 
de trabajadores comprometida con los objetivos de la empresa.   

En la actualidad ETB cuenta con más de 10 mil trabajadores tercerizados, es decir 
5 trabajadores por cada trabajador directo, situación que se presenta en todas las 
entidades del distrito, razón por la cual para fortalecer las instituciones implica que 
las funciones públicas y de las entidades del distrito, deben cumplir con los 
lineamientos de trabajo decente, mediante concurso y convocatorias abiertas, 
eliminar la tercerización o intermediación laboral. La contratación deberá realizarse 
mínimo con los siguiente elementos: mediante contratos a término indefinido, 
estabilidad laboral, contratación directa,  incremento real del salario y ritmos de 
trabajo que estén acordes con la preservación de la salud del trabajador.  

Artículo 8.2. Programa 2. Cero tolerancia a las violencias contra las mujeres 
y violencias basadas en género 
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No existen capacitaciones virtuales para las Juntas de acción Comunal -JAC para 
prevenir la violencia contra las mujeres, ni actualmente, ni en el PDD Bogotá 
Camina Segura. 
 
Artículo 8.5. Espacio público seguro y sostenible.  
 
Los procesos de revitalización en relación a las acciones de renovación, 
mejoramiento de barrios, espacios públicos como parques, zonas verdes son parte 
de conexión ecosistémica donde facilitan el tránsito de fauna y flora de los 
procesos naturales donde permite el enriquecimiento de los procesos biológicos y 
ambientales en la Estructura Ecológica Principal (EEP). Es por esto que la 
revitalización debe introducir flora y fauna nativa del Distrito Capital para generar 
los conectores ecosistémicos y fortalecer la EEP. 
 

Saludamos la propuesta de mejorar la seguridad a partir de las capacidades de la 
policía, pero exhortamos a que en el tratamiento de la inseguridad no se de como 
cierta la teoría de las “ventanas rotas” según la cual la expresión social debe 
corresponder a unos patrones de comportamiento fuera de los cuales todo es 
antisocial y causante de delito. Ante este relativo orden, se termina privilegiando 
un orden social impuesto por grupos de poder excluyentes que priorizan una 
supuesta “gente de bien”, no necesariamente respetuosos de la ley, sobre grupos 
poblacionales minoritarios excluidos y estigmatizados como problemáticos para la 
sociedad. Grupos poblacionales como el LGBTIQ+, la prostitución, grupos étnicos, 
estudiantes, indígenas y demás minorías terminan siendo perseguidas y llevando 
el peso de esta visión sesgada de la seguridad. 

Erradicación del hambre en Bogotá. Meta Programa 8 artículo 10.2 
 
El Programa de Erradicación del Hambre en Bogotá, no presenta metas concretas, 
en el documento de las "Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 Bogotá 
camina segura" y sus anexos, por lo que se deben establecer metas concretas, 
medibles y cuantificables 
 
Reducción de formas extremas de exclusión.  Meta Programa 9 artículo 10.3 
 
Este programa de Reducción de formas extremas de exclusión, aunque está 
estructurado en su redacción, no posee Metas Estratégicas ni de Producto en el 
documento de “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 Bogotá camina 
segura” y sus anexos, los cuales hacen parte integral del Proyecto de Acuerdo. Se 
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requiere definir Meta concreta, medible y cuantificable para este Programa que 
permita reducir las formas extremas de exclusión.  
 
 Adaptar el conocimiento tradicional en materia de atención primaria en 
salud; al igual que el aprovechamiento de dichos conocimiento ancestrales a través 
de sus fórmulas farmacéutica de naturaleza homeopática como parte del sistema 
y el respeto a las tradiciones de pueblos afro, raizales, Rrom, indígenas, gitanos, 
palenqueras y otras comunidades adoptar terapias y/o productos que pudiesen 
favorecer la disminución en el porcentaje de muertes evitables o los efectos de 
patologías y enfermedades. 
 
Complejo Hospitalario San Juan de Dios. Objetivo 2 Programa 11 Salud con 
calidad y en el territorio.  
 
Debido a que el Complejo Hospitalario San Juan de Dios ha jugado un papel 
fundamental en la prestación del servicio de salud y es considerado de utilidad 
pùblica a nivel nacional desde 1869 y en aras de acompañar el interés del gobierno 
nacional de adquirir a título oneroso el complejo San Juan de Dios, se presenta 
proposición aditiva.  

Artículo 10.8. Programa 14. Bogotá deportiva, recreativa, artística, 
patrimonial e intercultural. 
 
Es importante que los miembros de las JAC y sus representantes puedan conocer 
las ofertas culturales, tanto en las localidades como a nivel Distrital, para que estos 
a su vez escurran la información de las ofertas culturales a las comunidades en 
general (niñas, niños, adolescentes, jóvenes, madres cabeza de familia, población 
con discapacidad). No aparece este programa en el PDD Bogotá camina segura. 
 
Artículo 10.8. Programa 14. Bogotá deportiva, recreativa, artística, 
patrimonial e intercultural. 
 
Es importante que los miembros de las JAC y sus representantes puedan conocer 
las ofertas culturales, tanto en las localidades como a nivel Distrital, para que estos 
a su vez escurran la información de las ofertas culturales a las comunidades en 
general (niñas, niños, adolescentes, jóvenes, madres cabeza de familia, población 
con discapacidad). No aparece este programa en el PDD Bogotá camina segura. 
 

Artículo 12 Programa 16. La educación como eje del potencial humano. 
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La empresa de la ETB como empresa de prestación de servicios públicos debe ser 
fortalecida y financiada por el Estado y los gobiernos de turno para garantizar el 
derecho al acceso a los servicios vitales para las y los ciudadanos, en especial los 
de estratos bajos a los cuales no se les ha podido garantizar un mínimo vital de 
internet. Se deben contener las intenciones neoliberales de desmantelar la 
empresa y vender sus acciones.   
 
Artículo 12.1. Programa 16. La educación como eje del potencial humano. 
 
Los comunales y dignatarias y dignatarios de las JAC de la ciudad adolecen de 
conocimientos básicos e intermedios en el uso de las nuevas tecnologías, por lo 
cual urge apoyo a esta organización social para el manejo de las herramientas 
tecnológicas para las comunicaciones en el siglo XXI. Las JAC adolecen de ofertas 
de formación en educación continuada, que les permita constantemente, estar 
renovando sus conocimientos, por lo cual se requiere avanzar en ofertas de 
formación para estas poblaciones. No aparece este programa en el PDD Bogotá 
camina segura.  
 
De conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política, la Ley 152 de 1994, 
el artículo 12 del Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994, el 30 de abril 
del 2024 fue radicado por parte de la Administración Distrital en el Concejo de 
Bogotá el Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y 
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA. 
 
En el Artículo 12, concretamente en el Programa 16 La educación como eje de 
potencial humano, del Proyecto de acuerdo  no incluye ningún aspecto relacionado 
con la necesidad de la creación de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Francisco José de Caldas, ni del vínculo connatural entre la Universidad Distrital y 
el Hospital San juan de Dios, el cual una vez se encuentre su propiedad a plenitud 
del Gobierno Nacional y sea reabierto con los recursos del orden nacional, será el 
espacio para la realización de las prácticas en medicina, odontología, enfermería 
y de más áreas relacionadas con las ciencias de la salud.   
 

 
Artículo 12.7. Programa 22.  Bogotá, una ciudad de puertas abiertas al mundo 

 
La cooperación internacional en el fortalecimiento de la gestión de recursos 
técnicos y/o financieros para el apalancamiento de programas, proyectos e 
iniciativas en el sector ambiental, tecnológico, científico y educativo es de vital 
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importancia que estén en línea con la actualización tecnológica a nivel 
internacional, sin embargo, en el PDD no se ve la participación de este 
apalancamiento con universidad públicas donde se pueda aprovechar la 
participación en la gestión de recursos técnicos y/o financieros de las ciencias 
tecnológicas en relación a la educación ambiental. 
 
Artículo 12. Programa del Objetivo estratégico “Bogotá confía en su 
potencial”  
 
Lo que buscan estos tres numerales nuevos 12.9, 12.10 y 12.11, es fortalecer las 
instituciones públicas prestadores de servicios públicos a la ciudadanía, por lo cual 
se plantea el apoyo a las empresas  distritales Acueducto y Alcantarillado, Energía, 
ETB y sus filiales. 
 
En estos momentos en que el servicio a internet se connota como un servicio vital 
y básico para la ciudadanía, se busca con esta proposición garantizar un mínimo 
vital de internet.  
 
Artículo 13.  Propósito y estrategias del Objetivo Estratégico “Bogotá Ordena 
su Territorio y avanza en su acción climática. 
 

Actualmente estamos viviendo una variabilidad climática intensa lo que fue el 
fenómeno del niño y que estamos viviendo actualmente el fenómeno de la niña 
llenándose en un proceso gradual y metodológico que se estén llenando los 
embalses, la ciudadanía espera que el gobierno distrital sea consciente de poder 
aportar recursos al sistema hídrico y que es justamente ir promoviendo ideas 
propuestas de energías alternativas entregando cifras al distrito que se necesita 
abordar, procesos de energías limpias que es fundamentalmente para reforzar el 
concepto de comunidades energéticas. 

Las autosuficiencias por medio de las salas de teatro necesitan de la energía, para 
el sector de teatro es una preocupación por los costos y que cada vez cobran un 
20% de un valor donde no se sabe para que se contribuye. Se han vinculado a una 
mesa de trabajo para trabajar energías limpias por medio de baterías solares, 
articulan barrios populares, también se puede articular con paneles solares y 
también como se puede recoger agua lluvia para ahorrar costos de servicios de 
este mismo sistema. Siendo así, las salas de teatro donde son espacios públicos 
y que hacen continuamente eventos a diario, quisieran articularse con energías 
limpias. 
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Artículo 13. Propósito y estrategias del Objetivo Estratégico “Bogotá Ordena 
su Territorio y avanza en su acción climática 
 

Los humedales continentales, como las llanuras de inundación, los ríos, los lagos 
y los pantanos, funcionan como esponjas, absorbiendo y almacenando el exceso 
de lluvia y reduciendo las inundaciones. Durante las estaciones secas en climas 
áridos, los humedales liberan el agua almacenada, retrasando la aparición de 
sequías y reduciendo al mínimo la escasez de agua. 

La frecuencia de los desastres en todo el mundo se ha más que duplicado en sólo 
35 años, y el 90 % de dichos desastres están relacionados con el agua. Se 
pronostica que los fenómenos meteorológicos extremos se intensificarán aún más 
en el futuro. Los humedales desempeñan un papel importante en la estabilización 
de las emisiones de GEI y en la reducción de los efectos del cambio climático 

De acuerdo con la Política de Humedales del Distrito Capital los humedales son 
“fundamentales en el equilibrio ecológico y ambiental global, ya que son el hábitat 
de muchas especies de fauna y flora, y elementos vitales en la estructura 
ecosistémica, sociocultural y económica de las naciones y del mundo”. Debido a 
su importancia, los humedales hacen parte de la Estructura Ecológica Principal y 
al Sistema de Áreas Protegidas de la Ciudad de Bogotá (Jardín Botánico, 2024). 
La importancia de los humedales radica en que: 

● Contribuyen al mejoramiento de la calidad del agua y el aire de la ciudad. 
● Regulan los ciclos hidrológicos. 
● Permiten el intercambio de aguas superficiales y subterráneas. 
● Mitigan las inundaciones y los efectos del cambio climático. 
● Son el hábitat de una gran diversidad de especies endémicas, residentes y 

migratorias. 
● Tienen un alto valor social y cultural, llegando incluso a ser consideradas 

como zonas de interés arqueológico. 
● Su belleza paisajística y riqueza socioambiental los convierte en áreas de 

esparcimiento, aprendizaje y desarrollo científico. (Jardín Botánico, 2024) 
 
 
Artículo 13. Propósito y estrategias del Objetivo Estratégico “Bogotá Ordena 
su Territorio y avanza en su acción climática 

Los Cerros Orientales de Bogotá fueron declarados Reserva Forestal Protectora 
Bosque Oriental de Bogotá mediante la Resolución 076 de 1977 del Ministerio de 
Agricultura, y se adoptó su Plan de Manejo Ambiental con la Resolución 1141 de 



 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

19 

2006 de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca –CAR. En ese 
sentido, se podría decir que toda edificación que haya sido construida dentro del 
área de la reserva después de esta fecha, son ilegales.  

En un segundo momento, se emite la Resolución 463 de 2005 del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial donde se redefinen sus límites y en tal 
sentido, se redelimita su área, se sustraen 973 hectáreas para la Franja de 
Adecuación, quedando 13.224 hectáreas para la Reserva.  La Franja de 
Adecuación está conformada por el Área de Ocupación Pública Prioritaria- AOPP 
y el Área de Consolidación del Borde Urbano – ACBU.  Allí se encuentran 60 
barrios de origen informal de los cuales 44 están legalizados, 3 fueron negados y 
13 se encuentran en trámite para definir su situación. 

Actualmente, existe el Plan Nacional de Restauración Ecológica, Rehabilitación y 
Recuperación de Áreas Degradadas – PNR por el Ministerio de Ambiente que 
busca generar una plataforma y un sistema que a partir del Gobierno permita que 
esto se convierta en una actividad productiva que se pueda autofinanciar en el 
tiempo y se pueda dar cuenta desde el sector ambiental como se han recuperado 
funciones en el largo plazo. 

Según el director de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), 
Alfred Ballesteros, habló con Infobae Colombia acerca de la necesidad de 
reemplazar la vegetación invasora en los cerros de Bogotá con especies nativas 
para prevenir incendios forestales en el futuro. Es importante darle a entender al 
señor Ballesteros que se debe articular y aseverar con el Plan Nacional de 
Restauración como lo nombra el presidente Gustavo Petro y la Ministra de 
Ambiente Susana Muhammad para la emergencia climática que el Distrito padece 
y seguirá padeciendo si no se toman las medidas pertinentes. 

Parte de los Cerros Orientales de Bogotá han sido objeto durante décadas de 
iniciativas de restauración de flora para mejorar la cobertura vegetal. Sin embargo, 
varias de estas iniciativas introdujeron especies exóticas de plantas que no son 
nativas de la región que proliferaron de forma exitosa y son altamente inflamables, 
como, por ejemplo, Eucaliptos, Pinos y el famoso Retamo Espinoso (Ulex 
europaeus) donde existen hipótesis de que el Retamo se introdujo a partir de la 
conquista española para limitar a manera de cercas la propiedad privada. 

La Restauración Ecológica implica reparar por completo el ecosistema 
involucrando los factores bióticos y abióticos del sistema vivo afectado, generando 
como consecuencia, la recuperación de la salud, estructura y funcionalidad del 
mismo. 
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Las fajas cortafuegos son líneas de 15 a 25 metros de anchura desprovistas de 
vegetación hasta el suelo mineral que ocasiones llevan asociadas a ambos lados 
fajas auxiliares laterales hasta llegar a los 100 metros de anchura que se suelen 
aplicar indistintamente en parajes con distintas condiciones de topografía, altitud, 
vegetación, condiciones climatológicas que determinan distintas virulencias de los 
incendios forestales. Muy a menudo, estas infraestructuras se sitúan en líneas de 
pendientes elevadas dejando amplias franjas de terreno a merced de la erosión en 
cuanto las raíces de la vegetación arrancada dejan de sujetar el suelo y que 
acaban ocasionando graves pérdidas de suelo fértil y el consiguiente 
empobrecimiento de los bosques que los sufren y la pérdida de su capacidad de 
almacenamiento hidrológico. Por otro lado, la destrucción de vegetación 
ocasionada en la construcción de cortafuegos y pistas forestales supera con 
creces el suelo quemado en decenios. 

Según el director de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), 
Alfred Ballesteros, habló con Infobae Colombia acerca de la necesidad de 
reemplazar la vegetación invasora en los cerros de Bogotá con especies nativas 
para prevenir incendios forestales en el futuro. Es importante darle a entender al 
señor Ballesteros que se debe articular y aseverar con el Plan Nacional de 
Restauración como lo nombra el presidente Gustavo Petro y la Ministra de 
Ambiente Susana Muhammad para la emergencia climática que el Distrito padece 
y seguirá padeciendo si no se toman las medidas pertinentes. 

Parte de los Cerros Orientales de Bogotá han sido objeto durante décadas de 
iniciativas de restauración de flora para mejorar la cobertura vegetal. Sin embargo, 
varias de estas iniciativas introdujeron especies exóticas de plantas que no son 
nativas de la región que proliferaron de forma exitosa y son altamente inflamables, 
como, por ejemplo, Eucaliptos, Pinos y el famoso Retamo Espinoso (Ulex 
europaeus) donde existen hipótesis de que el Retamo se introdujo a partir de la 
conquista española para limitar a manera de cercas la propiedad privada. 

Meta Programa 25 Sector AMBIENTE Artículo 13. Propósito y estrategias del 
Objetivo Estratégico “Bogotá Ordena su Territorio y avanza en su acción 
climática”     

El Acuerdo 790 de 2020 en el mandato seis establece la gestión integral de 
residuos con inclusión social para la crisis climática, el Distrito Capital formulará e 
implementará soluciones y de largo plazo frente al manejo, procesamiento y 
disposición final de los residuos sólidos, incorporará a los diferentes actores de la 
cadena de los residuos sólidos en esta propuesta y procederá al cierre del relleno 
Doña Juana en sus actuales condiciones de operación (entierro de residuos), 
generando condiciones ambiental y socialmente adecuadas. 
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Artículo 13. Sobre Propósito y estrategias del Objetivo estratégico “Bogotá Ordena 
su Territorio y avanza en su acción climática” no incluye ni Metas Estratégicas ni 
Metas de Producto en el documento de “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 
2024-2027 Bogotá camina segura” y sus anexos, los cuales hacen parte integral 
del Proyecto de Acuerdo. Se requiere definir Meta concreta, medible y cuantificable 
para este Objetivo Estratégico para hacer frente a la emergencia climática.  
 
Considero que si se cuenta con Meta en el Programa 25 “Aumento de la resiliencia 
al cambio climático y reducción de la vulnerabilidad” del Sector Ambiente de: 
“Asistir técnicamente 25.000 huertas urbanas en procesos de agricultura urbana” 
es posible la atención con estos mismos equipos humanos del sector Ambiente, 
atender la meta de mil pacas biodigestoras en auge en este momento en Bogotá, 
como medio para reducir la contaminación y como práctica de cultura ciudadana 
para la preservación del ambiente en el marco de la emergencia climática.   
 
Artículo 14.3 Programa 25. Aumento de la resiliencia y reducción de la 
vulnerabilidad  

El Plan de ordenamiento territorial POT, Decreto 555 del 2.021, establece el cierre 
del Relleno Sanitario de Doña Juana. 

La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos UAESP, ha destinado las 
apropiaciones financieras para iniciar la clausura de las zonas del relleno sanitario 
de Doña Juana. Ya se cuentan en la UAESP con los estudios y diseños para el 
sellamiento de la zona #1 del relleno sanitario. En el diseño se tiene programado el 
cubrimiento con una capa de arcilla de un metro de altura de la zona #1, la 
construcción de los diques, manejo de emisiones a la atmósfera y manejo de 
lixiviados. 

En el Plan de Desarrollo Distrital debe quedar la apropiación de recursos para el 
cierre de la zona #2, conocer que está pendiente para concluir con el cierre de la 
zona #1. Cada sellamiento de una zona está calculado para realizarse en un tiempo 
de 4 años. 

Artículo 14.4. Programa 26. Movilidad Sostenible. Párrafo 1  

La primera línea como está proyectada y se está ejecutando presenta deficiencias 
importantes de tipo técnico que redundan en los tiempos de viaje. Estas son: 

1)    En el empalme entre la línea 1 y la línea 2 se presenta una incompatibilidad 
técnica evidenciada en que, la Línea 1 en la última estación (# 16 de la línea 1) 
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termina a 20 metros de altura de la superficie urbana, mientras que la Línea 2, en la 
Calle 72 inicia su recorrido a 20 metros subterránea para un total de 40 metros de 
desfase vertical, a esto se suman 300 metros en dirección horizontal, ambas 
distancias le tocará recorrerlas al usuario del metro. Estos desfases vertical y 
horizontal representa un aumento de, por lo menos, media hora en el tiempo de 
viaje adicional que desmejora la competitividad de los viajeros que inician su viaje 
desde el sur y terminan en el noroccidente de la ciudad que, es entre otras cosas, 
el trayecto de mayor frecuencia en el Borde Oriental.  

 
Este aumento en los tiempos de viaje generado por este detalle técnico del proyecto 
en ejecución de la PLMB convierte esta obra estratégica de movilidad en ineficiente 
a la hora de entrar a operar y a competir por los pasajeros frente a los otros modos 
de transporte como el Transmilenio y el vehículo particular. Esta desventaja 
generada por este detalle técnico en el trayecto elevado por la Avenida Caracas 
podría estar configurando un detrimento patrimonial. 
 
 
Artículo 14.5. Programa 27. Gestión del riesgo de desastres para un territorio 
seguro 

 

Las obras que se adelantan en el ecosistema son parte de la primera fase del Plan 
Estratégico de la Serranía El Zuque, que contrató la Secretaría de Ambiente de 
Bogotá y que contempla la construcción de módulos de divulgación, aulas 
ambientales, puntos de vigilancia, la delimitación y consolidación de un sendero 
ambiental y excavaciones en el suelo para la creación de humedales artificiales. 

En ese sentido, el posible endurecimiento del suelo por estas construcciones va 
en contravía de los objetivos de la reserva. “Cuando hablamos de endurecimiento, 
nos referimos a aquellas obras que utilizan materiales como concreto, cemento, 
ladrillo, entre otros, que están cambiando los procesos naturales del suelo. Poner 
la lupa en este tema, es un compromiso con las comunidades que están en la 
protección de sus ecosistemas estratégicos, así como con la preservación de la 
riqueza natural de la ciudad.  

Artículo 14.5. Programa 27. Gestión del riesgo de desastres para un territorio 
seguro 

 

En la anterior administración se entregaron kits de emergencias a un número 
reducido de JAC de la ciudad. Se requiere que el 100% de las JAC cuenten con 
Kits de Seguridad posterior a las capacitaciones en relación a primeros 
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respondientes en caso de eventos de emergencia en los barrios.  

 

No aparece este programa en el PDD Bogotá camina segura. 

 

Artículo 14.7. Programa 29. Servicios públicos inclusivos y sostenibles 
 
Para que se dé una prestación de servicios públicos inclusivos y sostenibles, se 
requiere previamente que en relación al tratamiento de aguas residuales, el cual 
integra en su redacción el artículo 14.7, se cumpla con los diseños de la PTAR 
Salitre, los cuales contemplan la automatización y sistematización de la Planta 
salitre, en especial en la sección de recepción de las aguas contaminadas del río, 
que por el grado de contaminación ambiental que genera, debería operar sin 
recurso humano, de forma automatizada.  
 
 
Artículo 16.1. Programa 32. Gobierno íntegro, transparente y corresponsable 
 
Los afiliados a las juntas de Acción Comunal -JAC así como las y los dignatarios 
de las mismas, carecen de un instrumento virtual de fácil acceso y navegación, 
donde puedan conocer las ofertas institucionales para ellos y para sus 
comunidades en general. No aparece este programa en el PDD Bogotá camina 
segura.  
 
Artículo 16.4. Programa 35. Bogotá Ciudad Inteligente 
 
Se requiere para cumplir el objetivo de tener una ciudad inteligente, contar con una 
empresa de telecomunicaciones pública fortalecida que garantice la conectividad 
a todas y todos los habitantes de Bogotá sin importar donde estén ubicados, lo 
cual solo será posible con una ETB repotenciada y fortalecida por la administración 
distrital.  
 
Artículo 16,7 Programa 38. Gestión eficiente de los ingresos y gastos 
enfocados en la confianza ciudadana. Numeral 2. Salud  
 
El artículo no solo debe estar encaminado únicamente a fortalecer Capital Salud, 
teniendo en cuenta que como unidad de prestación de Salud, Ley 1751 de 2015, 
se debe capitalizar simultáneamente a las subredes en el marco del control de 
tutela y la rectoría que la administración distrital ejerce sobre el sistema para 
alcanzar las metas de la ciudad.  
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Añadiendo que la atención mayoritaria, es decir, por más del 90% esté a cargo de 
las subredes y el valor restante a las entidades que se estimen conveniente. 
 
Artículo 17.8. Implementación de los compromisos derivados de la sentencia 
del Río Bogotá y protección del sistema hídrico de la ciudad 
 
El artículo 17.8 no cuenta con Meta concreta para la restauración y recuperación 
de coberturas vegetales, en la zona de manejo y preservación ambiental ZMPA. 
Se requiere avanzar en la mitigación de riesgos de inundaciones ampliando las 
coberturas vegetales en la ribera del río Bogotá en épocas de emergencia climática 
para la mitigación de los riesgos para los habitantes de los polígonos urbanos 
colindantes al río Bogotá.  
 
Artículo 12. Programa del objetivo estratégico “Bogotá confía en su 
potencial”  

ETB, a pesar  de tener un componente accionario mayoritariamente público, en 
realidad se rige en su mayoría por el derecho privado; figura ha favorecido la 
contratación irregular, miles de millones de gastos en asesorías y honorarios y 
decenas de hallazgos por parte de la contraloría distrital. 

ETB por encontrarse en la bolsa de Valores, es vulnerable a todos los fenómenos 
especulativos que dan razón de las caídas recurrentes en el precio de sus 
acciones; por ello, las agencias que miden el riesgo de inversión han bajado su 
grado de calificación, aumentando así las tasas de interés de las deudas 
financieras para favorecimiento de los dueños del capital especulativo. 

Motivos por los cuales, al recomprar las acciones en mano de los privados, más 
allá de reducir los fenómenos anteriormente listados, se estaría recuperando la 
soberanía en las comunicaciones, las funciones sociales y el manejo transparente 
de los recursos públicos 

En ese contexto, las empresas públicas que operan en sectores estratégicos como 
Telecomunicaciones, Energía, Agua, Aseo, han sido reforzadas en muchos países, 
haciendo parte ese esfuerzo de una política de remunicipalización y estatización 
de sectores enteros de la economía, que han posibilitado en algunos países el 
avance en derechos, el combate a la desigualdad, la reducción de la pobreza, el 
crecimiento de sus economías, entre otros logros. Casos como el de Uruguay y 
Costa Rica, sólo por mencionar algunos, han demostrado el progreso que han 
generado sus empresas públicas en la sociedad a partir de las decisiones políticas 
tomadas por los Estados en estos sectores. 
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Artículo 31. Atención Primaria Social 
 
Para llevar a cabo y cumplir con este objetivo, se abrirán y fortalecerán los puntos 
primarios públicos existentes a lo largo y ancho de la ciudad, con dotación plena 
de operatividad en las diferentes Subredes Integradas de servicios de salud. 
 
Artículo 34. Transformaciones Rurales Integrales 
 
Si bien el artículo en mención determina la territorialización del Acuerdo de Paz, 
“mediante la incorporación de planes de desarrollo territorial con enfoque rural, 
conforme a lo contemplado en el punto 1.2 del Acuerdo Final” que permitirá 
implementar transformaciones Rurales Integrales en bordes rurales de la ciudad 
como una estrategia de intervención “construida mediante procesos participativos, 
para el cierre de brechas de exclusión social en la población rural de Bogotá”, no 
contempla o nombra a la entidad responsable a cargo de la articulación 
interinstitucional y el monitoreo de la implementación de los Programas de 
Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), por lo cual es necesario su 
nombramiento en el Plan para que sea el responsable de la operación.  
 
 
 
Artículo 59. Política Bogotá Productiva 24 horas 
 
Con el propósito de avanzar en la consolidación de una ciudad global con 
productividad 24 horas, se requiere abrir las ofertas culturales públicas para la 
ciudadanía en general, que contribuya a la reactivación de los territorios, tanto en 
relación a la activación de dinámicas productivas, como en relación a la generación 
de territorios seguros en las noches.      
 
Artículo 86. Sostenibilidad y Circularidad de los servicios públicos en Bogotá 
 
Es fundamental que el próximo Plan Distrital de Desarrollo en su artículo sobre la 
sostenibilidad y la circularidad de los servicios públicos, contemple el 
fortalecimiento y el soporte técnico que requiere el acueducto comunitario de 
ACUALCOS E.S.P., con el fin de garantizar la prestación del servicio vital a los 
habitantes de los barrios San Isidro, San Luís y La Sureña. En su parágrafo 3 el 
articulo 86 habla del tratamiento de aguas residuales, pero no se refleja ni en 
metas, ni en presupuesto. 
 
Artículo 88. Fortalecimiento de la Estructura Ecológica Principal 
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Los humedales se encuentran entre los ecosistemas más vulnerables ante el 
cambio climático y al mismo tiempo son aliados estratégicos en la mitigación de 
gases efecto invernadero -GEI- y la adaptación frente a este fenómeno. Entre sus 
múltiples servicios ecosistémicos -SS. EE.- están la captura de carbono, la 
regulación climática, el control de inundaciones y sequías, la provisión de materias 
primas, agua y energía, entre otros.  
La designación de un humedal como sitio Ramsar para que esto sea posible más 
allá del reconocimiento internacional son necesarias acciones locales que 
garanticen su gestión permitiendo la realización de acciones en pro de la 
conservación de estos ecosistemas y su uso racional, prioriza la cantidad y calidad 
del caudal ecológico en los humedales e Identifica vacíos y oportunidades de 
mejora. 
  
Artículo 91. Políticas Públicas Distritales 
 
Hoy en día existe un acuerdo al Proyecto de Ley número 261 de 2022 para el 
programa de Esterilización de Animales Domésticos (perros y gatos) como medida 
de salud pública y protección ambiental tanto en condición de calle como de hogar 
con el acompañamiento en la construcción de esta medida en establecer un 
Programa Integral a nivel Distrital con la Protección de Bienestar Animal IDPYBA.”. 
Actualmente se reparten fichas con un consecutivo para el orden de ingreso, sin 
embargo, se reparte un número de fichas pero que no alcanzan a atender las 
últimas personas con ficha y mucho menos animales en estado de calle, y esto se 
debe por razones de tiempo y/o por falta de personal técnico profesional. 
 
Artículo 105. Meritocracia  
 
El artículo 105 sobre la meritocracia no incluye ningún criterio de medición, por lo 
cual se propone un porcentaje no inferior del 10% para contratación de personas 
pertenecientes de los Pueblos Indígenas, comunidades negras, Afrocolombianas, 
Raizales y palenqueras y del Pueblo Rrom Gitano, así como a personas con 
discapacidad y personas LGBTIQ+.    
 
En el periodo 2024-2028 se cubrirán el 100% de todas las vacancias definitivas en 
cada una de las subredes integradas de servicios que componen el sistema de 
salud de Bogotá, respetando el derecho preferente establecido en la ley 909 de 
2004 y sus Decretos Reglamentarios. Una vez llevado a cabo este proceso, las 
demás vacancias definitivas se cubrirán con trabajadores de la Salud que presten 
sus servicios por OPS en cada subred y teniendo en cuenta la mayor antigüedad 
en dicha subred. 
  

http://reporte.humboldt.org.co/biodiversidad/glosario.php#humedales
http://reporte.humboldt.org.co/biodiversidad/glosario.php#cambio-climatico
http://reporte.humboldt.org.co/biodiversidad/glosario.php#adaptacion
http://reporte.humboldt.org.co/biodiversidad/glosario.php#servicios-ecosistemicos
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Artículo 106. política de trabajo decente  
 
El artículo de Política de trabajo decente no incluye ningún criterio para medir su  
 
impacto, por lo cual se propone un porcentaje mínimo de 10% en las nuevas plazas 
de trabajo que se generen en esta administración para personas pertenecientes a 
los Pueblos Indígenas, comunidades negras, Afrocolombianas, Raizales y 
palenqueras y del Pueblo Rrom Gitano, así como a personas con discapacidad y 
personas LGBTIQ+.    
 
Ampliación de las plantas del talento humano en salud y educación: De acuerdo al 
enfoque de derechos humanos y teniendo en cuenta los diferentes estudios que 
se tienen sobre la ampliación de plantas en el sector salud y educación y con la 
participación de los trabajadores, organizaciones sindicales y el Alcalde Mayor de 
Bogotá dentro de las facultades otorgadas convocará a mesas de trabajo para tal 
fin. 

 
Artículo 113. Garantía y protección de los derechos a la reunión, 
manifestación pública y la protesta social pacífica en el Distrito Capital 
 
Precisión del artículo Garantías y protección de los derechos a la reunión, 
manifestación pública y protesta social pacífica en el Distrito Capital.   
 
Artículo 114. Creación de comités en el sector salud 
 
No hay presencia de los sindicatos de la Salud de las Subredes en los futuros 
comités del sector salud.  
 
 
Artículo 115. Transferencia de dominio de bienes inmuebles fiscales entre 
entidades del orden distrital 
 
En el artículo sobre Transferencia de dominio de bienes inmuebles fiscales entre 
entidades del orden distrital se debe contemplar la necesidad de la destinación de 
inmuebles del Distrito Capital para la atención de la población Embera. 
 
Artículo 118. Transformación Digital e impulso a la Ciudad Inteligente. 
 
Actualmente no se hacen capacitaciones virtuales para las y los dignatarios de las 
Juntas de Acción Comunal -JAC en torno a los roles y funciones de los distintos 
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cargos de las JAC (Presidente, Vicepresidente, Fiscal, Tesorero, Secretario, 
Conciliadores, Coordinadores Comités, Delegado Asojuntas), siendo una 
necesidad sentida por las y los dignatarios asistentes a los Mini Encuentros 
Ciudadanos.  No aparece este programa en el PDD Bogotá camina segura.  
 
Artículo 120. Modelo de fortalecimiento para la participación ciudadana  
 
El artículo Modelo de fortalecimiento para la participación ciudadana, no contempla 
la participación no formal como una forma de participación política. Se debe 
fortalecer la participación política de los jóvenes que en su mayoría es no formal.  
 
ETB Y LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS: PIONERAS EN CAPACITACIÓN E 
INFOALFABETIZACIÓN PARA UNA BOGOTÁ DIGITAL 
 
Uno de los elementos vitales para la reducción de la brecha digital y por ende de 
la pobreza, es la capacitación en habilidades digitales para la población en general,  
que hoy en día son indispensables para acceder a mejores condiciones laborales, 
acceso a derechos digitales, defensa y promoción de derechos, acceso a la 
información. 
 
Fortalecer la diversificación de programas  profesionales de las Universidades 
Públicas en TIC, programas actualizados y ajustados a las necesidades del sector 
de la ciudad (áreas como: domótica, big data, analítica de Datos, desarrollo de 
contenidos, Smart Cities I&D&I, etc,) y que a través de una Alianza ETB- U Distrital 
y universidades públicas, faciliten también a insumos a ETB para la diversificación  
y actualización constante de su portafolio de servicios y acceder a mano de obra 
calificada, mejorando la empleabilidad de los estudiantes y la cualificación del 
capital humano de la ciudad en TIC. 
 
 
ETB POR Y PARA LA CIUDAD 

ETB, a pesar  de tener un componente accionario mayoritariamente público, en 
realidad se rige en su mayoría por el derecho privado; figura ha favorecido la 
contratación irregular, miles de millones de gastos en asesorías y honorarios y 
decenas de hallazgos por parte de la contraloría distrital. 

ETB por encontrarse en la bolsa de Valores, es vulnerable a todos los fenómenos 
especulativos que dan razón de las caídas recurrentes en el precio de sus 
acciones; por ello, las agencias que miden el riesgo de inversión han bajado su 
grado de calificación, aumentando así las tasas de interés de las deudas 
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financieras para favorecimiento de los dueños del capital especulativo. 

Motivos por los cuales, al recomprar las acciones en mano de los privados, más 
allá de reducir los fenómenos anteriormente listados, se estaría recuperando la 
soberanía en las comunicaciones, las funciones sociales y el manejo transparente 
de los recursos públicos.  

En ese contexto, las empresas públicas que operan en sectores estratégicos como 
Telecomunicaciones, Energía, Agua, Aseo, han sido reforzadas en muchos países, 
haciendo parte ese esfuerzo de una política de remunicipalización y estatización 
de sectores enteros de la economía, que han posibilitado en algunos países el 
avance en derechos, el combate a la desigualdad, la reducción de la pobreza, el 
crecimiento de sus economías, entre otros logros. Casos como el de Uruguay y 
Costa Rica, sólo por mencionar algunos, han demostrado el progreso que han 
generado sus empresas públicas en la sociedad a partir de las decisiones políticas 
tomadas por los Estados en estos sectores. 

Medios de comunicación comunitaria 

Los medios de comunicación alternativos juegan un papel central en la difusión de 
contenidos a audiencias no convencionales que no consumen medios 
tradicionales. Estas organizaciones permiten diversificar la información, ampliar el 
alcance en territorios de difícil acceso, vincular a los jóvenes y poblaciones rurales 
o marginadas de la ciudad, aumentar la rapidez y flexibilidad de las 
comunicaciones, aumentar la interacción directa y bidireccional con el público, 
facilitar la retroalimentación, el diálogo, la transparencia y aumentar la participación 
ciudadana en los procesos de rendición de cuentas y veeduría. Lo anterior implica 
destinar un presupuesto específico en el plan de desarrollo distrital para fomentar 
y consolidar los procesos de comunicación alternativa y las organizaciones del 
sector.  

Movilidad respetuosa de los derechos para una Bogotá 24 horas 

Bogotá es la ciudad líder en el desarrollo económico, social, cultural de la nación 
colombiana y su carácter polifacético y dinámicas internas se constituyen como 
oportunidad para el crecimiento y el desarrollo de los proyectos personales y 
comunitarios de una urbe que podría funcionar durante las 24 horas del día. Unido 
a lo anterior y como aspecto fundamental de desarrollo, la conformación de una 
estrategia para potenciar el disfrute de la ciudad implica no solamente pensar en 
actividades comerciales de alto impacto, sino adaptar otro tipo de actividades 
comerciales, educativas, sociales, políticas y económicas.  
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Para adaptar la ciudad a la estrategia de funcionamiento 24 horas, es necesario 
que los sistemas de transporte y en especial el sistema integrado de transporte 
público de la ciudad (SITP) se adapte a las dinámicas de esta nueva visión.  

Por lo anterior, es necesario que el Plan de Desarrollo Distrital en cabeza de la 
secretaría de movilidad, sus funcionarios, contratistas en articulación con 
representantes de la comunidad, contemple condiciones de flexibilidad horaria, 
planificación en la ejecución de tareas, actividades de vinculación y generación de 
empleo, tipo de estrategias para garantizar el respeto a los derechos laborales, 
estrategias para fomentar el turismo, acceso a servicios esenciales, seguridad 
humana, diseño de infraestructura, gestión y garantías a la salud y el bienestar y 
profesionalización de los empleados públicos que hacen parte de las entidades 
asociadas a la movilidad de forma que los objetivos relacionados con una ciudad 
de 24 horas permitan el respeto a las normativas existentes en relación con el 
respeto a los derechos humanos de los empleados. 

AGENDAS TERRITORIALES DE DIÁLOGO CIUDADANO Y COCREACIÓN 

1. Durante la vigencia del Plan Maestro de Movilidad – PMM (Decreto 319 de 2006), 
de 2006 a 2023 (17 años), las Agendas Locales de Movilidad (Art. 83), que se 
constituían como una estrategia institucional a estructurarse conjuntamente con la 
ciudadanía (Gobernanza), se elaboraron en una única ocasión (2010) y no fueron 
implementadas ni actualizadas. 

2. El Art. 100 del PMM ordenaba a las entidades del sector y los demás actores 
privados considerar los ordenamientos de los diferentes planes maestros de la 
ciudad para el seguimiento y evaluación de la ejecución y el cumplimiento de las 
metas contempladas por el Plan Maestro de Movilidad.  

La ausencia de cumplimiento de esos dos artículos del PMM (83 y 100) podría haber 
incidido gravemente en el desarrollo de una movilidad sostenible en la ciudad y 
acorde a las necesidades de los habitantes. 

3. A pesar de que Bogotá cuenta desde 2011 (Decreto 503) con una Política Pública 
de Participación Ciudadana, actualizada mediante el Decreto 477 de 2023, en el 
sector movilidad, a pesar de ejercicios aislados de aproximación a la incidencia 
ciudadana en entidades como IDU, TRANSMILENIO S.A. y especialmente la UMV 
que dispone de una fórmula para la priorización de intervenciones con incidencia 
ciudadana, no se evidencia una estrategia sostenida de incidencia de la ciudadanía 
en la toma de decisiones que la afectan (p. ej. plan de obras, supresión o 
fraccionamiento de rutas, otrosíes a contratos de concesión del transporte en 
relación con el servicio, etc) y mucho menos estrategias de gestión del conocimiento 
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que le suministre a las ciudadanas y ciudadanos conocimientos de valor en lo 
ambiental, financiero, jurídico y técnico propios del sector y de cada entidad, para el 
logro de una incidencia ciudadana cualificada para la deliberación e incidencia en la 
toma de decisiones. 

Incumplimiento en la implementación del Art. 6º del Decreto 086 de 2012. 

● Iniciativa para la reforestación de la cobertura vegetal 

La necesidad de reforestar parte del hecho fundamental de compensar  los 35 mil 
árboles talados en las últimas dos administraciones, 15 mil árboles en el gobierno 
de Peñalosa y 20 mil en el gobierno de Claudia López. Miles de hectáreas de 
bosques talados, falta de mantenimiento de los recursos hídricos, cambios y 
desastres climáticos, ahora el fenómeno de la Niña con inundaciones, y una serie 
de consecuencias en incrementar el concreto en coberturas vegetales asociadas a 
los cuerpos hídricos del Distrito, es el resultado de priorizar los proyectos 
urbanísticos desbocados por la insuficiencia de la gestión ambiental en las 
administraciones de esta última década.  

Para el proceso de reforestación se deben sembrar árboles nativos o endémicos del 
territorio que permita establecer un adecuado ambiente para el desarrollo de fauna 
y flora y la calidad de aire relacionadas con las fuentes hídricas. 

Así mismo, aquellos árboles que sean fijadores de nitrógeno y ayude a la 
recuperación de suelos adaptándose principalmente a zonas de conectividad 
ecosistémica para darle robustez y soporte a la Estructura Ecológica Principal 
(EEP). 

● Política Pública de reducción de daños y  mitigación de riesgos en relación al 
consumo de sustancias Psicoactivas y de regulación de espacios públicos 
para el consumo de cannabis 

El Distrito no cuenta con una Política Pública en relación a la   reducción de daños 
y  mitigación de riesgos en relación al consumo de sustancias psicoactivas y de 
regulación de espacios públicos para el consumo de cannabis. 

El Plan de Desarrollo no aborda en ninguno de sus artículos la necesidad de la 
regulación del consumo de marihuana en espacio público, por lo cual se requiere 
integrar un artículo nuevo que contemple la creación de una política pública desde 
un enfoque no prohibicionista, sino desde un enfoque de reducción de daños y 
mitigación de riesgos frente al consumo habitual o esporádico de sustancias 
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psicoactivas en la ciudad de Bogotá, partiendo del reconocimiento de los derechos 
de las y los consumidores consagrados en la Constitución Política de Colombia.  

 
 

Por estas razones, encontramos la necesidad de presentar las siguientes proposiciones 

sustitutivas del proyecto del Plan Distrital de Desarrollo los siguientes artículos: 

2,3,4,5,8,10,12,13,14,16,17,31,34,59,86,88,91,105,106,113,114,115,118,120 y122 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN ADITIVA  POR ARTÍCULOS 

 

 

ARTÍCULO ORIGINAL 
 

PROPUESTA 
Adiciónese el texto subrayado 

 
Artículo 2. Visión 2027 - Bogotá será 
la ciudad del bien-estar. Bogotá será la 
ciudad del bienestar y de la igualdad 
de oportunidades en el marco de la 
confianza, el respeto y la libertad. Será 
una ciudad diversa, segura y justa, 
generadora de acuerdos en los que 
todas y todos tengamos la posibilidad 
de ser y hacer. 

 
En esta capital global, incluyente, 
productiva e innovadora, la ciudadanía 
será la protagonista de un proyecto de 
desarrollo sostenible que nos una, 

 
Artículo 2. Visión 2027 - Bogotá será 
la ciudad del bien-estar. Bogotá será 
la ciudad del bienestar y de la igualdad 
de oportunidades en el marco de la 
confianza, el respeto y la libertad. 
Será una ciudad diversa, segura y 
justa, generadora de acuerdos en los 
que todas y todos tengamos la 
posibilidad de ser y hacer. 
 
En esta capital global, incluyente, 
productiva e innovadora, la 
ciudadanía será la protagonista de un 
desarrollo sostenible que nos una, 
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comprometido con la acción climática 
y la justicia ambiental. 
 
En Bogotá seremos capaces de 
resolver nuestros problemas y de 
construir una visión conjunta de futuro. 

 

comprometido con la acción climática 
y la justicia ambiental. Las 
actividades tradicionales propias 
de la economía popular de las 
zonas intervenidas por la 
renovación urbana serán 
protegidas y tenidas en cuenta en 
los nuevos modelos de negocios 
relacionados que se ubicarán en la 
zona renovada.  
 
En Bogotá seremos capaces de 
resolver nuestros problemas y de 
construir una visión conjunta 
de futuro. 

Artículo 3. Principios y valores - 
Nuestro modelo de Gobernanza. 
“Bogotá Camina Segura” 
planteó desde el inicio una premisa: si 
queremos un Gobierno diferente, 
tenemos que actuar 
diferente. Con este Plan de Desarrollo, 
todos los Sectores de la 
Administración, sus funcionarios, 
funcionarias y contratistas se 
comprometen a actuar bajo estas 
premisas que guiarán la forma 
de gobernar los próximos cuatro años. 
 
Primero, para ser una Administración 
que le sirve a la gente: el Gobierno 
debe hacerse en la calle y con la 
ciudadanía. Todos priorizarán la 
gestión en el territorio, esto es, salir de 
las oficinas para atender directamente 
los problemas de la gente; escuchar y 
entender para tomar las mejores 
decisiones. 
Segundo, las pequeñas acciones en la 

Artículo 3. Principios y valores - 
Nuestro modelo de Gobernanza. 
“Bogotá Camina Segura” 
planteó desde el inicio una premisa: si 
queremos un Gobierno diferente, 
tenemos que actuar 
diferente. Con este Plan de 
Desarrollo, todos los Sectores de la 
Administración, sus funcionarios, 
funcionarias y contratistas se 
comprometen a actuar bajo estas 
premisas que guiarán la forma 
de gobernar los próximos cuatro años. 
 
Primero, para ser una Administración 
que le sirve a la gente: el Gobierno 
debe hacerse en la calle y con la 
ciudadanía. Todos priorizarán la 
gestión en el territorio, esto es, salir de 
las oficinas para atender directamente 
los problemas de la gente; escuchar y 
entender para tomar las mejores 
decisiones. 
Segundo, las pequeñas acciones en la 
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cotidianidad serán la prioridad. El 
Gobierno en la calle permitirá tener 
una capacidad resolutiva inmediata, 
actuar de manera oportuna y gestionar 
el día a día para que los cambios 
lleguen más rápido y con efectividad. 
Tercero, nos caracterizaremos por la 
generación de acuerdos y por el 
diálogo respetuoso con otros actores. 
Los problemas de Bogotá necesitan de 
un trabajo articulado y adecuado entre 
las instituciones del Gobierno Distrital, 
del Gobierno Nacional, de la justicia, 
entre otras. Por eso, se construirán 
buenas relaciones, priorizando las 
necesidades de la ciudad sobre las 
diferencias. 
 
Cuarto, la toma de decisiones se 
basará en evidencia y en información 
veraz. El monitoreo, seguimiento y 
evaluación serán los pilares de esta 
Administración para conocer qué está 
funcionando y qué no. Igualmente, se 
buscará la reorganización y 
articulación de toda la estructura del 
Distrito para evitar duplicidades, que la 
ciudadanía tenga que ir de un lado al 
otro sin encontrar una solución de 
fondo y para optimizar los tiempos de 
atención al usuario. 
 
Quinto y lo más importante: la 
ciudadanía primero. A veces los 
gobiernos olvidan que su prioridad 
debe ser la gente y no sus intereses 
particulares. La satisfacción de la 
ciudadanía debe orientar nuestro 
quehacer y por eso, trabajaremos en 
servicios a la ciudadanía de manera 

cotidianidad serán la prioridad. El 
Gobierno en la calle permitirá tener 
una capacidad resolutiva inmediata, 
actuar de manera oportuna y 
gestionar el día a día para que los 
cambios lleguen más rápido y con 
efectividad. 
Tercero, nos caracterizaremos por la 
generación de acuerdos y por el 
diálogo respetuoso con otros actores. 
Los problemas de Bogotá necesitan 
de un trabajo articulado y adecuado 
entre las instituciones del Gobierno 
Distrital, del Gobierno Nacional, de la 
justicia, entre otras. Por eso, se 
construirán buenas relaciones, 
priorizando las necesidades de la 
ciudad sobre las diferencias. 
 
Cuarto, la toma de decisiones se 
basará en evidencia y en información 
veraz. Se buscará la articulación 
académica con los observatorios, 
tanques de pensamiento existentes 
en la ciudad y, de ser necesario, se 
crearán unidades de estudio 
nuevas, especializadas en los 
temas de los sectores de la 
administración para el análisis y la 
producción de esta información 
veraz, el monitoreo, seguimiento y 
evaluación serán los pilares de esta 
Administración para conocer qué está 
funcionando y qué no. Igualmente, se 
buscará la reorganización y 
articulación de toda la estructura del 
Distrito para evitar duplicidades, que 
la ciudadanía tenga que ir de un lado 
al otro sin encontrar una solución de 
fondo y para optimizar los tiempos de 
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itinerante por toda la ciudad, con toda 
la oferta distrital, priorizando las zonas 
donde el Distrito ha estado ausente.  
 
La innovación en la participación 
amplia e incidente acompañará todos 
los espacios de interlocución con la 
ciudadanía y buscaremos devolver el 
interés de la gente en la resolución de 
los conflictos de ciudad. 
Con este modelo de gobernanza 
buscamos cambiar la forma en que 
desde el Gobierno nos relacionamos 
con la ciudadanía; ser más cercanos, 
efectivos y eficientes para devolver el 
sentido de pertenencia, el orgullo y la 
confianza por esta ciudad. 
 

atención al usuario. 
 
Quinto y lo más importante: la 
ciudadanía primero. A veces los 
gobiernos olvidan que su prioridad 
debe ser la gente y no sus intereses 
particulares. La satisfacción de la 
ciudadanía debe orientar nuestro 
quehacer y por eso, trabajaremos en 
servicios a la ciudadanía de manera 
itinerante por toda la ciudad, con toda 
la oferta distrital, priorizando las zonas 
donde el Distrito ha estado ausente. 
 
La innovación en la participación 
amplia e incidente acompañará todos 
los espacios de interlocución con la 
ciudadanía y buscaremos devolver el 
interés de la gente en la resolución de 
los conflictos de ciudad. 
Con este modelo de gobernanza 
buscamos cambiar la forma en que 
desde el Gobierno nos relacionamos 
con la ciudadanía; ser más cercanos, 
efectivos y eficientes para devolver el 
sentido de pertenencia, el orgullo y la 
confianza por esta ciudad.  

Artículo 4.Objetivo general. Nuestro 
plan, acorde con nuestra visión de 
ciudad, teniendo presente el 
diagnóstico y partiendo de la 
construcción de confianza, buscará 
mejorar la calidad de vida de las 
personas garantizándoles una mayor 
seguridad, inclusión, libertad, igualdad 
de oportunidades y un acceso más 
justo a bienes y servicios públicos; 
fortaleciendo el tejido social en un 
marco de construcción de confianza, y 

Artículo 4. Objetivo general. Nuestro 
plan, acorde con nuestra visión de 
ciudad, teniendo presente el 
diagnóstico y partiendo de la 
construcción de confianza, buscará 
mejorar la calidad de vida de las 
personas garantizándoles su 
condición de propietarios y las 
actividades productivas de la 
economía popular que son sus 
fuentes de ingresos,  una mayor 
seguridad, inclusión, libertad, igualdad 
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aprovechando el potencial de la 
sociedad y su territorio a partir de un 
modelo de desarrollo comprometido 
con la acción climática y la integración 
regional. 
 
 

de oportunidades y un acceso más 
justo a bienes y servicios públicos; 
fortaleciendo el tejido social en un 
marco de construcción de confianza, y 
aprovechando el potencial de la 
sociedad y su territorio a partir de un 
modelo de desarrollo comprometido 
con la acción climática y la integración 
regional. 

Artículo 5. Objetivos estratégicos. 
El presente plan se estructura en 
torno a los siguientes 
objetivos estratégicos: 
5.1. Bogotá avanza en seguridad: 
Bogotá debe ser una ciudad en la que 
todos sus habitantes se puedan 
desplazar tranquilamente en los 
ámbitos urbano, rural y regional; 
disfrutar del espacio público, vivir, 
trabajar y soñar sin restricciones; 
donde especialmente las mujeres 
puedan caminar sin sentir miedo y no 
haya espacio para el accionar 
delincuencial y violento. Para ello, se 
debe construir una ciudad en la que se 
respete la vida, la diferencia, la 
propiedad y donde se construyan y 
fortalezcan lazos de confianza entre 
las personas, así como entre la 
ciudadanía y sus instituciones.  
De esta manera se garantiza el 
bienestar de las personas y el 
desarrollo del potencial de la ciudad. 
 
5.2. Bogotá confía en su bien–estar: 
Bogotá ha de ser el sitio donde sus 
habitantes quieran estar y puedan 
desarrollar todo su potencial. Una 
ciudad que sea la misma para todas y 

Artículo 5. Objetivos estratégicos. 
El presente plan se estructura en 
torno a los siguientes 
objetivos estratégicos: 
5.1. Bogotá avanza en seguridad: 
Bogotá debe ser una ciudad en la que 
todos sus habitantes se puedan 
desplazar tranquilamente en los 
ámbitos urbano, rural y regional; 
disfrutar del espacio público, vivir, 
trabajar y soñar sin restricciones; 
donde especialmente las mujeres 
puedan caminar sin sentir miedo y no 
haya espacio para el accionar 
delincuencial y violento. Para ello, se 
debe construir una ciudad en la que se 
respete la vida, la diferencia, la 
propiedad y donde se construyan y 
fortalezcan lazos de confianza entre 
las personas, así como entre la 
ciudadanía y sus instituciones.  
De esta manera se garantiza el 
bienestar de las personas y el 
desarrollo del potencial de la ciudad. 
 
5.2. Bogotá confía en su bien–estar: 
Bogotá ha de ser el sitio donde sus 
habitantes quieran estar y puedan 
desarrollar todo su potencial. Una 
ciudad que sea la misma para todas y 
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todos sus habitantes. Bien-estar es la 
posibilidad efectiva que tiene la 
ciudadanía de elegir sobre lo que 
quiere ser y hacer en la ciudad de 
Bogotá. 
 
Para lograr ese cometido es necesario 
impulsar el acceso equitativo y de 
calidad a la educación, 
a la salud, a los servicios de cuidado, a 
la cultura, la recreación, el deporte y la 
actividad física. 
Así mismo, hay que garantizar 
disponibilidad y acceso a alimentos de 
calidad y a soluciones habitacionales. 
De esa manera, la ciudad no solo será 
más justa en el sentido de una efectiva 
igualdad de oportunidades -cerrando 
brechas entre lo urbano y lo rural-, sino 
también, un ejemplo para seguir en la 
construcción de una mejor sociedad; 
donde cada persona pueda elegir la 
vida que desee atendiendo a su 
diversidad, pueda alcanzar su máximo 
potencial, y contribuir al bienestar 
colectivo así como a la protección y el 
bienestar de todas las formas de vida. 
 
5.3. Bogotá confía en su potencial: 
Bogotá debe ser una ciudad en la que 
todos y todas podamos desarrollar y 
aprovechar al máximo nuestro 
potencial como personas, familias, 
empresas, academia y sociedad. Esto 
requiere consolidar a Bogotá como 
una ciudad del conocimiento, educada 
y competitiva, mediante el acceso a 
bienes y servicios —públicos y 
privados—, que brinden oportunidades 
de desarrollo para todos y todas. Una 

todos sus habitantes. Bien-estar es la 
posibilidad efectiva que tiene la 
ciudadanía de elegir sobre lo que 
quiere ser y hacer en la ciudad de 
Bogotá. 
 
Para lograr ese cometido es necesario 
impulsar el acceso equitativo y de 
calidad a la educación, 
a la salud, a los servicios de cuidado, 
a la cultura, la recreación, el deporte y 
la actividad física. 
Así mismo, hay que garantizar 
disponibilidad y acceso a alimentos de 
calidad y a soluciones habitacionales. 
De esa manera, la ciudad no solo será 
más justa en el sentido de una efectiva 
igualdad de oportunidades -cerrando 
brechas entre lo urbano y lo rural-, 
sino también, un ejemplo para seguir 
en la construcción de una mejor 
sociedad; donde cada persona pueda 
elegir la vida que desee atendiendo a 
su diversidad, pueda alcanzar su 
máximo potencial, y contribuir al 
bienestar colectivo así como a la 
protección y el bienestar de todas las 
formas de vida. 
 
5.3. Bogotá confía en su potencial: 
Bogotá debe ser una ciudad en la que 
todos y todas podamos desarrollar y 
aprovechar al máximo nuestro 
potencial como personas, familias, 
empresas, academia y sociedad. Esto 
requiere consolidar a Bogotá como 
una ciudad del conocimiento, educada 
y competitiva, mediante el acceso a 
bienes y servicios —públicos y 
privados—, que brinden 
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ciudad que adopta 
la Ciencia, Tecnología e Innovación 
(CTeI) como motor para el desarrollo 
de los ecosistemas empresariales, de 
alta productividad y de 
emprendimiento, que se alinean con 
las vocaciones individuales y del 
territorio. Para ello, Bogotá estará 
soportada en un ambiente que 
estimula la generación y apropiación 
social del conocimiento. 
 
5.4. Bogotá ordena su territorio y 
avanza en su acción climática, justicia 
ambiental e integración regional: 
Bogotá es la capital de Colombia que 
más acoge a su gente, la más diversa 
y multicultural, donde se ofrece mayor 
empleo y servicios para la población; 
razón por la cual la ciudad debe ser 
más amable, un lugar en el que los 
ciudadanos podamos disfrutar de ella, 
contar con aire limpio, un ambiente 
sano y resiliente ante el cambio 
climático; con una biodiversidad 
próspera y ecosistemas saludables. 
Una ciudad donde todos tengamos 
derecho a un hábitat digno, acceso a 
vivienda y servicios públicos de calidad 
y, sobre todo, con una movilidad 
sostenible y segura. 
 
Esto es posible gracias a que, entre 
otras cosas, contamos con una oferta 
natural de gran riqueza. Tenemos un 
sistema de bosques y páramos que, 
desde la región, abastece de agua a 
todos los ciudadanos. 
5.5. Bogotá confía en su gobierno: Una 
ciudad pujante, en la que se quiera 
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vivir, requiere un Gobierno que atienda 
las necesidades, garantice los 
derechos de las personas y brinde un 
servicio amable, ágil y oportuno en 
todo el territorio, con un gasto eficiente. 
Un Gobierno en el que la ciudadanía 
crea y confíe. 
 
Lograr un Gobierno con este talante es 
un trabajo de todas y todos: de las 
entidades del sector público y de la 
ciudadanía. Sin embargo, cinco 
sectores en especial deben trabajar 
articuladamente para generar las 
condiciones con tal propósito: 
Gobierno, Gestión Pública, Gestión 
Jurídica, Planeación y Hacienda. 
 

5.5. Bogotá confía en su gobierno: 
Una ciudad pujante, en la que se 
quiera vivir, requiere un Gobierno que 
atienda las necesidades, garantice los 
derechos de las personas y brinde un 
servicio amable, ágil y oportuno en 
todo el territorio, con un gasto 
eficiente. Un Gobierno en el que la 
ciudadanía crea y confíe. 
 
Lograr un Gobierno con este talante 
es un trabajo de todas y todos: de las 
entidades del sector público y de la 
ciudadanía. Sin embargo, cinco 
sectores en especial deben trabajar 
articuladamente para generar las 
condiciones con tal propósito: 
Gobierno, Gestión Pública, Gestión 
Jurídica, Planeación y Hacienda. 

5.6  Para  fortalecer la función y el 
servicio  público y hacer vigente el 
mandato del artículo 123 de la 
Constitución sobre el alcance y 
finalidad del servicio público, en 
consonancia con el Convenio 198 
de la OIT, la Alcaldía Mayor de 
Bogotá y la Secretaria General 
implementarán la política de 
fortalecimiento institucional del 
Estado en el Distrito, mediante la 
adopción de las estrategias 
necesarias para  el logro del 
Trabajo Decente en las entidades 
distritales públicas.  

Artículo 8. Programas del objetivo 
estratégico “Bogotá avanza en 
seguridad”. Adóptense los 

Artículo 8. Programas del objetivo 
estratégico “Bogotá avanza en 
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siguientes programas del objetivo 
“Bogotá avanza en seguridad”: 
 
8.2. Programa 2. Cero tolerancia a 
las violencias contra las mujeres y 
violencias basadas en género.  
 
Bogotá se compromete a proteger y 
garantizar a las mujeres, en todas sus 
diferencias y diversidades, el derecho 
a una vida libre de violencias, 
asegurando su integridad mediante 
componentes de programas de 
prevención, atención especializada, 
acceso a la justicia y articulación de 
acciones entre el orden distrital y 
nacional. Este compromiso busca la 
garantía del pleno goce de sus 
derechos en los ámbitos públicos y 
privados, así como en el transporte 
público. En Bogotá, las mujeres tienen 
el derecho fundamental de vivir, 
habitar y movilizarse sin miedo, con la 
certeza de regresar a casa sanas y 
salvas. 
 
El reconocimiento de este derecho es 
una prioridad establecida por la 
Política Pública para las Mujeres y la 
Equidad de Género (PPMYEG), y su 
garantía implica reconocer los 
impactos diferenciados que enfrentan 
las mujeres en materia de seguridad, 
así como la responsabilidad de una 
actuación integral en el marco del 
deber de debida diligencia y demás 
estándares internacionales de 
protección. 
La Administración distrital fortalecerá 
la articulación de los sectores y todas 
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las entidades competentes, para que, 
en el marco del principio de 
corresponsabilidad, concurran en la 
garantía del derecho de las mujeres a 
vivir una vida libre de violencias. Se 
impulsarán estrategias integrales de 
prevención y transformación cultural, 
así como una atención integral a las 
víctimas para garantizar su acceso a la 
justicia y la respuesta oportuna, 
robusteciendo esquemas de atención 
articulados en los territorios y a nivel 
distrital, que permitan a las mujeres, en 
sus diferencias y diversidades, 
acceder de manera oportuna y gratuita 
a servicios de calidad y especializados 
desde los enfoques de género, 
derechos y diferencial. 
 
Frente a la atención integral a mujeres 
víctimas de violencias, por un lado, se 
implementarán espacios 
interinstitucionales con servicios 
jurídicos y psicosociales a mujeres 
víctimas de violencias, fortaleciendo el 
modelo de ruta integral y el 
acompañamiento psico jurídico en los 
Centros de Atención de la Fiscalía y 
URI; por el otro, se mejorará la 
eficiencia en la prestación de servicios 
socio jurídicos y psicosociales dirigidos 
a mujeres víctimas de violencia a 
través de diferentes canales, como la 
Línea Púrpura, la Agencia Mujer y el 
Sistema Articulado de alertas 
Tempranas y Hospitales. 
 
Adicionalmente, se garantizará una 
representación jurídica integral a favor 
de las mujeres víctimas de violencia 
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mediante el apoyo en psicología 
forense y acompañamiento 
psicosocial; y se dará acogida y 
atención con enfoque diferencial a 
mujeres víctimas de violencia y sus 
familiares dependientes. 
 
De igual forma, se promoverán 
entornos seguros de no violencia para 
las mujeres desde sus diferencias y 
diversidades, implementando un 
modelo de prevención y atención de 
entornos incluyentes y seguros para 
mujeres en el transporte y en el 
espacio público, a través de 
estrategias como Sofía Local y Distrital 
que proporcionen herramientas para 
activar rutas de atención y de acceso a 
la justicia. 
 
Finalmente, se ejecutarán acciones en 
pro de cumplir a cabalidad el Plan 
Distrital en Prevención de Violencias 
por Razones de Sexo y Género, con 
Énfasis en Violencia Intrafamiliar y 
Sexual. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8.5. Programa 5. Espacio público 

mediante el apoyo en psicología 
forense y acompañamiento 
psicosocial; y se dará acogida y 
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estrategias como Sofía Local y 
Distrital que proporcionen 
herramientas para activar rutas de 
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Finalmente, se ejecutarán acciones en 
pro de cumplir a cabalidad el Plan 
Distrital en Prevención de Violencias 
por Razones de Sexo y Género, con 
Énfasis en Violencia Intrafamiliar y 
Sexual. 
 
El IDPAC como autoridad en los 
asuntos de la Participación en el 
Distrito Capital y la Secretaría 
Distrital de la Mujer, adelantarán 
capacitaciones a las JAC y las (20) 
ASOJUNTAS de cada una de las 
localidades, en torno a los temas de 
prevención de violencia contra las 
mujeres dignatarias de las JAC.  
 
 
8.5. Programa 5. Espacio público 
seguro e inclusivo.  
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seguro e inclusivo.  
 
Bogotá garantizará que el uso del 
espacio público por la ciudadanía se 
ejerza sin temor a la violencia o las 
amenazas que comprometan la vida 
de las personas, en especial los 
riesgos que afrontan las mujeres. 
Esto implica que la administración 
distrital, en un ejercicio conjunto 
orientado por el concepto de seguridad 
integral, actuará de forma interagencial 
para prevenir y controlar hechos 
delictivos, mejorar el orden urbano y 
fomentar actividades que permitan el 
uso continuo y la apropiación de los 
espacios para reducir la desconfianza 
frente a lugares dispuestos para el 
disfrute de la ciudadanía, en el marco 
de la ley. 
 
Este esfuerzo de las autoridades debe 
llevar a que la Administración distrital 
consolide la presencia territorial para 
fomentar la confianza de la ciudadanía 
en la actuación de las entidades 
distritales y los organismos de 
seguridad y justicia para construir un 
espacio público seguro e inclusivo, que 
promueva el ejercicio de los derechos 
de cada ciudadano. 
 
En ese sentido, la administración 
distrital realizará consejos de 
seguridad para hacer seguimiento a 
las acciones de las autoridades en las 
que haya mayor concentración de 
delitos, percepción de inseguridad y 
vulneración de derechos de niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes (NNAJ), 
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mujeres, grupos étnicos e integrantes 
de las comunidades LGBTI que 
existen en Bogotá. 
 
Se fortalecerá la MEBOG para que 
pueda realizar vigilancia y control del 
espacio público y responder de forma 
inmediata a situaciones que afecten la 
seguridad y la convivencia en la 
ciudad. Así, se trabajará en una 
propuesta jurídica y técnica para 
aumentar los efectivos de la Policía en 
Bogotá, reduciendo con ello el déficit 
de uniformados para la prestación del 
servicio en la ciudad, y garantizar la 
formación y permanencia de unidades 
policiales para atender cada 
componente de la cadena de 
seguridad. 
 
Esto está fundamentado, además, en 
el propósito de consolidar un modelo 
de uso de la fuerza policial que permita 
el crecimiento sostenible del pie de 
fuerza, así como en la asignación y 
administración de recursos con 
participación del Distrito Capital, en 
cooperación con la MEBOG y el 
Gobierno nacional. 
 
También se implementará el modelo 
integrado para la gestión de la 
convivencia y seguridad en los 
territorios que respondan de forma 
inmediata a situaciones que afecten el 
disfrute del espacio público y la 
garantía de derechos de la ciudadanía. 
 
El espacio público en Bogotá se 
entiende como un escenario 
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fundamental para que la ciudadanía 
ejerza sus derechos y pueda 
relacionarse en sana convivencia. 
Desde el enfoque de seguridad 
integral, ello se promueve tanto a partir 
de la focalización de estrategias de 
monitoreo y control, como de la 
intervención para la recuperación y 
generación de oportunidades formales 
y legales para su disfrute y, en general, 
a partir de la implementación de 
acciones que propicien el goce 
efectivo del derecho a la ciudad. 
 
Ahora bien, para mejorar el orden y los 
espacios urbanos, se avanzará en la 
estrategia de revitalización del 
territorio. Esta se desarrollará a través 
de proyectos urbanos integrales, 
actuaciones estratégicas y planes 
parciales en polígonos priorizados, 
para dotarlos de mejores 
condiciones sin importar su 
tratamiento urbanístico, y podrán 
incluir acciones de renovación, 
mejoramiento de barrios, legalización, 
espacio público, construcción de 
equipamientos, desarrollo de nuevos 
proyectos de vivienda con mezcla de 
usos, prestación de servicios públicos 
y trabajo comunitario impulsando la 
sostenibilidad ambiental y la 
conservación de los recursos 
naturales. De igual manera, se 
promueve la participación activa de los 
habitantes en la toma de decisiones y 
la implementación de proyectos, 
asegurando así, que las acciones 
emprendidas responden a las 
necesidades y expectativas de la 
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población. 
 
Estas actuaciones se vincularán al 
modelo de seguridad integral y 
contarán con la estructuración técnica 
y financiera articulada con la inversión 
pública, mediante un esquema de 
anticipación de cargas urbanísticas, 
estudios, diseños y construcción de 
estos espacios públicos. 
 
En este sentido, la revitalización 
urbana corresponde a una estrategia 
de intervención que busca dotar de 
mejores condiciones para habitar en 
los barrios de la ciudad, sin importar su 
tratamiento urbanístico, a través de un 
conjunto de acciones físico-sociales, 
ambientales, económicas y jurídico-
legales. 
 
Por otro lado, se fortalecerá la 
administración de los parques con la 
implementación de la estrategia de 
guardaparques, ampliaciones de 
horarios y el mejoramiento de su 
iluminación. Se realizarán 
intervenciones artísticas y culturales 
en el espacio público que busquen 
promover la convivencia ciudadana 
para fortalecer el papel del arte, la 
cultura y el patrimonio como derecho 
en la ciudad. 
 
Para la utilización del espacio público 
como lugar de encuentro se realizarán 
intervenciones con el objetivo de 
fortalecer la oferta de programas 
destinados al goce y disfrute de estos 
escenarios y aportar no solamente a la 
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estos espacios públicos. 
 
En este sentido, la revitalización 
urbana corresponde a una estrategia 
de intervención que busca dotar de 
mejores condiciones para habitar en 
los barrios de la ciudad, sin importar 
su tratamiento urbanístico, a través de 
un conjunto de acciones físico-
sociales, ambientales, económicas y 
jurídico-legales. 
 
Por otro lado, se fortalecerá la 
administración de los parques con la 
implementación de la estrategia de 
guardaparques, ampliaciones de 
horarios y el mejoramiento de su 
iluminación. Se realizarán 
intervenciones artísticas y culturales 
en el espacio público que busquen 
promover la convivencia ciudadana 
para fortalecer el papel del arte, la 
cultura y el patrimonio como derecho 
en la ciudad. 
 
Para la utilización del espacio público 
como lugar de encuentro se realizarán 
intervenciones con el objetivo de 
fortalecer la oferta de programas 
destinados al goce y disfrute de estos 
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promoción de las prácticas artísticas y 
culturales, sino también a la 
resignificación del espacio seguro y de 
encuentro para las comunidades. Se 
realizará también la intervención de 
espacios patrimoniales mediante 
acciones de gestión y recuperación, 
entre las que se encuentran el 
enlucimiento de fachadas, el 
mantenimiento de monumentos 
ubicados en el espacio público, el 
mejoramiento físico de espacios 
públicos patrimoniales y 
reverdecimiento de espacios públicos. 
 
En lo relacionado con el alumbrado 
público, se establecerán las 
condiciones técnicas, financieras e 
institucionales que permitan la 
modernización y garanticen la 
prestación del servicio eficiente, con 
calidad y asequibilidad para todos los 
habitantes, contribuyendo a espacios 
más seguros. 
 
Adicionalmente, para garantizar una 
óptima oferta cuantitativa y cualitativa 
de espacio público para su uso, goce y 
disfrute por la ciudadanía, la 
Administración distrital desarrollará 
acciones para la eficaz defensa del 
espacio público, la óptima 
administración del patrimonio 
inmobiliario de la ciudad y la 
construcción de una nueva cultura del 
espacio público. 
 
Así mismo, se diseñará e 
implementará una estrategia para 
recuperar la cultura de aseo, elevando 
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espacio público. 
 
Así mismo, se diseñará e 
implementará una estrategia para 
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el sentido de pertenencia de la 
ciudadanía, la sostenibilidad de las 
formas de vida, el cuidado y respeto de 
lo público como un bien común. 
 
Finalmente, para asegurar el 
aprovechamiento del espacio público 
para el desarrollo social, controlando 
las zonas en las que se evidencian los 
altos niveles de aglomeración de 
vendedores, y evitar así la percepción 
de inseguridad y desorden del espacio 
público, se implementará una 
estrategia para gestionar 
efectivamente el derecho al mínimo 
vital y el derecho al uso y disfrute del 
espacio público. Adicionalmente, se 
dará cumplimiento a los fallos y/o 
sentencias que ordenan la 
organización y recuperación de los 
espacios que fortalezcan la economía 
social de la ciudad. 

recuperar la cultura de aseo, elevando 
el sentido de pertenencia de la 
ciudadanía, la sostenibilidad de las 
formas de vida, el cuidado y respeto 
de lo público como un bien común. 
 
Finalmente, para asegurar el 
aprovechamiento del espacio público 
para el desarrollo social, controlando 
las zonas en las que se evidencian los 
altos niveles de aglomeración de 
vendedores, y evitar así la percepción 
de inseguridad y desorden del espacio 
público, se implementará una 
estrategia para gestionar 
efectivamente el derecho al mínimo 
vital y el derecho al uso y disfrute del 
espacio público. Adicionalmente, se 
dará cumplimiento a los fallos y/o 
sentencias que ordenan la 
organización y recuperación de los 
espacios que fortalezcan la economía 
social de la ciudad. 
 
Con el fin de estructurar los 
conectores ecosistémicos a través 
de la revitalización por medio de los 
espacios públicos tales como 
parques y zonas verdes, se 
requiere al momento de revitalizar 
con componentes bióticos nativos 
(flora y fauna) para permitir el flujo 
de los procesos naturales y facilitar 
el movimiento e interacciones entre 
animales y plantas de otros lugares 
para fortalecer procesos biológicos 
como la polinización y fortalecer la 
EEP con la Secretaría Distrital de 
Ambiente y el Jardín Botánico. 
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10.5. Programa 11. Salud con 
calidad y en el territorio.  
 
El programa desarrolla un modelo que 
busca la equidad y universalidad de la 
salud, con sostenibilidad y soportado 
en los conceptos de determinantes 
sociales de la salud, atención integral 
e integrada y participación social 
incidente. 
 
Se busca identificar y priorizar las 
desigualdades evitables en salud, para 
orientar la intervención de las políticas 
hacia la superación de las 
inequidades, con el propósito de 
abordar los determinantes sociales de 
la salud, lo cual significará que la salud 
vaya más allá de la atención médica 
tradicional. Así, se pretende la 
operativización de un modelo en el 
que, además del trabajo articulado 
entre los actores del sector salud, se 
involucren los demás sectores que 
tienen impacto en el bienestar de las 
personas que habitan la ciudad. 
En el marco de la atención prioritaria 
en salud, se abordarán de manera 
intersectorial y transectorial la 
promoción de la salud, la prevención 
de la enfermedad, el diagnóstico, el 
tratamiento y la rehabilitación del 
paciente en todos los niveles de 
complejidad, para garantizar un mayor 
nivel de bienestar en los usuarios, con 
enfoque de salud familiar y 
comunitaria, el cuidado, la gestión 
integral del riesgo en salud y el 
enfoque diferencial de territorios y 
poblaciones. Así mismo, se 
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tratamiento y la rehabilitación del 
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fortalecerán la atención integrada e 
interdependiente, la participación 
social, comunitaria y ciudadana y las 
redes integrales e integradas de 
servicios de salud. 
Así mismo, se buscará reducir las 
barreras geográficas para que las 
personas puedan acceder a servicios 
sociales que mejoren su bienestar y 
calidad de vida; es decir, su salud. Se 
hará énfasis en el sistema de cuidados 
y servicios sociales de Bogotá, que 
tiene el objetivo de promover la 
integración territorial, con acciones 
que, además de optimizar el uso del 
suelo, aseguren tanto una oferta 
accesible, asequible, diferencial y 
próxima de infraestructura y 
equipamientos como una mayor y 
mejor cobertura de servicios de 
cuidado y sociales. 
 
Por otra parte, se van a incluir 
mecanismos de articulación entre la 
oferta pública y privada que permita la 
gestión de conocimiento, la gestión 
integral del riesgo en salud pública y la 
definición de un modelo de urgencias 
territorializado, así como la gestión y 
desarrollo del talento humano en salud 
y la prestación de los servicios de 
salud de mediana y alta complejidad 
de forma oportuna, continua, 
pertinente, humanizada, 
especializada, resolutiva e integral 
para las y los habitantes y comunidad 
de Bogotá D. C.  
De forma complementaria, se contará 
con las condiciones y los requisitos 
para la organización, operación y 
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funcionamiento de los centros 
reguladores de urgencias, 
emergencias y desastres, con la 
finalidad de que exista una adecuada y 
oportuna regulación de las urgencias y 
coordinación para la atención de 
emergencias o desastres, a través del 
fomento de la cooperación y la 
articulación de los diferentes actores 
del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud y del Sistema Nacional 
de Prevención y Atención de 
Desastres (SNPAD). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10.8. Programa 14. Bogotá 
deportiva, recreativa, artística, 
patrimonial e intercultural. 
 
El objetivo de este programa es 
contribuir a la salud mental y física de 
la ciudadanía en su ciclo de vida 
mediante el incentivo de la práctica 
deportiva, recreativa, artística, cultural 

funcionamiento de los centros 
reguladores de urgencias, 
emergencias y desastres, con la 
finalidad de que exista una adecuada 
y oportuna regulación de las urgencias 
y coordinación para la atención de 
emergencias o desastres, a través del 
fomento de la cooperación y la 
articulación de los diferentes actores 
del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud y del Sistema 
Nacional de Prevención y Atención de 
Desastres (SNPAD). 

Bogotá Distrito Capital, a través de 
la Secretaría de Hacienda, realizará 
la venta al Gobierno Nacional de los 
inmuebles que conforman el 
Complejo Hospitalario San Juan de 
Dios que se encuentren en su 
propiedad. Tal como lo establece el 
artículo 367 del plan de desarrollo 
Colombia Potencia Mundial de la 
Vida y el decreto 1959 de 2023 
mediante el cual se ordena la 
adquisición y recuperación de la 
infraestructura del hospital San 
Juan de Dios y el Instituto Materno 
Infantil.  

Proposición aditiva Artículo 10.8. 
Programa 14. Bogotá deportiva, 
recreativa, artística, patrimonial e 
intercultural. 
El objetivo de este programa es 
contribuir a la salud mental y física de 
la ciudadanía en su ciclo de vida 
mediante el incentivo de la práctica 
deportiva, recreativa, artística, cultural 
y patrimonial en los barrios, 
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y patrimonial en los barrios, 
comunidades y en la Bogotá Región, 
aprovechando los espacios públicos 
accesibles y seguros, haciendo uso de 
diversas plataformas en beneficio de la 
salud tanto física como mental y 
promoviendo hábitos de vida 
saludable, con ejercicios que buscan 
relaciones interculturales. 
 
El deporte, la actividad física y la 
recreación son ejes esenciales en la 
formación física, mental y de valores 
de la ciudadanía. Posicionar a Bogotá 
como epicentro de actividades de 
iniciación, formación y alta competición 
permitirá brindar los espacios idóneos 
para superar grandes retos. 
 
Se destaca la actividad deportiva para 
el desarrollo social por medio del 
deporte social comunitario con juegos 
comunales, deporte del sector 
educativo (festivales escolares, juegos 
intercolegiados y juegos 
universitarios), deportes de alto 
rendimiento olímpico y paralímpico, 
certámenes deportivos distritales —
Juegos Distritales de la Juventud, 
certámenes deportivos nacionales— 
Juegos Nacionales y Paranacionales, 
Juegos Nacionales de la Juventud y 
Juegos Nacionales de Mar y Playa, así 
como certámenes deportivos 
internacionales. 
 
El programa busca aumentar la 
participación tanto de niñas como de 
mujeres en el deporte, mediante la 
priorización de espacios y beneficios 
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priorización de espacios y beneficios 
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exclusivos que fomenten su desarrollo 
y participación, así como alentar el 
desarrollo de mujeres entrenadoras 
para contribuir al cierre de brechas de 
género en la práctica del deporte, 
unido a un sistema efectivo para dar 
garantías a las mujeres y niñas que 
deciden denunciar casos de abuso en 
el mundo del deporte. 
 
Igualmente, busca promover 
actividades artísticas, culturales y 
patrimoniales como un medio para el 
ejercicio de los derechos y el desarrollo 
humano, con alcance local, distrital y 
regional, que, como parte de ese 
ejercicio de reconocimiento, identifique 
distintos agentes culturales, artistas 
y/o agrupaciones, colectivos artísticos 
de los sectores LGBTI, mujeres, 
personas con discapacidad, víctimas, 
pueblos indígenas, pueblo gitano, 
afrocolombiano, palenquero y raizal, 
entre muchas otros, permitiendo 
reflexionar acerca de la no 
reafirmación de estereotipos e 
imaginarios que promueven la 
discriminación, y contribuyendo a 
reducir cada vez más las brechas para 
garantizar los derechos sociales y 
culturales de grupos históricamente 
excluidos. 
 
Realizar laboratorios creativos en 
barrios, como mecanismo de 
interacción para fortalecer los 
procesos de artistas, agrupaciones, 
colectivos, organizaciones y líderes 
socioculturales, así como en espacios 
culturales y eventos comunitarios, 
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mediante estrategias conjuntas de 
formación, creación, circulación, 
investigación y apropiación de las 
artes. 
 
Así mismo, en este programa se 
expanden los esfuerzos por reconocer 
y salvaguardar la memoria y las 
identidades locales y barriales de las 
personas que habitan los diferentes 
territorios de Bogotá, de modo que 
hacerlo permita contar con espacios y 
escenarios inclusivos y accesibles a la 
ciudadanía que promueven los 
patrimonios mediante encuentros, 
actividades, prácticas, eventos, 
experiencias y expresiones de índole 
social y cultural. Además, define y 
formula medidas para la preservación 
del patrimonio cultural inmaterial de 
Bogotá; a saber: Festival del Sol y la 
Luna, Teatro la Candelaria y la 
Bicicleta. 
 
Bogotá, como ciudad creativa, 
promueve eventos filarmónicos para 
que más personas de diversos grupos 
poblacionales accedan a la oferta 
cultural de la Orquesta Filarmónica de 
Bogotá, sus agrupaciones filarmónicas 
y de la Orquesta Juvenil de Cámara. 
 
 
A través de este programa se generan 
contenidos y creaciones artísticas 
mediante el uso de herramientas 
digitales y contenidos multiplataforma 
para la apropiación y uso de la cultura 
digital. 
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Se adelantan acciones de creación y 
co-creación para NNA en la plataforma 
EUREKA. Finalmente, brindará 
estímulos a las y los ciudadanos, 
grupos poblacionales, sociales y 
etarios, así como a agentes del sector 
artístico, cultural y creativo, a través de 
los mecanismos de fomento, para el 
desarrollo de prácticas artísticas, 
culturales y creativas. Genera 
condiciones de acceso a artistas y 
gestores culturales que estén 
acreditados como tales, con beneficios 
económicos y periódicos (BEPS) como 
reconocimiento a una vida dedicada a 
la cultura, y que, por diversas razones, 
no van a tener acceso a una pensión 
en su vejez. 
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a través de los mecanismos de 
fomento, para el desarrollo de 
prácticas artísticas, culturales y 
creativas. Genera condiciones de 
acceso a artistas y gestores culturales 
que estén acreditados como tales, con 
beneficios económicos y periódicos 
(BEPS) como reconocimiento a una 
vida dedicada a la cultura, y que, por 
diversas razones, no van a tener 
acceso a una pensión en su vejez. 
 
La Secretaría Distrital de Cultura y 
el Instituto Distrital de la 
Participación y la Acción Comunal 
–IDPAC, utilizarán la plataforma 
virtual para la comunicación con 
las JAC, con el fin de dar a conocer 
la oferta cultural e institucional 
donde se involucren a los 
diferentes grupos etarios. 
 

Artículo 12. Programas del objetivo 
estratégico “Bogotá confía en su 
potencial”.  
Adóptense los siguientes programas 
del objetivo “Bogotá confía en su 
potencial”: 
 
12.1. Programa 16. La educación como 
eje del potencial humano. Una 
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educación de calidad es la responsable 
de brindarles a las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes las habilidades 
emocionales y académicas que los 
convierten en ciudadanos integrales 
que aportan valor público, social y 
económico a la sociedad. Por lo 
anterior, el propósito del programa es 
fortalecer la calidad y cobertura en 
educación de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes, desarrollando 
habilidades y capacidades en 
matemáticas, lectura crítica, inglés, 
digitales, culturales, artísticas, 
patrimoniales, deportivas, ambientales, 
productivas entre otras, para su 
desarrollo y consolidación de proyectos 
de vida. 
En cuanto a la atención integral a la 
primera infancia, el programa busca que 
los tiempos de cada niña y niño sean 
respetados para que logren cimentar las 
bases de su proceso de desarrollo 
cognitivo y emocional. 
 
 
Lo anterior, no solo incluye una 
articulación y un compromiso 
inequívoco entre la Secretaría de 
Educación del Distrito y la Secretaría 
Distrital de Integración Social, pues 
también suma la articulación con los 
demás sectores que garantizan la 
atención integral tales como salud, 
cultura, deporte y recreación y actores 
privados, para avanzar hacia la 
universalización de la atención integral 
a la primera infancia. Así mismo, se 
trabajará para aumentar el número de 
niños y niñas de 0 a 5 años que reciben 
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trabajará para aumentar el número de 
niños y niñas de 0 a 5 años que reciben 
servicios en el marco de la atención 
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servicios en el marco de la atención 
integral y de calidad en la ciudad. 
 
Esto convierte a Bogotá en un referente 
de trabajo intersectorial y asegura la 
permanencia en el tiempo de la atención 
integral de calidad para la primera 
infancia. Para esto, el esquema de 
atención integral a la primera infancia 
prioriza las atenciones que cada menor 
debe tener, acorde con su edad, para 
lograr su desarrollo integral cualificando 
su proceso educativo y pedagógico en 
un trabajo articulado con docentes, 
orientadores, orientadoras, rectores y 
rectoras centrado en las habilidades y 
potencialidades de cada niño y niña, con 
el fin de que desarrollen su capacidad 
de explorar, crear, construir a partir del 
juego, los lenguajes expresivos, la 
literatura y la exploración del medio. 
 
Adicionalmente, un trabajo con las 
familias y las comunidades en el 
cuidado y prácticas de crianza, dirigido 
a promover los vínculos familiares, el 
desarrollo emocional de los niños y las 
niñas, la sana convivencia, el respeto 
por sí mismos y por las demás 
personas, la promoción de la salud 
mental, así como para la prevención de 
cualquier forma de violencia que atente 
contra su desarrollo integral. En este 
último punto se fortalecerá el trabajo a 
través de los sistemas de convivencia 
escolar para llegar a las familias, 
directivos docentes y docentes. 
 
Para que esto sea posible, se 
establecerá un modelo unificado e 
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intersectorial de aseguramiento a la 
calidad en el marco de la atención 
integral para la primera infancia que 
será obligatorio para los prestadores 
públicos y privados de la educación 
inicial en la ciudad. 
Complementariamente, se crearán los 
sistemas de información necesarios 
para el seguimiento niño a niño / niña a 
niña y la valoración de la prestación de 
los servicios incluidos en la atención 
integral con respecto de los estándares 
establecidos. 
 
En cuanto a los aprendizajes, se 
implementarán acciones para que las y 
los estudiantes de la ciudad se ubiquen 
en niveles satisfactorios y avanzados. 
Se hará un énfasis en el desarrollo de 
habilidades fundamentales, es decir, 
habilidades matemáticas y 
comunicativas, y para ello se 
desarrollarán intervenciones 
focalizadas a partir de metodologías 
soportadas en evidencia. Esta 
implementación incluirá formación 
docente, acompañamiento a colegios y 
uso de materiales pedagógicos. Como 
parte de la implementación se 
adelantarán procesos de seguimiento y 
evaluación permanente para monitorear 
avances e identificar necesidades 
tempranas de ajuste. 
Los esfuerzos mencionados 
anteriormente se complementarán con 
la implementación de modelos 
integrales de gestión a través del trabajo 
colaborativo entre directivas docentes 
de los colegios oficiales del Distrito, con 
el fin de cualificar y mejorar los procesos 
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docentes de los colegios oficiales del 
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administrativos en los colegios. Esto se 
suma a organizar la oferta institucional y 
el abordaje que diferentes actores les 
entregan a los colegios, para no 
sobrecargar las instituciones y 
permitirles concentrarse en los 
procesos pedagógicos. 
 
Por otra parte, se ofrecerá una 
educación media pertinente, tanto en 
aprendizajes básicos como en su 
proyección y articulación con la 
educación posmedia, y con los 
ecosistemas de emprendimiento e 
ingreso laboral. El vínculo con el mundo 
laboral implica un trabajo articulado con 
entidades como el SENA y otras 
instituciones, tanto públicas como 
privadas, que ofrezcan programas de 
posmedia que aseguren una cadena 
continua y diversa de formación según 
las necesidades del mercado, y los 
intereses y condiciones personales de 
las y los estudiantes. 
 
Así mismo, se avanzará en la atención 
de jornada única y jornada 
complementaria. La construcción y 
dotación de colegios, así como la 
reorganización de la actual oferta 
educativa permitirán contar con 
espacios que faciliten extender la 
jornada única. En cuanto a jornadas 
complementarias, se adelantará un 
trabajo articulado con distintos aliados, 
como la Secretaría de Cultura, 
Recreación y Deporte y sus entidades 
adscritas, gracias a los cuales los niños, 
niñas y jóvenes de la ciudad tendrán 
acceso a espacios de formación 

Distrito, con el fin de cualificar y mejorar 
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niños, niñas y jóvenes de la ciudad 
tendrán acceso a espacios de 
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artísticos y deportivos garantizando una 
formación integral. 
 
Estas acciones por el mejoramiento de 
la calidad educativa solo serán posibles 
con el fortalecimiento de la convivencia 
escolar. Por ello, se adelantarán 
actividades para que los colegios sean 
ambientes escolares seguros, 
protectores y confiables donde se 
respete la diferencia y exista una sana 
convivencia. 
 
Como parte de esta iniciativa, se 
fortalecerá el trabajo para desarrollar 
habilidades socioemocionales en el 
aula, con un énfasis importante en 
materia de salud mental, al igual que la 
promoción de las competencias 
ciudadanas y la educación para la 
sexualidad integral como acciones 
integrales dentro de la escuela, con 
especial atención en las mujeres. A esto 
se suma el trabajo intersectorial de 
entornos escolares para fomentar la 
sana convivencia, mejoramiento de 
espacios y aprovechamiento del 
espacio público para que los colegios 
sean el centro de la comunidad. 
 
Estos programas permitirán enfocar el 
trabajo preventivo, pedagógico y 
educativo en las instituciones, para 
reducir casos de violencias, 
hostigamiento escolar, consumo de 
sustancias y demás factores que 
generan riesgos para tener ambientes 
escolares idóneos para el aprendizaje. 
Se fortalecerá la promoción de los 
derechos sexuales y reproductivos, al 
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ser derechos humanos fundamentales. 
Serán la piedra angular para la 
promoción del desarrollo y la garantía 
de los derechos de las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes, que guardan 
una relación estrecha con el derecho a 
una vida libre de violencias, que incluye 
la prevención de las violencias sexuales 
y del embarazo en la adolescencia. 
 
Así mismo, se garantizará el correcto 
funcionamiento de los colegios oficiales, 
para lo cual se realizará una adecuada 
gestión del talento humano (docente y 
administrativo) y de los servicios 
administrativos que brindan soporte a la 
operación de las instituciones 
educativas, con criterios 
de eficiencia y calidad. Se fortalecerá el 
programa de bienestar escolar para los 
y las estudiantes y la atención de las 
necesidades de las poblaciones de 
especial protección constitucional como 
niñas y niños con discapacidad, con 
capacidades excepcionales o de grupos 
étnicos, entre otros. 
 
En términos de avanzar en las 
coberturas y matrículas en tiempo, se 
fortalecerá el sistema para estos 
procesos y se continuará 
implementando una estrategia de 
búsqueda activa con el fin de identificar 
y localizar a niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes en edad escolar que se 
encuentran por fuera del sistema 
educativo oficial. Se fortalecerán los 
programas y estrategias encaminadas a 
mejorar el acceso, permanencia y 
graduación en la educación posmedia, 
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ampliando las oportunidades para que 
cada vez más jóvenes logren transitar 
desde la educación media a programas 
de educación superior, a la ETDH y a 
programas del Subsistema de 
formación para el trabajo, que sean 
pertinentes a las demandas sociales y 
productivas, y que se traduzcan en una 
mayor probabilidad de empleabilidad y 
generación de ingresos futuros, 
contribuyendo de esta forma a la 
construcción de una Bogotá basada en 
el conocimiento y la innovación. De igual 
forma, se propenderá por una mejor 
focalización de la población beneficiaria 
para que más jóvenes vulnerables y con 
mérito académico puedan acceder a 
laeducación posmedia. 
 
Por otro lado, se establecerán 
mecanismos de financiación 
alternativos que, en conjunto con los 
recursos Distritales, permitirán una 
mayor sostenibilidad de los programas 
orientados a la educación posmedia. En 
complemento de lo anterior, se 
potenciarán las estrategias de 
permanencia para los programas 
mencionados y se contará con una 
política pública de educación superior 
para el Distrito, que incluirá los procesos 
de articulación para el mejoramiento de 
la infraestructura de educación superior 
en conjunto con el Gobierno nacional. 
Los esquemas de financiación deben 
conectarse y articularse con la política 
de gratuidad nacional, para que los 
recursos de subsidios del Distrito se 
encaminen hacia el fortalecimiento de 
las instituciones de educación superior 
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públicas y la ampliación de coberturas, 
lo que se suma a las estrategias para 
fortalecer la Universidad Distrital y 
fomentar planes de mejoramiento que 
le permitan enfocar sus esfuerzos en la 
oferta de programas con mayor 
demanda.  
Finalmente, todos los esfuerzos en 
materia educativa tendrán en cuenta un 
principio de inclusión. Se promoverá el 
respeto a las y los estudiantes según 
sus necesidades y condiciones 
particulares, y se implementarán 
estrategias de atención pertinentes 
como los modelos educativos flexibles. 
Así, la población rural, los pueblos 
indígenas, las comunidades 
afrodescendientes y, en general, los 
grupos étnicos tendrán un lugar 
importante que se materializará en 
acciones que reconozcan sus 
necesidades en un marco de educación 
de calidad. 
Bajo el mismo principio de inclusión, se 
fortalecerá la oferta educativa para 
población con discapacidades, de 
manera que se garantice una educación 
de calidad en el momento oportuno. 
En general, el objetivo será identificar 
necesidades particulares y promover la 
atención pertinente, esto permitirá, así 
mismo, reconocer y atender otras 
poblaciones históricamente 
discriminadas, como las víctimas del 
conflicto y las mujeres trabajadoras 
sexuales. 
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materia educativa tendrán en cuenta un 
principio de inclusión. Se promoverá el 
respeto a las y los estudiantes según 
sus necesidades y condiciones 
particulares, y se implementarán 
estrategias de atención pertinentes 
como los modelos educativos flexibles. 
Así, la población rural, los pueblos 
indígenas, las comunidades 
afrodescendientes y, en general, los 
grupos étnicos tendrán un lugar 
importante que se materializará en 
acciones que reconozcan sus 
necesidades en un marco de educación 
de calidad. 
Bajo el mismo principio de inclusión, se 
fortalecerá la oferta educativa para 
población con discapacidades, de 
manera que se garantice una 
educación de calidad en el momento 
oportuno. 
En general, el objetivo será identificar 
necesidades particulares y promover la 
atención pertinente, esto permitirá, así 
mismo, reconocer y atender otras 
poblaciones históricamente 
discriminadas, como las víctimas del 
conflicto y las mujeres trabajadoras 
sexuales. 
Proposición aditiva Artículo 12.1. 
Programa 16. La educación como 
eje del potencial humano 
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Proposición aditiva.  Bilingüismo 
comunal 
 
Adiciónese el siguiente párrafo: 
 
El IDPAC en conjunto con la 
Secretaría Distrital de Educación, 
utilizará la plataforma virtual para 
adelantar procesos formativos 
virtuales con las y los dignatarios 
de las Juntas de Acción Comunal –
JAC, en curso de inglés buscando 
el bilingüismo comunal, al igual que 
en el uso de herramientas 
tecnológicas desde el nivel básico, 
intermedio y avanzado. La 
metodología y los contenidos y 
todo lo relacionado con paquete 
educativo estará a cargo de la 
Universidad Francisco José de 
Caldas.  
 
Se creará un modelo pedagógico de 
educación no formal por parte de la 
Secretaría Distrital de Educación 
para la formación en la lengua del 
inglés, en los Salones Comunales a 
cargo de las JAC, espacio de 
formación que estará abierto para 
la comunidad en general hasta 
llenar asistencia.    
 
La plataforma virtual contará con 
un software CONTABLE para 
capacitar a las dignatarias y 
dignatarios de las JAC en el manejo 
del libro contable y de las finanzas 
de las JAC.  
 
Multicampus universitarios. 
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12.2. Programa 17. Formación para el 
trabajo y acceso a oportunidades 
educativas. Con el propósito de 
garantizar una oferta amplia y de calidad 
para la formación para el trabajo y 
formación posmedia, este programa 
busca ofrecer cursos cortos de 
formación considerando las demandas 
de las cadenas productivas, los 
ecosistemas de innovación y 
emprendimiento empresarial, tanto 
locales como regionales, a través de 
una red de actores compuesta por los 
sectores público, privado, empresarial y 
la academia que redunde en la 
ampliación y reestructuración de la 
oferta y acceso a la financiación a los 
programas de educación posmedia, 

Carrera de medicina 

Se creará la Carrera de Medicina de 
la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas adscrita a la 
Facultad de Ciencias de la Salud, 
creada mediante Acuerdo del 
Consejo Superior Universitario No. 
007 del 20 de abril de 2023, la cual 
contará con un enfoque de salud 
preventiva y en pedagogía de las 
ciencias médicas. Las y los 
estudiantes de la futura carrera de 
medicina de la Universidad 
Distrital, realizarán sus prácticas 
académicas en el Hospital San Juan 
de Dios, una vez se concluya el 
proceso de venta del mismo por 
parte del Distrito Capital a la Nación 
Colombiana y se de apertura. 
 
12.2. Programa 17. Formación para el 
trabajo y acceso a oportunidades 
educativas. Con el propósito de 
garantizar una oferta amplia y de 
calidad para la formación para el 
trabajo y formación posmedia, este 
programa busca ofrecer cursos cortos 
de formación considerando las 
demandas de las cadenas productivas, 
los ecosistemas de innovación y 
emprendimiento empresarial, tanto 
locales como regionales, a través de 
una red de actores compuesta por los 
sectores público, privado, empresarial y 
la academia que redunde en la 
ampliación y reestructuración de la 
oferta y acceso a la financiación a los 
programas de educación posmedia, 
como preámbulo a su vínculo laboral y 



 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

66 

como preámbulo a su vínculo laboral y 
productivo en la ciudad. 
 
 
Para ello, se generarán mecanismos 
alternativos de recursos que favorezcan 
principalmente a 
jóvenes que transitan de forma 
inmediata desde la educación media. Se 
les brindará ofertas institucionales de 
transferencias monetarias 
(principalmente condicionadas, como 
las descritas en el programa “Bogotá 
una ciudad con menos pobres”); 
implementación de esquemas 
unificados de focalización en las 
iniciativas de inclusión social y 
productiva; mecanismos de 
sostenimiento que permitan culminar 
satisfactoriamente los estudios, y rutas 
claras de empleo y empleabilidad, a fin 
de que la trayectoria educativa culmine 
hacia oficios, ocupaciones o 
profesiones que incrementen las 
posibilidades de empleabilidad. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta algunos 
criterios diferenciales para el cierre de 
brechas de población de difícil 
empleabilidad como las personas con 
discapacidad, personas de grupos 
étnicos y personas mayores, 
reconociendo las existentes brechas de 
género y potenciando la integración de 
los enfoques de derechos humanos de 
las mujeres, diferencial, poblacional e 
interseccional. 
 
Igualmente, se desarrollarán servicios 
de formación y modelos de aprendizaje 

productivo en la ciudad. 
 
 
Para ello, se generarán mecanismos 
alternativos de recursos que 
favorezcan principalmente a 
jóvenes que transitan de forma 
inmediata desde la educación media. 
Se les brindará ofertas institucionales 
de transferencias monetarias 
(principalmente condicionadas, como 
las descritas en el programa “Bogotá 
una ciudad con menos pobres”); 
implementación de esquemas 
unificados de focalización en las 
iniciativas de inclusión social y 
productiva; mecanismos de 
sostenimiento que permitan culminar 
satisfactoriamente los estudios, y rutas 
claras de empleo y empleabilidad, a fin 
de que la trayectoria educativa culmine 
hacia oficios, ocupaciones o 
profesiones que incrementen las 
posibilidades de empleabilidad. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta algunos 
criterios diferenciales para el cierre de 
brechas de población de difícil 
empleabilidad como las personas con 
discapacidad, personas de grupos 
étnicos y personas mayores, 
reconociendo las existentes brechas de 
género y potenciando la integración de 
los enfoques de derechos humanos de 
las mujeres, diferencial, poblacional e 
interseccional. 
Igualmente, se desarrollarán servicios 
de formación y modelos de aprendizaje 
adaptativos para la recualificación y/o 
reconversión laboral de las personas 
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adaptativos para la recualificación y/o 
reconversión laboral de las personas 
hacia los sectores más dinámicos del 
mercado de trabajo, así como la 
formación para proyectos de base 
tecnológica basados en nuevas 
tecnologías. 
 
 
Este programa reconoce especialmente 
a las personas adultas y mayores que 
se sitúan entre los 50 años o más, y que 
enfrentan lo que se conoce como la 
“segunda crisis laboral”, pues pierden su 
empleo y por su edad ya les es difícil 
vincularse laboralmente. Con este 
programa secontempla acompañar a las 
y los buscadores de empleo en la 
potencialización de las habilidades 
personales blandas que se requieren 
para el proceso de vinculación laboral. 
 
Esto también se logrará con ofertas 
cualificadas de ETDH, por lo que es 
necesario acompañar estas estrategias 
con un modelo de aseguramiento para 
este nivel de educación que lo encamine 
hacia la calidad. 
 
El sistema de posmedia, además, debe 
incluir programas específicos para la 
población de jóvenes con potencial para 
apoyarles en su formación y así 
promover su camino hacia la 
empleabilidad o su reencuentro con el 
sistema educativo. 
 
Una acción complementaria se centra 
en atención a jóvenes con 
oportunidades de inclusión social y 

hacia los sectores más dinámicos del 
mercado de trabajo, así como la 
formación para proyectos de base 
tecnológica basados en nuevas 
tecnologías. 
 
Este programa reconoce 
especialmente a las personas adultas y 
mayores que se sitúan entre los 50 
años o más, y que enfrentan lo que se 
conoce como la “segunda crisis 
laboral”, pues pierden su empleo y por 
su edad ya les es difícil vincularse 
laboralmente. Con este programa 
secontempla acompañar a las y los 
buscadores de empleo en la 
potencialización de las habilidades 
personales blandas que se requieren 
para el proceso de vinculación laboral. 
 
Esto también se logrará con ofertas 
cualificadas de ETDH, por lo que es 
necesario acompañar estas estrategias 
con un modelo de aseguramiento para 
este nivel de educación que lo 
encamine hacia la calidad. 
 
El sistema de posmedia, además, debe 
incluir programas específicos para la 
población de jóvenes con potencial 
para apoyarles en su formación y así 
promover su camino hacia la 
empleabilidad o su reencuentro con el 
sistema educativo. 
 
Una acción complementaria se centra 
en atención a jóvenes con 
oportunidades de inclusión social y 
productiva brindando espacios para 
desarrollar su potencial; además de 
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productiva brindando espacios para 
desarrollar su potencial; además de 
acciones para protegerlos de todos los 
riesgos a los que están expuestos como 
la violencia, el reclutamiento, la 
vinculación a bandas delictivas y los 
riesgos de salud física y mental, el 
consumo problemático de drogas, y la 
maternidad y paternidad tempranas, 
entre otros. 
 
 
12.3. Programa 18. Ciencia, Tecnología 
e Innovación-CTel para desarrollar 
nuestro potencial y promover el de 
nuestros vecinos regionales. Este 
programa busca asegurar que Bogotá 
adopte una cultura de CTeI para la 
generación de capacidades y la haga 
competitiva respecto a sus pares locales 
y regionales, mediante la consolidación 
de una infraestructura física y virtual 
sólida en ese sentido. Para ello, se 
busca consolidar a Bogotá como una 
smart city, que promueve la 
colaboración y el fortalecimiento de su 
relación con actores locales, regionales, 
científicos, académicos, empresariales, 
entre otros. 
 
 
Por otro lado, generar inteligencia, 
conocimiento colectivo con y entre ellos, 
y dotar a la ciudad de una 
infraestructura acorde con su condición 
a través de dos elementos que son 
punta de lanza en ese propósito. 
 
Primero, la construcción del Campus de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de la 

acciones para protegerlos de todos los 
riesgos a los que están expuestos 
como la violencia, el reclutamiento, la 
vinculación a bandas delictivas y los 
riesgos de salud física y mental, el 
consumo problemático de drogas, y la 
maternidad y paternidad tempranas, 
entre otros. 
 
12.3. Programa 18. Ciencia, Tecnología 
e Innovación-CTel para desarrollar 
nuestro potencial y promover el de 
nuestros vecinos regionales. Este 
programa busca asegurar que Bogotá 
adopte una cultura de CTeI para la 
generación de capacidades y la haga 
competitiva respecto a sus pares 
locales y regionales, mediante la 
consolidación de una infraestructura 
física y virtual sólida en ese sentido. 
Para ello, se busca consolidar a Bogotá 
como una smart city, que promueve la 
colaboración y el fortalecimiento de su 
relación con actores locales, 
regionales, científicos, académicos, 
empresariales, entre otros. 
 
Por otro lado, generar inteligencia, 
conocimiento colectivo con y entre 
ellos, y dotar a la ciudad de una 
infraestructura acorde con su condición 
a través de dos elementos que son 
punta de lanza en ese propósito. 
Primero, la construcción del Campus de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de la 
ciudad, cuyas instalaciones facilitarán 
la articulación de empresas, 
universidades, emprendimientos, 
laboratorios y servicios asociados a 
CTeI, impulsando la competitividad de 
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ciudad, cuyas instalaciones facilitarán la 
articulación de empresas, 
universidades, emprendimientos, 
laboratorios y servicios asociados a 
CTeI, impulsando la competitividad de la 
ciudad. 
 
Segundo, la consolidación de Bogotá 
como un Hub de Innovación 
Tecnológica, mediante la financiación y 
la articulación de las capacidades de 
universidades, empresas, 
organizaciones y centros de 
investigación que permitan fortalecer la 
producción de conocimiento básico y 
aplicado, facilitar la relación entre 
academia y sector empresarial, y la 
adopción y transferencia de resultados 
para la generación de riqueza y el 
mejoramiento de la calidad de vida de la 
ciudadanía y del fortalecimiento de las 
capacidades de los emprendimientos y 
empresas para aplicar metodologías 
innovadoras en sus actividades 
productivas. Se promoverá la 
conformación de semilleros de 
emprendimientos y la formación de 
profesionales en áreas como IA, 
economía circular, realidad aumentada, 
aprendizaje, entre otras. 
Las acciones establecidas en este 
programa aseguran que la ciudad 
cuente con capacidades de producción 
y gestión de conocimiento para 
fortalecer y/o crear nuevos mercados 
productivos, generar valor público y 
mejorar las prácticas de gestión del 
conocimiento e interacción entre la 
industria, la academia y la 
Administración Distrital para fomentar el 

la ciudad. 
 
Segundo, la consolidación de Bogotá 
como un Hub de Innovación 
Tecnológica, mediante la financiación y 
la articulación de las capacidades de 
universidades, empresas, 
organizaciones y centros de 
investigación que permitan fortalecer la 
producción de conocimiento básico y 
aplicado, facilitar la relación entre 
academia y sector empresarial, y la 
adopción y transferencia de resultados 
para la generación de riqueza y el 
mejoramiento de la calidad de vida de 
la ciudadanía y del fortalecimiento de 
las capacidades de los 
emprendimientos y empresas para 
aplicar metodologías innovadoras en 
sus actividades productivas. Se 
promoverá la conformación de 
semilleros de emprendimientos y la 
formación de profesionales en áreas 
como IA, economía circular, realidad 
aumentada, aprendizaje, entre otras. 
Las acciones establecidas en este 
programa aseguran que la ciudad 
cuente con capacidades de producción 
y gestión de conocimiento para 
fortalecer y/o crear nuevos mercados 
productivos, generar valor público y 
mejorar las prácticas de gestión del 
conocimiento e interacción entre la 
industria, la academia y la 
Administración Distrital para fomentar 
el desarrollo económico y social de la 
ciudad. 
 
Para lo anterior, se fortalecerá una 
instancia de gobernanza y articulación 
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desarrollo económico y social de la 
ciudad. 
 
Para lo anterior, se fortalecerá una 
instancia de gobernanza y articulación 
de políticas, estrategias, asesoría y 
orientación en ciencia, tecnología e 
innovación de la capital, la cual se 
dará a través del Consejo Distrital de 
Ciencia, Tecnología e Innovación 
(CODECTI). Así mismo se trabajará en 
colaboración con empresas y 
organizaciones lideradas por Connect 
Bogotá- Región y otros representantes 
de la sociedad civil, las comunidades 
académica y empresarial interesadas. 
En este propósito tiene especial 
relevancia que la gestión de 
información, análisis de datos y 
producción de conocimiento cuenten 
con enfoque de género y derechos 
humanos de las mujeres. En ese 
sentido, el Observatorio de Mujeres y 
Equidad de Género (OMEG) se 
posicionará desde este programa como 
una apuesta de la ciudad para contar 
con una infraestructura de ciencia de 
datos innovadora, con capacidad para 
analizar información diversificada y 
multidisciplinar. 
 
Con las acciones en Ciencia, 
Tecnología e Innovación que 
desarrollará la ciudad en los próximos 
años, se impulsará la consolidación de 
la fabricación de biológicos, avances en 
medicina personalizada y telemedicina; 
también se impulsará el Jardín Botánico 
José Celestino Mutis como Centro de 
Investigación de la ciudad. 

de políticas, estrategias, asesoría y 
orientación en ciencia, tecnología e 
innovación de la capital, la cual se dará 
a través del Consejo Distrital de 
Ciencia, Tecnología e Innovación 
(CODECTI). Así mismo se trabajará en 
colaboración con empresas y 
organizaciones lideradas por Connect 
Bogotá- Región y otros representantes 
de la sociedad civil, las comunidades 
académica y empresarial interesadas. 
En este propósito tiene especial 
relevancia que la gestión de 
información, análisis de datos y 
producción de conocimiento cuenten 
con enfoque de género y derechos 
humanos de las mujeres. En ese 
sentido, el Observatorio de Mujeres y 
Equidad de Género (OMEG) se 
posicionará desde este programa como 
una apuesta de la ciudad para contar 
con una infraestructura de ciencia de 
datos innovadora, con capacidad para 
analizar información diversificada y 
multidisciplinar. 
 
Con las acciones en Ciencia, 
Tecnología e Innovación que 
desarrollará la ciudad en los próximos 
años, se impulsará la consolidación de 
la fabricación de biológicos, avances en 
medicina personalizada y telemedicina; 
también se impulsará el Jardín 
Botánico José Celestino Mutis como 
Centro de Investigación de la ciudad. 
Se promoverá la transferencia 
tecnológica para mejorar la 
productividad de pequeñas empresas y 
nuevos emprendimientos, así como la 
comercialización de bienes y servicios 
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Se promoverá la transferencia 
tecnológica para mejorar la 
productividad de pequeñas empresas y 
nuevos emprendimientos, así como la 
comercialización de bienes y servicios 
provenientes de unidades productivas, 
especialmente de mujeres y jóvenes, 
mediante el uso de nuevas tecnologías. 
 
A través de este programa, Bogotá se 
consolidará como una ciudad con una 
infraestructura tecnológica de 
vanguardia. Todas estas acciones, 
además del patrimonio cultural y natural 
propios del territorio, ayudarán en la 
implementación de un modelo de 
Destino Turístico Inteligente (DTI) 
entendido como “destino turístico 
innovador, que garantiza el desarrollo 
sostenible de Bogotá, accesible para 
todos y todas, que facilita la interacción 
e integración de visitantes con el 
entorno e incrementando la calidad de 
su experiencia en el destino y 
mejorando la calidad de vida del 
residente” (Bogotá Destino Turístico 
Inteligente, 2023); teniendo en cuenta, 
la transversalidad de la actividad 
turística y las características 
diferenciadoras de cada destino 
en la ciudad. 
 
12.4. Programa 19. Desarrollo 
empresarial, productividad y empleo. El 
programa parte de la necesidad que 
tiene Bogotá de posicionarse como un 
destino atractivo para la inversión 
extranjera, la creación y 
potencialización de empresas 
innovadoras, la realización de grandes 

provenientes de unidades productivas, 
especialmente de mujeres y jóvenes, 
mediante el uso de nuevas tecnologías. 
A través de este programa, Bogotá se 
consolidará como una ciudad con una 
infraestructura tecnológica de 
vanguardia. Todas estas acciones, 
además del patrimonio cultural y natural 
propios del territorio, ayudarán en la 
implementación de un modelo de 
Destino Turístico Inteligente (DTI) 
entendido como “destino turístico 
innovador, que garantiza el desarrollo 
sostenible de Bogotá, accesible para 
todos y todas, que facilita la interacción 
e integración de visitantes con el 
entorno e incrementando la calidad de 
su experiencia en el destino y 
mejorando la calidad de vida del 
residente” (Bogotá Destino Turístico 
Inteligente, 2023); teniendo en cuenta, 
la transversalidad de la actividad 
turística y las características 
diferenciadoras de cada destino en la 
ciudad. 
 
12.4. Programa 19. Desarrollo 
empresarial, productividad y empleo. El 
programa parte de la necesidad que 
tiene Bogotá de posicionarse como un 
destino atractivo para la inversión 
extranjera, la creación y 
potencialización de empresas 
innovadoras, la realización de grandes 
eventos y la atracción de turistas.Para 
ello, este programa fortalecerá el tejido 
empresarial de Bogotá mediante 
estrategias que promuevan mejoras en 
la productividad de las empresas a 
través de la innovación, la 



 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

72 

eventos y la atracción de turistas.Para 
ello, este programa fortalecerá el tejido 
empresarial de Bogotá mediante 
estrategias que promuevan mejoras en 
la productividad de las empresas a 
través de la innovación, la 
participación en mercados 
internacionales y el posicionamiento de 
la ciudad como destino de 
inversión extranjera directa y epicentro 
de eventos de ciudad con alcance 
internacional. 
Adicionalmente, se desarrollarán 
acciones mediante las cuales las micro, 
pequeñas, medianas y grandes 
empresas podrán recibir asistencia 
técnica y financiera para su 
fortalecimiento, con el fin de que se 
potencialicen sectores económicos en 
los que viene creciendo la ciudad. Tal es 
el caso de los servicios, el comercio y 
las industrias, culturales y creativas, el 
deporte y el turismo. 
 
Los servicios de formación para el 
trabajo estarán dirigidos hacia el 
desarrollo de las competencias 
laborales más demandadas por el 
mercado y con mejor prospectiva laboral 
entre sus beneficiarios, en concordancia 
con el Marco Nacional de 
Cualificaciones y la Clasificación Única 
de Ocupaciones para Colombia 
(CUOC). Así mismo, se incluirán 
acciones que motiven la convergencia 
digital para apoyar a las personas en su 
formación y así potenciar su camino 
hacia la empleabilidad o su reencuentro 
con el sistema educativo. Asimismo, la 
Secretaría Distrital de Desarrollo 

participación en mercados 
internacionales y el posicionamiento de 
la ciudad como destino de 
inversión extranjera directa y epicentro 
de eventos de ciudad con alcance 
internacional. 
Adicionalmente, se desarrollarán 
acciones mediante las cuales las micro, 
pequeñas, medianas y grandes 
empresas podrán recibir asistencia 
técnica y financiera para su 
fortalecimiento, con el fin de que se 
potencialicen sectores económicos en 
los que viene creciendo la ciudad. Tal 
es el caso de los servicios, el comercio 
y las industrias, culturales y creativas, 
el deporte y el turismo. 
 
Los servicios de formación para el 
trabajo estarán dirigidos hacia el 
desarrollo de las competencias 
laborales más demandadas por el 
mercado y con mejor prospectiva 
laboral entre sus beneficiarios, en 
concordancia con el Marco Nacional de 
Cualificaciones y la Clasificación Única 
de Ocupaciones para Colombia 
(CUOC). Así mismo, se incluirán 
acciones que motiven la convergencia 
digital para apoyar a las personas en su 
formación y así potenciar su camino 
hacia la empleabilidad o su reencuentro 
con el sistema educativo. Asimismo, la 
Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico y en coordinación con las 
demás entidades distritales, definirá los 
lineamientos para la formación para el 
trabajo en la ciudad. Estos lineamientos 
brindarán habilidades prácticas que 
faciliten la vinculación laboral formal.  
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Económico y en coordinación con las 
demás entidades distritales, definirá los 
lineamientos para la formación para el 
trabajo en la ciudad. Estos lineamientos 
brindarán habilidades prácticas que 
faciliten la vinculación laboral formal.  
 
De esta manera, se proyectan impactos 
directos en el desarrollo empresarial, la 
productividad y el empleo en la ciudad, 
apalancando los proyectos de vida de la 
población beneficiada. Se busca 
conectar el talento bogotano con las 
oportunidades laborales que existen en 
el país y en el mundo. En ese sentido, la 
internacionalización de la ciudad, su 
efecto migratorio y la identificación de su 
contribución al desarrollo económico 
para Bogotá son fundamentales, al 
incrementar la productividad y el 
fomento de todos esos aspectos 
mencionados anteriormente, así como 
la promoción a la diversificación del 
relacionamiento social. 
 
 
Se implementará una gran estrategia a 
escala distrital de servicios dirigidos a 
empresas que promueven la generación 
de nuevas vacantes, brindándoles 
acceso a servicios de gestión y 
colocación laboral de manera eficiente, 
efectiva y oportuna. Se generarán 
incentivos a la colocación laboral a 
través de esquemas de pagos por 
resultados o de otros que se identifiquen 
por su eficacia. 
 
A través de este programa se reconocen 
las brechas en las tasas de ocupación e 

 
De esta manera, se proyectan impactos 
directos en el desarrollo empresarial, la 
productividad y el empleo en la ciudad, 
apalancando los proyectos de vida de 
la población beneficiada. Se busca 
conectar el talento bogotano con las 
oportunidades laborales que existen en 
el país y en el mundo. En ese sentido, 
la internacionalización de la ciudad, su 
efecto migratorio y la identificación de 
su contribución al desarrollo económico 
para Bogotá son fundamentales, al 
incrementar la productividad y el 
fomento de todos esos aspectos 
mencionados anteriormente, así como 
la promoción a la diversificación del 
relacionamiento social. 
 
Se implementará una gran estrategia a 
escala distrital de servicios dirigidos a 
empresas que promueven la 
generación de nuevas vacantes, 
brindándoles acceso a servicios de 
gestión y colocación laboral de manera 
eficiente, efectiva y oportuna. Se 
generarán incentivos a la colocación 
laboral a través de esquemas de pagos 
por resultados o de otros que se 
identifiquen por su eficacia. 
 
A través de este programa se 
reconocen las brechas en las tasas de 
ocupación e ingreso laboral promedio 
en la ciudad de algunos grupos 
poblacionales y de las mujeres. Por 
eso, se desarrollarán acciones que 
aporten a su autonomía económica, 
mediante el fortalecimiento de los 
mecanismos de financiación de 
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ingreso laboral promedio en la ciudad de 
algunos grupos poblacionales y de las 
mujeres. Por eso, se desarrollarán 
acciones que aporten a su autonomía 
económica, mediante el fortalecimiento 
de los mecanismos de financiación de 
iniciativas productivas y el impulso y 
aceleración de la productividad con la 
promoción de esquemas de pago por 
resultado y el fortalecimiento de las 
capacidades empresariales. Así mismo, 
se entregarán incentivos a la 
contratación laboral 
incluyente, por medio de beneficios a las 
empresas que formalicen la 
contratación de empleos a la población 
que enfrenta barreras de acceso al 
mercado laboral. 
 
Se identificará la relación laboral 
demanda-oferta para mejorar los 
ecosistemas de empleo mediante una 
articulación —pública y privada— que 
logre una mayor efectividad en la 
vinculación laboral de las personas que 
buscan empleo, tomando como base el 
crecimiento de sectores como la cultura, 
recreación y deporte en turismo entre 
otros. 
De otra parte, la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico adelantará los 
estudios pertinentes con el fin de 
realizar un rediseño institucional para el 
fortalecimiento de la Agencia Distrital de 
Empleo. Se fortalecerán los servicios de 
la agencia para promover la inclusión 
laboral de la ciudadanía en la búsqueda 
de empleo con el fin de contribuir al 
cierre de brechas, así como facilitar a 
los empleadores el acceso a servicios 

iniciativas productivas y el impulso y 
aceleración de la productividad con la 
promoción de esquemas de pago por 
resultado y el fortalecimiento de las 
capacidades empresariales. Así 
mismo, se entregarán incentivos a la 
contratación laboral 
incluyente, por medio de beneficios a 
las empresas que formalicen la 
contratación de empleos a la población 
que enfrenta barreras de acceso al 
mercado laboral. 
 
Se identificará la relación laboral 
demanda-oferta para mejorar los 
ecosistemas de empleo mediante una 
articulación —pública y privada— que 
logre una mayor efectividad en la 
vinculación laboral de las personas que 
buscan empleo, tomando como base el 
crecimiento de sectores como la 
cultura, recreación y deporte en turismo 
entre otros. 
De otra parte, la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico adelantará los 
estudios pertinentes con el fin de 
realizar un rediseño institucional para el 
fortalecimiento de la Agencia Distrital 
de Empleo. Se fortalecerán los 
servicios de la agencia para promover 
la inclusión laboral de la ciudadanía en 
la búsqueda de empleo con el fin de 
contribuir al cierre de brechas, así como 
facilitar a los empleadores el acceso a 
servicios de gestión y colocación de 
manera eficiente, efectiva y oportuna. 
Lo anterior permitirá además llegar de 
manera adecuada a las localidades de 
la ciudad para lograr conectar la 
demanda con la oferta laboral y los 
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de gestión y colocación de manera 
eficiente, efectiva y oportuna. Lo 
anterior permitirá además llegar de 
manera adecuada a las localidades de 
la ciudad para lograr conectar la 
demanda con la oferta laboral y los 
demás actores del ecosistema de 
empleo. 
 
 
El talento humano será entonces el eje 
diferenciador que posicionará a la 
capital en mercados locales, regionales 
e internacionales como catalizador de la 
oferta exportable y factor de atracción 
de Inversión Extranjera Directa (IED). 
Un mercado laboral dinámico y 
fortalecido es capaz de aprovechar los 
beneficios como ventajas competitivas y 
fomenta la inserción en cadenas 
globales de valor. 
 
De igual manera, el programa buscará 
posicionar a Bogotá como un destino 
turístico, cultural, recreo-deportivo y de 
grandes eventos, destacado a nivel 
nacional e internacional. Para ello se 
apoyarán, financiarán y fortalecerán las 
iniciativas que han venido teniendo 
lugar en materia turística y deportiva y 
se promoverá la creación de iniciativas 
nuevas tanto en el ámbito rural como en 
el urbano. Este esfuerzo se realizará 
mediante una colaboración estrecha de 
diversos sectores, comunidades, 
pueblos étnicos, poblaciones, territorios 
y proyectos artísticos, culturales, 
creativos, recreativos y deportivos. 
 
En lo relacionado con las empresas, el 

demás actores del ecosistema de 
empleo. 
 
 
El talento humano será entonces el eje 
diferenciador que posicionará a la 
capital en mercados locales, regionales 
e internacionales como catalizador de 
la oferta exportable y factor de 
atracción de Inversión Extranjera 
Directa (IED). Un mercado laboral 
dinámico y fortalecido es capaz de 
aprovechar los beneficios como 
ventajas competitivas y fomenta la 
inserción en cadenas globales de valor. 
De igual manera, el programa buscará 
posicionar a Bogotá como un destino 
turístico, cultural, recreo-deportivo y de 
grandes eventos, destacado a nivel 
nacional e internacional. Para ello se 
apoyarán, financiarán y fortalecerán las 
iniciativas que han venido teniendo 
lugar en materia turística y deportiva y 
se promoverá la creación de iniciativas 
nuevas tanto en el ámbito rural como en 
el urbano. Este esfuerzo se realizará 
mediante una colaboración estrecha de 
diversos sectores, comunidades, 
pueblos étnicos, poblaciones, territorios 
y proyectos artísticos, culturales, 
creativos, recreativos y deportivos. 
 
En lo relacionado con las empresas, el 
programa buscará incentivar la 
innovación como un motor fundamental 
para lograr mayores niveles de 
productividad que les permita ser más 
sostenibles en el tiempo, generar 
empleo y ser más competitivas en 
mercados internacionales. 



 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

76 

programa buscará incentivar la 
innovación como un motor fundamental 
para lograr mayores niveles de 
productividad que les permita ser más 
sostenibles en el tiempo, generar 
empleo y ser más competitivas en 
mercados internacionales. 
Para lograr esto, se generará un 
proceso de fortalecimiento y 
financiación tanto para las 
empresas que buscan atender el 
mercado local como para aquellas que 
están listas para conquistar los 
mercados internacionales. 
 
Todas estas actividades requieren una 
institucionalidad fuerte, que sea capaz 
de fomentar el desarrollo del tejido 
empresarial de la ciudad, 
especialmente, posibilitando el acceso a 
financiación pertinente y económica. 
 
12.5. Programa 20. Promoción del 
emprendimiento formal, equitativo e 
incluyente. El propósito del programa es 
garantizar la implementación de un 
Sistema Distrital de Apoyo al 
Emprendimiento, a través del cual se 
ofrecerán servicios de asistencia 
técnica, tecnológica y financiera para 
que las personas interesadas en 
emprender o que ya cuentan con una 
idea de negocio, la puedan materializar.  
Para ello, se desarrollarán acciones 
como rutas de capacitación, producción 
de información (data) para identificar las 
oportunidades del mercado en los 
ámbitos distrital, nacional e 
internacional, disposición de 
infraestructuras como el Centro Cultural 

Para lograr esto, se generará un 
proceso de fortalecimiento y 
financiación tanto para las 
empresas que buscan atender el 
mercado local como para aquellas que 
están listas para conquistar los 
mercados internacionales. 
Todas estas actividades requieren una 
institucionalidad fuerte, que sea capaz 
de fomentar el desarrollo del tejido 
empresarial de la ciudad, 
especialmente, posibilitando el acceso 
a financiación pertinente y económica. 
 
12.5. Programa 20. Promoción del 
emprendimiento formal, equitativo e 
incluyente. El propósito del programa 
es garantizar la implementación de un 
Sistema Distrital de Apoyo al 
Emprendimiento, a través del cual se 
ofrecerán servicios de asistencia 
técnica, tecnológica y financiera para 
que las personas interesadas en 
emprender o que ya cuentan con una 
idea de negocio, la puedan materializar.  
Para ello, se desarrollarán acciones 
como rutas de capacitación, producción 
de información (data) para identificar 
las oportunidades del mercado en los 
ámbitos distrital, nacional e 
internacional, disposición de 
infraestructuras como el Centro Cultural 
y de Emprendimiento; también, se 
potencializarán otras infraestructuras 
existentes en las localidades como es 
el caso de las Casas Locales de 
Juventud y Casas de igualdad de 
Oportunidades para las Mujeres. 
 
Este sistema de servicios de apoyo al 
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y de Emprendimiento; también, se 
potencializarán otras infraestructuras 
existentes en las localidades como es el 
caso de las Casas Locales de Juventud 
y Casas de igualdad de Oportunidades 
para las Mujeres. 
 
Este sistema de servicios de apoyo al 
emprendimiento se enfocará 
especialmente en mujeres, jóvenes, 
personas mayores, poblaciones y 
comunidades étnicas, poblaciones 
rurales y campesinas, personas con 
discapacidad, así como a cuidadores y 
cuidadoras, pequeños agentes del 
sector cultura, recreación y deporte, 
personas artesanas, vendedores 
informales, con el objetivo de promover 
su crecimiento, autonomía y seguridad 
económica, la asociatividad, mejorar su 
productividad, contribuir al incremento 
del desempeño y la robustez de los 
negocios y que obtengan de manera 
progresiva la estabilidad y formalización 
del trabajo que realizan. Otro criterio de 
priorización del sistema de 
emprendimiento será el apoyo a 
aquellos que adopten prácticas 
circulares en sus modelos de negocio y 
fomenten un desarrollo económico 
sostenible en la ciudad. 
 
Para fomentar el emprendimiento se 
desarrollará una estrategia integral de 
fortalecimiento empresarial, para que 
los negocios locales accedan a servicios 
especializados de formación y 
acompañamiento al emprendimiento 
enfocado en los sectores económicos y 
la provisión de herramientas. 

emprendimiento se enfocará 
especialmente en mujeres, jóvenes, 
personas mayores, poblaciones y 
comunidades étnicas, poblaciones 
rurales y campesinas, personas con 
discapacidad, así como a cuidadores y 
cuidadoras, pequeños agentes del 
sector cultura, recreación y deporte, 
personas artesanas, vendedores 
informales, con el objetivo de promover 
su crecimiento, autonomía y seguridad 
económica, la asociatividad, mejorar su 
productividad, contribuir al incremento 
del desempeño y la robustez de los 
negocios y que obtengan de manera 
progresiva la estabilidad y 
formalización del trabajo que realizan. 
Otro criterio de priorización del sistema 
de emprendimiento será el apoyo a 
aquellos que adopten prácticas 
circulares en sus modelos de negocio y 
fomenten un desarrollo económico 
sostenible en la ciudad. 
 
Para fomentar el emprendimiento se 
desarrollará una estrategia integral de 
fortalecimiento empresarial, para que 
los negocios locales accedan a 
servicios especializados de formación y 
acompañamiento al emprendimiento 
enfocado en los sectores económicos y 
la provisión de herramientas. 
Como parte de la inclusión y 
mecanismos financieros, se 
promoverán el acceso a financiamiento 
formal y/o la asignación de recursos no 
reembolsables. Dichos instrumentos 
serán clave para cubrir necesidades de 
liquidez, capital de trabajo y 
modernización de los 
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Como parte de la inclusión y 
mecanismos financieros, se 
promoverán el acceso a financiamiento 
formal y/o la asignación de recursos no 
reembolsables. Dichos instrumentos 
serán clave para cubrir necesidades de 
liquidez, capital de trabajo y 
modernización de los emprendimientos. 
Este respaldo permitirá fortalecer sus 
procesos y mejorar su capacidad 
productiva, promoviendo así su 
crecimiento y sostenibilidad. 
 
También, se implementarán estrategias 
de sostenibilidad de procesos en torno a 
la Red de Emprendimientos del Arte, la 
Cultura y las Industrias Creativas de 
Bogotá, como una apuesta que busca la 
ruptura de brechas económicas para 
agentes del sector cultural y creativo. 
Dentro de dichas estrategias, se 
desarrollarán articulaciones orientadas 
a generar alianzas de conexiones 
sostenibles con el sector privado. 
Además, se impulsará una línea de 
fomento a economías culturales, recreo-
deportivas y artísticas, y se fortalecerán 
equipamientos culturales del Distrito. Se 
contará con espacios de formación y 
fortalecimiento de las organizaciones y 
emprendimientos; entre otras acciones 
que permitan potenciar la producción 
artística, cultural, recreativa y deportiva 
de la ciudad. 
 
A su vez, se fortalecerá la apuesta de 
los Distritos creativos (como el Bronx 
Distrito Creativo, San Felipe DC, Distrito 
Creativo Centro, La Playa, Usaquén, 
entre otros), como una estrategia de 

emprendimientos. Este respaldo 
permitirá fortalecer sus procesos y 
mejorar su capacidad productiva, 
promoviendo así su crecimiento y 
sostenibilidad. 
También, se implementarán estrategias 
de sostenibilidad de procesos en torno 
a la Red de Emprendimientos del Arte, 
la Cultura y las Industrias Creativas de 
Bogotá, como una apuesta que busca 
la ruptura de brechas económicas para 
agentes del sector cultural y creativo. 
Dentro de dichas estrategias, se 
desarrollarán articulaciones orientadas 
a generar alianzas de conexiones 
sostenibles con el sector privado. 
Además, se impulsará una línea de 
fomento a economías culturales, 
recreo-deportivas y artísticas, y se 
fortalecerán equipamientos culturales 
del Distrito. Se contará con espacios de 
formación y fortalecimiento de las 
organizaciones y emprendimientos; 
entre otras acciones que permitan 
potenciar la producción artística, 
cultural, recreativa y deportiva de la 
ciudad. 
A su vez, se fortalecerá la apuesta de 
los Distritos creativos (como el Bronx 
Distrito Creativo, San Felipe DC, 
Distrito Creativo Centro, La Playa, 
Usaquén, entre otros), como una 
estrategia de economía cultural y 
creativa, para incentivar procesos más 
sostenibles desde una índole 
económica, cultural, social y ambiental, 
en los diferentes territorios de Bogotá. 
 
Por otro lado, se implementarán 
acciones que permitan la 
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economía cultural y creativa, para 
incentivar procesos más sostenibles 
desde una índole económica, cultural, 
social y ambiental, en los diferentes 
territorios de Bogotá. 
 
Por otro lado, se implementarán 
acciones que permitan la intermediación 
de mercados para el 
desarrollo de los emprendimientos, 
reduciendo o eliminando las barreras de 
acceso a mercados, ayudando en la 
regulación y articulación con 
instituciones de carácter público o 
privado que aporten al logro del 
aprovechamiento económico del 
espacio público y en el sistema de 
transporte de la ciudad, así como la 
contribución a la presencia digital de los 
negocios, buscando conexión con 
compradores y grupos de interés. 
 
 
Además de lo anterior, para la población 
rural y campesina se desarrollará la 
iniciativa “Somos 
Orgullo Campesino”, con la cual se 
fortalecerá la identidad campesina y se 
enfocará en la reconversión productiva 
de las unidades prediales-productivas y 
emprendimientos de economía rural, 
diversificando actividades económicas 
en el territorio rural a través del 
fortalecimiento productivo-empresarial. 
Esto incluye la estructuración de 
incentivos económicos para la 
transformación tecnológica en procesos 
de producción y de consumo, así como 
la estructuración de herramientas de 
inclusión financiera. 

intermediación de mercados para el 
desarrollo de los emprendimientos, 
reduciendo o eliminando las barreras 
de acceso a mercados, ayudando en la 
regulación y articulación con 
instituciones de carácter público o 
privado que aporten al logro del 
aprovechamiento económico del 
espacio público y en el sistema de 
transporte de la ciudad, así como la 
contribución a la presencia digital de los 
negocios, buscando conexión con 
compradores y grupos de interés. 
 
Además de lo anterior, para la 
población rural y campesina se 
desarrollará la iniciativa “Somos Orgullo 
Campesino”, con la cual se fortalecerá 
la identidad campesina y se enfocará 
en la reconversión productiva de las 
unidades prediales-productivas y 
emprendimientos de economía rural, 
diversificando actividades económicas 
en el territorio rural a través del 
fortalecimiento productivo-empresarial. 
Esto incluye la estructuración de 
incentivos económicos para la 
transformación tecnológica en 
procesos de producción y de consumo, 
así como la estructuración de 
herramientas de inclusión financiera. 
 
Finalmente, a través de este programa, 
se proveerán conocimientos 
especializados, bienes asociativos y 
apoyos concretos para el crecimiento y 
la productividad en las aglomeraciones 
productivas del Distrito, identificando 
las necesidades de bienes y espacios 
públicos como quioscos, puntos 
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Finalmente, a través de este programa, 
se proveerán conocimientos 
especializados, bienes asociativos y 
apoyos concretos para el crecimiento y 
la productividad en las aglomeraciones 
productivas del Distrito, identificando las 
necesidades de bienes y espacios 
públicos como quioscos, puntos 
comerciales, mobiliario 
semiestacionario, y servicios públicos 
clave para dinamizar la actividad 
económica de los emprendimientos de 
la ciudad. Así mismo, se formará en 
nuevas capacidades, como las 
socioemocionales, y se promoverá el 
acceso a iniciativas como redes de 
innovación, herramientas tecnológicas y 
servicios digitales que estarán 
disponibles en las diferentes localidades 
de Bogotá para las y los 
emprendedores. 
12.6. Programa 21. Bogotá Ciudad 
Portuaria. El objetivo del programa es 
fortalecer la dinámica y la proyección 
económica de la ciudad y la región, 
mediante un modelo de gobernanza 
colaborativa y multinivel que se 
conocerá como marco de promoción 
integral del desarrollo aeroportuario, 
que vincule a entidades 
gubernamentales, el concesionario 
aeroportuario, el sector privado, la 
academia y la sociedad civil. 
 
Con este esquema de gobernanza se 
busca facilitar la construcción de 
acuerdos y la concurrencia de la 
inversión pública y privada, para sacar 

comerciales, mobiliario 
semiestacionario, y servicios públicos 
clave para dinamizar la actividad 
económica de los emprendimientos de 
la ciudad. Así mismo, se formará en 
nuevas capacidades, como las 
socioemocionales, y se promoverá el 
acceso a iniciativas como redes de 
innovación, herramientas tecnológicas 
y servicios digitales que estarán 
disponibles en las diferentes 
localidades de Bogotá para las y los 
emprendedores. 
12.6. Programa 21. Bogotá Ciudad 
Portuaria. El objetivo del programa es 
fortalecer la dinámica y la proyección 
económica de la ciudad y la región, 
mediante un modelo de gobernanza 
colaborativa y multinivel que se 
conocerá como marco de promoción 
integral del desarrollo aeroportuario, 
que vincule a entidades 
gubernamentales, el concesionario 
aeroportuario, el sector privado, la 
academia y la sociedad civil. 
 
Con este esquema de gobernanza se 
busca facilitar la construcción de 
acuerdos y la concurrencia de la 
inversión pública y privada, para sacar 
un mayor provecho de la infraestructura 
de transporte aéreo más importante de 
América Latina, que le permita 
potenciar su proceso de 
internacionalización a través de la 
intensificación de sus relaciones 
comerciales a escala local, regional y 
global. Para que esto sea posible, la 
Administración Distrital deberá crear un 
programa especial que cuente con una 
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un mayor provecho de la infraestructura 
de transporte aéreo más importante de 
América Latina, que le permita potenciar 
su proceso de internacionalización a 
través de la intensificación de sus 
relaciones comerciales a escala local, 
regional y global. Para que esto sea 
posible, la Administración Distrital 
deberá crear un programa especial que 
cuente con una gobernanza sólida. 
 
En este mismo sentido, con el programa 
se pondrá en marcha un plan de 
incentivos a la inversión extranjera y una 
estrategia de mercadeo para el 
posicionamiento del Aeropuerto 
Internacional El Dorado como 
patrimonio de la ciudad. Esto favorecerá 
la localización y fortalecimiento del 
tejido empresarial, la generación de 
empleo y la consolidación de un entorno 
de confianza institucional y seguridad 
jurídica para la inversión. Para ello, se 
implementará una estrategia de 
aumento de la competitividad del Distrito 
Aeroportuario que incluya a las 
empresas interesadas en este tipo de 
procesos. 
 
Además, se implementarán iniciativas 
que buscan el reconocimiento del 
aeropuerto como una infraestructura 
que permite la interacción económica de 
la región y el país, convirtiéndolo en un 
activo clave para el posicionamiento del 
liderazgo de la ciudad frente a 
ecosistemas empresariales locales y 
regionales. Por esto, se pondrán en 
marcha acciones de reconocimiento 
que articulen la planeación del 

gobernanza sólida. 
 
En este mismo sentido, con el 
programa se pondrá en marcha un plan 
de incentivos a la inversión extranjera y 
una estrategia de mercadeo para el 
posicionamiento del Aeropuerto 
Internacional El Dorado como 
patrimonio de la ciudad. Esto 
favorecerá la localización y 
fortalecimiento del tejido empresarial, la 
generación de empleo y la 
consolidación de un entorno de 
confianza institucional y seguridad 
jurídica para la inversión. Para ello, se 
implementará una estrategia de 
aumento de la competitividad del 
Distrito Aeroportuario que incluya a las 
empresas interesadas en este tipo de 
procesos. 
 
Además, se implementarán iniciativas 
que buscan el reconocimiento del 
aeropuerto como una infraestructura 
que permite la interacción económica 
de la región y el país, convirtiéndolo en 
un activo clave para el posicionamiento 
del liderazgo de la ciudad frente a 
ecosistemas empresariales locales y 
regionales. Por esto, se pondrán en 
marcha acciones de reconocimiento 
que articulen la planeación del 
desarrollo social que incluyen, entre 
otras, la formación a prestadores de 
servicios turísticos y el desarrollo 
económico con los instrumentos de 
ordenamiento y planificación territorial, 
que permitan la interacción económica, 
el desarrollo y fortalecimiento de la 
vocación productiva existente en las 
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desarrollo social que incluyen, entre 
otras, la formación a prestadores de 
servicios turísticos y el desarrollo 
económico con los instrumentos de 
ordenamiento y planificación territorial, 
que permitan la interacción económica, 
el desarrollo y fortalecimiento de la 
vocación productiva existente en las 
localidades para su 
internacionalización, los liderazgos 
productivos y empresariales a escala 
local y regional.  
 
Así mismo, promueve el desarrollo de 
acceso a financiamiento principalmente 
proporcionado por inversionistas con 
facilidades de traslado y reconocimiento 
de las dinámicas sociales, políticas, 
ambientales y culturales de la oferta y la 
demanda, contribuyendo a la 
consolidación de una relación funcional, 
de reciprocidad y cooperación con el 
entorno aeroportuario urbano-regional. 
 
 
12.7 Programa 22. Bogotá, una ciudad 
de puertas abiertas al mundo. El 
propósito del programa es promover la 
creación y fortalecimiento de redes 
solidarias de comercialización e 
intermediación con el mercado, 
ampliando su alcance más allá del 
ámbito distrital, hacia el ámbito regional, 
departamental, nacional e internacional. 
Se llevarán a cabo acciones como la 
difusión y fortalecimiento de 
experiencias exitosas mediante 
intercambios nacionales e 
internacionales, así como, la 
complementación con las apuestas de 

localidades para su 
internacionalización, los liderazgos 
productivos y empresariales a escala 
local y regional.  
 
Así mismo, promueve el desarrollo de 
acceso a financiamiento principalmente 
proporcionado por inversionistas con 
facilidades de traslado y 
reconocimiento de las dinámicas 
sociales, políticas, ambientales y 
culturales de la oferta y la demanda, 
contribuyendo a la consolidación de 
una relación funcional, de reciprocidad 
y cooperación con el entorno 
aeroportuario urbano-regional. 
 
12.7 Programa 22. Bogotá, una ciudad 
de puertas abiertas al mundo. El 
propósito del programa es promover la 
creación y fortalecimiento de redes 
solidarias de comercialización e 
intermediación con el mercado, 
ampliando su alcance más allá del 
ámbito distrital, hacia el ámbito 
regional, departamental, nacional e 
internacional. Se llevarán a cabo 
acciones como la difusión y 
fortalecimiento de experiencias 
exitosas mediante intercambios 
nacionales e internacionales, así como, 
la complementación con las apuestas 
de las regiones en las que Bogotá está 
vinculada. 
 
 
Se fortalecerá la gestión de recursos 
técnicos y/o financieros con la 
cooperación internacional que permitan 
el apalancamiento de los programas, 
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las regiones en las que Bogotá está 
vinculada. 
 
 
Se fortalecerá la gestión de recursos 
técnicos y/o financieros con la 
cooperación internacional 
que permitan el apalancamiento de los 
programas, proyectos e iniciativas de 
sectores ambiental, seguridad, cultural, 
tecnológico, científico, económico y 
social, promoviendo a Bogotá como: a) 
escenario estratégico para la 
movilización del conocimiento y 
proyección internacional a través de 
encuentros internacionales para el 
diálogo, el consenso y la construcción 
de nuevas realidades y ciudades desde 
todo el espectro internacional como 
fuente de desarrollo; b) Bogotá se 
convertirá en oferente de cooperación a 
través de sus buenas prácticas y 
liderazgo; c) incidencia y liderazgo en 
redes de ciudades con participación 
internacional; d) creación y promoción 
de residencias artísticas, educativas, 
sociales, y su participación en diferentes 
mercados; e) premios y 
reconocimientos: a través de las buenas 
prácticas, postulando sus programas 
exitosos que proyecten y posicionen al 
Distrito Capital en el escenario 
internacional. 
 
Estos eventos permitirán la 
dinamización del ecosistema científico, 
económico, cultural, educativo local, 
generando encadenamientos 
productivos y de intercambio de 
conocimiento con todos los sectores del 

proyectos e iniciativas de sectores 
ambiental, seguridad, cultural, 
tecnológico, científico, económico y 
social, promoviendo a Bogotá como: a) 
escenario estratégico para la 
movilización del conocimiento y 
proyección internacional a través de 
encuentros internacionales para el 
diálogo, el consenso y la construcción 
de nuevas realidades y ciudades desde 
todo el espectro internacional como 
fuente de desarrollo; b) Bogotá se 
convertirá en oferente de cooperación a 
través de sus buenas prácticas y 
liderazgo; c) incidencia y liderazgo en 
redes de ciudades con participación 
internacional; d) creación y promoción 
de residencias artísticas, educativas, 
sociales, y su participación en 
diferentes mercados; e) premios y 
reconocimientos: a través de las 
buenas prácticas, postulando sus 
programas exitosos que proyecten y 
posicionen al Distrito Capital en el 
escenario internacional. 
 
Estos eventos permitirán la 
dinamización del ecosistema científico, 
económico, cultural, educativo local, 
generando encadenamientos 
productivos y de intercambio de 
conocimiento con todos los sectores del 
Distrito Capital y los aliados 
internacionales. 
Se creará un esquema de gobernanza 
que permita una gestión integrada y 
coherente de las relaciones 
internacionales, aprovechando los 
recursos y capacidades de la ciudad, 
coordinando diferentes sectores y 
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Distrito Capital y los aliados 
internacionales. 
Se creará un esquema de gobernanza 
que permita una gestión integrada y 
coherente de las relaciones 
internacionales, aprovechando los 
recursos y capacidades de la ciudad, 
coordinando diferentes sectores y 
niveles de gobierno, incorporando 
actores privados y de la sociedad civil y 
estructurando agendas y líneas de 
acción para potenciar la proyección 
internacional de Bogotá, facilitando la 
colaboración, la eficiencia en la toma de 
decisiones y la implementación de 
proyectos y programas de impacto 
nacional e internacional. 
Se gestionarán recursos de 
Cooperación Técnica y Financiera 
Internacional no reembolsables que 
puedan ser movilizados desde la 
Administración Distrital y se promoverá 
el intercambio de experiencias y el 
posicionamiento de la ciudad como 
referente internacional. 
 
A través de este programa se 
desarrollarán cuatro líneas estratégicas 
de acción sobre la gestión internacional 
para hacer la recepción de las 
experiencias y recursos internacionales 
hacia Bogotá, consolidar, desarrollar y 
transferir la oferta de recursos y 
experiencias desde Bogotá hacia el 
mundo; institucionalizar el sistema de 
gobernanza internacional del Distrito y, 
finalmente, desarrollar una 
comunicación estratégica de la 
internacionalización de Bogotá. 
 

niveles de gobierno, incorporando 
actores privados y de la sociedad civil y 
estructurando agendas y líneas de 
acción para potenciar la proyección 
internacional de Bogotá, facilitando la 
colaboración, la eficiencia en la toma de 
decisiones y la implementación de 
proyectos y programas de impacto 
nacional e internacional. 
Se gestionarán recursos de 
Cooperación Técnica y Financiera 
Internacional no reembolsables que 
puedan ser movilizados desde la 
Administración Distrital y se promoverá 
el intercambio de experiencias y el 
posicionamiento de la ciudad como 
referente internacional. 
 
A través de este programa se 
desarrollarán cuatro líneas estratégicas 
de acción sobre la gestión internacional 
para hacer la recepción de las 
experiencias y recursos internacionales 
hacia Bogotá, consolidar, desarrollar y 
transferir la oferta de recursos y 
experiencias desde Bogotá hacia el 
mundo; institucionalizar el sistema de 
gobernanza internacional del Distrito y, 
finalmente, desarrollar una 
comunicación estratégica de la 
internacionalización de Bogotá. 
 
 
Finalmente, el aprendizaje de una 
lengua extranjera será parte del 
programa, además de fortalecer la 
calidad educativa. Se lanzará un 
ambicioso proyecto que combinará 
diferentes estrategias para llegar tanto 
a estudiantes como a docentes. Se 
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Finalmente, el aprendizaje de una 
lengua extranjera será parte del 
programa, además de fortalecer la 
calidad educativa. Se lanzará un 
ambicioso proyecto que combinará 
diferentes estrategias para llegar tanto 
a estudiantes como a docentes. Se 
promoverán mayores y mejores 
oportunidades comunicativas 
aprovechando el uso de la tecnología 
y de distintos medios educativos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

promoverán mayores y mejores 
oportunidades comunicativas 
aprovechando el uso de la tecnología 
y de distintos medios educativos. 

12.8 No se enajenarán acciones de 
ETB, ni se usarán o implementarán 
figuras de socios estratégicos 
privados, ni cesión alguna del 
control de activos estratégicos de 
ETB 

12.9 La Administración Distrital en 
consecuencia, se apoyará en sus 
empresas distritales Acueducto y 
Alcantarillado, Energía, ETB y sus 
filiales. 

12.10 La ETB tendrá la misión de 
garantizar la conectividad en fibra 
óptica, garantizar el mínimo vital en 
internet, desarrollar nuevas 
empresas en base TIC a través de 
sus filiales, vinculando la 
Inteligencia Artificial, la 5G y la 
conectividad de todas sus 
instituciones, principalmente en los 
sectores de salud, educación 
pública, seguridad y policía distrital 
y desarrollo de la economía popular 
a partir del uso de las TIC.  

12.11 La ETB será la entidad 
encargada de transmitir en tiempo 
real a la ciudadanía, a través de las 
TIC, la  información distrital, sobre 
la ejecución del presupuesto 
distrital, el desarrollo de las 
diferentes obras de infraestructura, 
los bienes distritales, las obras 
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paralizadas y los avances del 
programa Bogotá camina con 
seguridad. 

12.12 La Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas y la 
Universidad Nacional de Colombia 
se vincularán en el proceso de 
cooperación internacional en el 
fortalecimiento de la gestión de 
recursos técnicos y/o financieros 
para el apalancamiento de 
programas, proyectos e iniciativas 
en el sector ambiental, tecnológico, 
científico y educativo. 

Artículo 13. Propósito y estrategias 
del Objetivo Estratégico “Bogotá 
Ordena su Territorio y avanza en su 
acción climática”.  
 
 

 

Bogotá es la capital de Colombia que 
más acoge a su gente, la más diversa 
y multicultural, donde se ofrece mayor 
empleo y servicios para la población; 
razón por la cual Bogotá debe ser más 
amable, una ciudad donde los 
ciudadanos podamos disfrutar de ella, 
contar con un ambiente sano, con aire 
limpio, en un ambiente resiliente ante 

Artículo 13. Propósito y estrategias 
del Objetivo Estratégico “Bogotá 
Ordena su Territorio y avanza en su 
acción climática”.  
 

Adiciónese el párrafo subrayado 

Bogotá es la capital de Colombia que 
más acoge a su gente, la más diversa 
y multicultural, donde se ofrece mayor 
empleo y servicios para la población; 
razón por la cual Bogotá debe ser más 
amable, una ciudad donde los 
ciudadanos podamos disfrutar de ella, 
contar con un ambiente sano, con aire 
limpio, en un ambiente resiliente ante 
el cambio climático; con una 
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el cambio climático; con una 
biodiversidad próspera y ecosistemas 
saludables. Una ciudad donde todos 
tengamos derecho a un hábitat digno, 
acceso a vivienda y servicios públicos 
de calidad y, sobre todo, con una 
movilidad sostenible y segura. 
 
Esto es posible gracias a que, entre 
otras cosas, contamos con una oferta 
natural de gran riqueza. Tenemos un 
sistema de bosques y páramos que, 
desde la región, abastece de agua a 
todos los ciudadanos. 
 
Sin embargo, el hecho que seamos 
una ciudad de ocho millones de 
habitantes nos exige proyectarla a 
mayor escala. Para ello, se hace 
necesario asumir un papel activo con 
el Gobierno nacional, la Región 
Administrativa y de Planificación 
Especial (RAP-E), la Región 
Metropolitana Bogotá Cundinamarca 
(RMBC) y, en general, con los 
municipios vecinos. Entre todos 
debemos visualizar el manejo de la 
oferta natural, ampliar la protección de 
las reservas de agua potable y de 
suelo de alta capacidad agrológica, 
avanzar en la recuperación ambiental 
de la cuenca del río Bogotá, robustecer 
la conciencia ciudadana sobre la 
necesidad de cuidar nuestros recursos 
naturales para mejorar la relación con 
el sistema de elementos y espacios de 
vida. 
El ordenamiento territorial es una 
práctica esencial para el desarrollo 
sostenible de Bogotá y su área de 

biodiversidad próspera y ecosistemas 
saludables. Una ciudad donde todos 
tengamos derecho a un hábitat digno, 
acceso a vivienda y servicios públicos 
de calidad y, sobre todo, con una 
movilidad sostenible y segura. 
 
Esto es posible gracias a que, entre 
otras cosas, contamos con una oferta 
natural de gran riqueza. Tenemos un 
sistema de bosques y páramos que, 
desde la región, abastece de agua a 
todos los ciudadanos. 
 

Sin embargo, el hecho que seamos 
una ciudad de ocho millones de 
habitantes nos exige proyectarla a 
mayor escala. Para ello, se hace 
necesario asumir un papel activo con 
el Gobierno nacional, la Región 
Administrativa y de Planificación 
Especial (RAP-E), la Región 
Metropolitana Bogotá Cundinamarca 
(RMBC) y, en general, con los 
municipios vecinos. Entre todos 
debemos visualizar el manejo de la 
oferta natural, ampliar la protección de 
las reservas de agua potable y de 
suelo de alta capacidad agrológica, 
avanzar en la recuperación ambiental 
de la cuenca del río Bogotá, 
robustecer la conciencia ciudadana 
sobre la necesidad de cuidar nuestros 
recursos naturales para mejorar la 
relación con el sistema de elementos 
y espacios de vida. 
El ordenamiento territorial es una 
práctica esencial para el desarrollo 
sostenible de Bogotá y su área de 
influencia, ya que permite la 
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influencia, ya que permite la 
planificación estratégica del uso del 
suelo y los recursos naturales de 
manera que se promueva un equilibrio 
entre el crecimiento económico, la 
conservación del medio ambiente y el 
bienestar social. En este contexto, las 
funciones y servicios ecosistémicos 
desempeñan un papel crucial, ya que 
son los beneficios que los ecosistemas 
proporcionan a los habitantes y que 
son fundamentales para nuestra 
supervivencia y calidad de vida. 
 
Los servicios ecosistémicos incluyen 
provisiones directas como agua, 
alimentos y materias primas; servicios 
de regulación como la purificación del 
aire y el agua, la regulación de los 
efectos del clima y la mitigación de 
riesgos ante posibles desastres 
naturales; servicios culturales que 
enriquecen nuestra calidad de vida, 
como el recreo, el turismo ecológico y 
el valor espiritual; y servicios de 
soporte como la formación de suelos y 
los ciclos de nutrientes, que son 
esenciales para mantener los otros 
servicios. En términos regionales, este 
enfoque nos permite resolver las 
relaciones urbano-rurales utilizando 
una relación jerárquica de la 
regulación hídrica y de suelo para 
asegurar, entre otras cosas, la 
protección integral del ciclo del agua. 
 
La integración de las funciones y 
servicios ecosistémicos en el 
ordenamiento territorial implica 
reconocer y mapear estos servicios en 

planificación estratégica del uso del 
suelo y los recursos naturales de 
manera que se promueva un equilibrio 
entre el crecimiento económico, la 
conservación del medio ambiente y el 
bienestar social. En este contexto, las 
funciones y servicios ecosistémicos 
desempeñan un papel crucial, ya que 
son los beneficios que los 
ecosistemas proporcionan a los 
habitantes y que son fundamentales 
para nuestra supervivencia y calidad 
de vida. 
Los servicios ecosistémicos incluyen 
provisiones directas como agua, 
alimentos y materias primas; servicios 
de regulación como la purificación del 
aire y el agua, la regulación de los 
efectos del clima y la mitigación de 
riesgos ante posibles desastres 
naturales; servicios culturales que 
enriquecen nuestra calidad de vida, 
como el recreo, el turismo ecológico y 
el valor espiritual; y servicios de 
soporte como la formación de suelos y 
los ciclos de nutrientes, que son 
esenciales para mantener los otros 
servicios. En términos regionales, este 
enfoque nos permite resolver las 
relaciones urbano-rurales utilizando 
una relación jerárquica de la 
regulación hídrica y de suelo para 
asegurar, entre otras cosas, la 
protección integral del ciclo del agua. 
La integración de las funciones y 
servicios ecosistémicos en el 
ordenamiento territorial implica 
reconocer y mapear estos servicios en 
el área de interés, evaluando cómo las 
actividades humanas afectan su 
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el área de interés, evaluando cómo las 
actividades humanas afectan su 
capacidad para proporcionar 
beneficios y diseñando estrategias que 
maximicen su preservación y uso 
sostenible. 
 
Esto no solo ayuda a proteger la 
biodiversidad y los ecosistemas, sino 
que, también asegura que los 
beneficios derivados de estos servicios 
se mantengan a largo plazo, lo cual es 
esencial para la resiliencia y la 
sostenibilidad de las comunidades 
locales tanto en el ámbito rural como 
en el urbano. El reconocimiento de 
preservar estos servicios y sus 
funciones e incluirlas en el 
ordenamiento territorial hace que el 
ordenamiento territorial aplique 
efectivamente el principio de 
reciprocidad con el entorno natural y 
en consecuencia se evolucione en el 
concepto de cargas y beneficios como 
principio fundamental para la 
adaptación al cambio climático. 
Se entiende entonces que en los 
entornos rurales prima la existencia de 
biomasa sobre la de tecnomasa y en la 
medida en que la densidad crece se 
invierte esta proporción en zonas 
altamente densas. Esta tecnomasa la 
componen el suelo urbano, la 
construcción y capacidad de soporte 
público de infraestructura general y 
local (vías, redes, parque, 
equipamientos, etc) y las edificaciones 
que acogen todos los usos urbanos. 
En términos de adaptación al cambio 
climático se supone que a través del 

capacidad para proporcionar 
beneficios y diseñando estrategias 
que maximicen su preservación y uso 
sostenible. 
 
Esto no solo ayuda a proteger la 
biodiversidad y los ecosistemas, sino 
que, también asegura que los 
beneficios derivados de estos 
servicios se mantengan a largo plazo, 
lo cual es esencial para la resiliencia y 
la sostenibilidad de las comunidades 
locales tanto en el ámbito rural como 
en el urbano. El reconocimiento de 
preservar estos servicios y sus 
funciones e incluirlas en el 
ordenamiento territorial hace que el 
ordenamiento territorial aplique 
efectivamente el principio de 
reciprocidad con el entorno natural y 
en consecuencia se evolucione en el 
concepto de cargas y beneficios como 
principio fundamental para la 
adaptación al cambio climático. 
Se entiende entonces que en los 
entornos rurales prima la existencia de 
biomasa sobre la de tecnomasa y en 
la medida en que la densidad crece se 
invierte esta proporción en zonas 
altamente densas. Esta tecnomasa la 
componen el suelo urbano, la 
construcción y capacidad de soporte 
público de infraestructura general y 
local (vías, redes, parque, 
equipamientos, etc) y las edificaciones 
que acogen todos los usos urbanos. 
En términos de adaptación al cambio 
climático se supone que a través del 
fortalecimiento de los servicios 
ecosistémicos expresados en 
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fortalecimiento de los servicios 
ecosistémicos expresados en soportes 
urbanos se logra mejor adaptación 
para recibir la densidad propuesta. Se 
considera que este fortalecimiento se 
concreta en mejores prácticas de 
urbanización y reurbanización. 
 
En este sentido, lograr que la ciudad 
avance en ser la casa de todos 
requerirá que se trabaje en tres 
grandes frentes o estrategias. La 
primera, centrada en contar con un 
ordenamiento territorial y ambiental 
acorde con el desarrollo actual y 
proyectado de la ciudad y su entorno 
regional. Esto implica hacer viable el 
plan de ordenamiento territorial, entre 
otras grandes acciones. La segunda, 
se ha de centrar en acciones que 
conduzcan a una mayor resiliencia 
frente al cambio climático, 
conservación de la biodiversidad y 
servicios ecosistémicos, movilidad 
sostenible y multimodal, la 
revitalización y renovación urbana. Y la 
tercera, gira alrededor de la 
construcción de un hábitat digno y el 
acceso a vivienda y servicios públicos 
y de manera articulada con los 
modelos de ocupación territorial y el 
proyecto de desarrollo sostenible con 
alcance regional, metropolitano, 
distrital, urbano, rural y local. 
 
Al considerar la conservación de áreas 
que proporcionan servicios de 
regulación del agua en la planificación 
territorial, se pueden prevenir 
inundaciones y sequías, asegurando 

soportes urbanos se logra mejor 
adaptación para recibir la densidad 
propuesta. Se considera que este 
fortalecimiento se concreta en 
mejores prácticas de urbanización y 
reurbanización. 
 

En este sentido, lograr que la ciudad 
avance en ser la casa de todos 
requerirá que se trabaje en tres 
grandes frentes o estrategias. La 
primera, centrada en contar con un 
ordenamiento territorial y ambiental 
acorde con el desarrollo actual y 
proyectado de la ciudad y su entorno 
regional. Esto implica hacer viable el 
plan de ordenamiento territorial, entre 
otras grandes acciones. La segunda, 
se ha de centrar en acciones que 
conduzcan a una mayor resiliencia 
frente al cambio climático, 
conservación de la biodiversidad y 
servicios ecosistémicos, movilidad 
sostenible y multimodal, la 
revitalización y renovación urbana. Y 
la tercera, gira alrededor de la 
construcción de un hábitat digno y el 
acceso a vivienda y servicios públicos 
y de manera articulada con los 
modelos de ocupación territorial y el 
proyecto de desarrollo sostenible con 
alcance regional, metropolitano, 
distrital, urbano, rural y local. 
 
Al considerar la conservación de 
áreas que proporcionan servicios de 
regulación del agua en la planificación 
territorial, se pueden prevenir 
inundaciones y sequías, asegurando 
así la disponibilidad de agua para la 
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así la disponibilidad de agua para la 
agricultura y el consumo humano. Del 
mismo modo, la preservación de áreas 
con alta biodiversidad puede fomentar 
el turismo ecológico, lo que a su vez 
genera ingresos y promueve el empleo 
local. En suelo urbano esto se expresa 
en el rediseño y conseción sistémica 
de estos espacios en su función 
jerárquica de regulación de agua para 
reuso y retardo (delay) en picos de 
lluvia. 
 
Conforme con lo anterior, la propuesta 
de este objetivo plantea el 
reconocimiento y la integración 
efectiva de las funciones y servicios 
ecosistémicos en el ordenamiento 
territorial, no sólo debido a su rol 
fundamental para la conservación del 
medio ambiente, sino que también 
como un enfoque que posibilita el 
desarrollo económico y social de 
manera sostenible. Este enfoque 
holístico asegura que las decisiones 
de planificación consideren todos los 
aspectos de la sostenibilidad, 
beneficiando tanto a las generaciones 
actuales como a las futuras. 
 
En este marco, el territorio bogotano 
contará con un enfoque de 
sostenibilidad ambiental y adaptación 
al cambio climático, que permita 
generar una oferta amplia de servicios 
sociales, como la generación de 
infraestructura, el desarrollo de 
actividades culturales, recreativas y 
deportivas, así como, comunidades 
más saludables, prósperas y 

agricultura y el consumo humano. Del 
mismo modo, la preservación de 
áreas con alta biodiversidad puede 
fomentar el turismo ecológico, lo que 
a su vez genera ingresos y promueve 
el empleo local. En suelo urbano esto 
se expresa en el rediseño y conseción 
sistémica de estos espacios en su 
función jerárquica de regulación de 
agua para reuso y retardo (delay) en 
picos de lluvia. 
Conforme con lo anterior, la propuesta 
de este objetivo plantea el 
reconocimiento y la integración 
efectiva de las funciones y servicios 
ecosistémicos en el ordenamiento 
territorial, no sólo debido a su rol 
fundamental para la conservación del 
medio ambiente, sino que también 
como un enfoque que posibilita el 
desarrollo económico y social de 
manera sostenible. Este enfoque 
holístico asegura que las decisiones 
de planificación consideren todos los 
aspectos de la sostenibilidad, 
beneficiando tanto a las generaciones 
actuales como a las futuras. 
En este marco, el territorio bogotano 
contará con un enfoque de 
sostenibilidad ambiental y adaptación 
al cambio climático, que permita 
generar una oferta amplia de servicios 
sociales, como la generación de 
infraestructura, el desarrollo de 
actividades culturales, recreativas y 
deportivas, así como, comunidades 
más saludables, prósperas y 
sostenibles, desde un enfoque de 
resiliencia, equidad, proximidad y 
participación, que permitan arraigar 
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sostenibles, desde un enfoque de 
resiliencia, equidad, proximidad y 
participación, que permitan arraigar 
culturalmente comportamientos de 
respeto por el ambiente, en las 
generaciones presentes y futuras, para 
prevenir, enfrentar y contrarrestar los 
efectos generados por la crisis 
climática. 
 
Las anteriores estrategias se 
materializan mediante la articulación 
de nueve programas, que inician con la 
gestión de planeación territorial 
urbana, rural y regional, una 
revitalización y renovación urbana que 
proteja la permanencia de los 
pobladores en las zonas de 
intervención, además de acciones de 
conservación de la biodiversidad, de 
adaptación al cambio climático y 
seguridad alimentaria; además de 
ofrecer a los ciudadanos una movilidad 
más eficiente, segura y 
descarbonizada; acciones de control, 
prevención y atención de emergencias 
para la protección de la vida; así como 
la conservación de los recursos 
naturales para la protección del 
recurso hídrico, como el tratamiento de 
aguas residuales y saneamiento del río 
Bogotá. No puede faltar, hacer posible 
el acceso a una vivienda digna 
integrada con una infraestructura 
pública de calidad y proximidad de 
servicios sociales del cuidado en 
materia de salud, educación, 
integración social y cultura, entre otros 
servicios. 

culturalmente comportamientos de 
respeto por el ambiente, en las 
generaciones presentes y futuras, 
para prevenir, enfrentar y 
contrarrestar los efectos generados 
por la crisis climática. 
 

Las anteriores estrategias se 
materializan mediante la articulación 
de nueve programas, que inician con 
la gestión de planeación territorial 
urbana, rural y regional, una 
revitalización y renovación urbana que 
proteja la permanencia de los 
pobladores en las zonas de 
intervención, además de acciones de 
conservación de la biodiversidad, de 
adaptación al cambio climático y 
seguridad alimentaria; además de 
ofrecer a los ciudadanos una 
movilidad más eficiente, segura y 
descarbonizada; acciones de control, 
prevención y atención de emergencias 
para la protección de la vida; así como 
la conservación de los recursos 
naturales para la protección del 
recurso hídrico, como el tratamiento 
de aguas residuales y saneamiento 
del río Bogotá. No puede faltar, hacer 
posible el acceso a una vivienda digna 
integrada con una infraestructura 
pública de calidad y proximidad de 
servicios sociales del cuidado en 
materia de salud, educación, 
integración social y cultura, entre otros 
servicios. 
 
13.1 Establecer los lineamientos 
para garantizar la participación 
inclusiva en la formulación de 
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reservas distrital del humedal 
“Salitre el Greco”  

13.2 Restaurar 1000 hectáreas en 
los cerros orientales 

Restaurar el 25% (1000 hectáreas 
en los cerros orientales) del total 
que se comprometió el distrito que 
fueron 4000 hectáreas, donde Una 
(1) ha = $60.000.000 sesenta 
millones de pesos), se propone 
invertir un total de $60.000.000.000 
sesenta mil millones de pesos para 
las 1000 hectáreas. 

13.3 Cortafuegos naturales con 
plantas nativas  

Implementar cortafuegos naturales 
con plantas nativas dentro del 
proceso de Restauración de las 
1000 ha en los cerros orientales 
para generar bosques naturales 
cortafuegos. 
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14.3. Programa 25. Aumento de la 
resiliencia climática y reducción de 
la vulnerabilidad.  

El reto del programa es reducir la 
vulnerabilidad a los efectos del cambio 
climático, mediante la 

conservación de la biodiversidad con 
enfoque regional, la adopción de 
medidas de acción climática en la 
ruralidad y las áreas urbanas, así como 
estrategias para la atención de la 
población vulnerable a la variabilidad 
climática como migrantes y 
desplazados climáticos. Bogotá 
pretende posicionarse como líder 
nacional en el desarrollo de 
capacidades de prevención, 
preparación y respuesta (PPR), 
colaborando con personas expertas en 
gestión del riesgo de desastres, salud 
pública y epidemiología. 

 

En cuanto a la adaptación, se 
priorizará la restauración y el 
mantenimiento de áreas de la 
Estructura Ecológica Principal y Áreas 
de Importancia Estratégica dentro de 
las zonas urbana y rural, incluyendo la 
consolidación de Bosques Urbanos, 
conectores ecosistémicos, 
ordenamiento ambiental de fincas, y se 
desarrollarán proyectos de soluciones 
basadas en la naturaleza (SbN), entre 
otros, así como Pago por Servicios 
Ambientales (PSA) mediante 
instrumentos económicos y 
mecanismos financieros con énfasis 
en pagos por resultados. 

Artículo 14.3 Programa 25. 
Aumento de la resiliencia y 
reducción de la vulnerabilidad. 
Propuesta Cierre del Relleno 
Sanitario de Doña Juana.  

 
Adiciónese el párrafo subrayado: 
 
14.3. Programa 25. Aumento de la 
resiliencia climática y reducción de 
la vulnerabilidad.  

El reto del programa es reducir la 
vulnerabilidad a los efectos del cambio 
climático, mediante la 

conservación de la biodiversidad con 
enfoque regional, la adopción de 
medidas de acción climática en la 
ruralidad y las áreas urbanas, así 
como estrategias para la atención de 
la población vulnerable a la 
variabilidad climática como migrantes 
y desplazados climáticos. Bogotá 
pretende posicionarse como líder 
nacional en el desarrollo de 
capacidades de prevención, 
preparación y respuesta (PPR), 
colaborando con personas expertas 
en gestión del riesgo de desastres, 
salud pública y epidemiología 

 

En cuanto a la adaptación, se 
priorizará la restauración y el 
mantenimiento de áreas de la 
Estructura Ecológica Principal y Áreas 
de Importancia Estratégica dentro de 
las zonas urbana y rural, incluyendo la 
consolidación de Bosques Urbanos, 
conectores ecosistémicos, 
ordenamiento ambiental de fincas, y 
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Así mismo, se implementarán 
programas de investigación de los 
ecosistemas, producción de material 
vegetal diverso, gestión y 
consolidación de las coberturas 
vegetales urbanas y rurales 
(plantación y mantenimiento de 
árboles), gestión agropecuaria y del 
suelo rural, con fines de conservación, 
restablecimiento y sostenibilidad 
ambiental del territorio, incluyendo 
proyectos con criterios de 
ecourbanismo, producción y consumo 
sostenible. Igualmente, para recobrar 
el valor ecológico y funcional de 
humedales, quebradas, ríos y cuencas 
abastecedoras. 

 

Se incluyen aquí acciones de manejo y 
protección de áreas productoras de 
agua en el Distrito Capital y en la 
región, a través de la adquisición, 
adecuación, recuperación y/o 
restauración de suelo de humedales, 
quebradas, ríos y cuencas 
abastecedoras en el área de cobertura 
de la EAAB. 

 
Con el fin de disminuir la vulnerabilidad 
en las áreas de resiliencia climática, se 
incorporarán criterios de adaptación al 
cambio climático en el ordenamiento 
territorial de la ciudad en sus planes 
maestros, de manera que las 
decisiones de ordenamiento del suelo 
tomen en cuenta los escenarios de 
riesgo proyectados, disminuyan las 
condiciones de vulnerabilidad del 

se desarrollarán proyectos de 
soluciones basadas en la naturaleza 
(SbN), entre otros, así como Pago por 
Servicios Ambientales (PSA) 
mediante instrumentos económicos y 
mecanismos financieros con énfasis 
en pagos por resultados. 

Así mismo, se implementarán 
programas de investigación de los 
ecosistemas, producción de material 
vegetal diverso, gestión y 
consolidación de las coberturas 
vegetales urbanas y rurales 
(plantación y mantenimiento de 
árboles), gestión agropecuaria y del 
suelo rural, con fines de conservación, 
restablecimiento y sostenibilidad 
ambiental del territorio, incluyendo 
proyectos con criterios de 
ecourbanismo, producción y consumo 
sostenible. Igualmente, para recobrar 
el valor ecológico y funcional de 
humedales, quebradas, ríos y 
cuencas abastecedoras. 
Se incluyen aquí acciones de manejo 
y protección de áreas productoras de 
agua en el Distrito Capital y en la 
región, a través de la adquisición, 
adecuación, recuperación y/o 
restauración de suelo de humedales, 
quebradas, ríos y cuencas 
abastecedoras en el área de cobertura 
de la EAAB. 

Con el fin de disminuir la 
vulnerabilidad en las áreas de 
resiliencia climática, se incorporarán 
criterios de adaptación al cambio 
climático en el ordenamiento territorial 
de la ciudad en sus planes maestros, 
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territorio y permitan que las 
intervenciones públicas y privadas 
sobre el mismo se lleven a cabo de 
manera acorde con las condiciones 
cambiantes del ambiente. 

 

Se realizarán procesos de recepción y 
administración de predios en áreas de 
riesgo no mitigable, en los cuales se 
desarrollarán acciones para contribuir 
a la preservación de la vida humana y 
la recuperación de la integridad del 
territorio. Como actividades 
complementarias, se implementarán 
medidas para prevenir la 
contaminación y la degradación 
ambiental en diversos sectores clave, 
se promoverá la educación ambiental 
y la participación ciudadana en la toma 
de decisiones informadas, la 
implementación de ordenamiento 
territorial para construcción de la 
resiliencia con un enfoque diferencial y 
de género en todas las acciones. Se 
tendrá en cuenta el liderazgo y el 
conocimiento de las comunidades en 
el cuidado y conservación de la 
biodiversidad. 

 
De igual forma, se avanzará en las 
acciones que permitan recuperar el río 
Bogotá y dar así cumplimiento a la 
Sentencia emitida por el Consejo de 
Estado. Al respecto, es importante 
anotar que, a partir de lo establecido 
en el Plan de Ordenamiento Territorial, 
mediante el Decreto Distrital 615 de 
2023, el Distrito Capital, adoptó el Plan 
Maestro del Hábitat y Servicios 

de manera que las decisiones de 
ordenamiento del suelo tomen en 
cuenta los escenarios de riesgo 
proyectados, disminuyan las 
condiciones de vulnerabilidad del 
territorio y permitan que las 
intervenciones públicas y privadas 
sobre el mismo se lleven a cabo de 
manera acorde con las condiciones 
cambiantes del ambiente. 

Se realizarán procesos de recepción y 
administración de predios en áreas de 
riesgo no mitigable, en los cuales se 
desarrollarán acciones para contribuir 
a la preservación de la vida humana y 
la recuperación de la integridad del 
territorio. Como actividades 
complementarias, se implementarán 
medidas para prevenir la 
contaminación y la degradación 
ambiental en diversos sectores clave, 
se promoverá la educación ambiental 
y la participación ciudadana en la 
toma de decisiones informadas, la 
implementación de ordenamiento 
territorial para construcción de la 
resiliencia con un enfoque diferencial 
y de género en todas las acciones. Se 
tendrá en cuenta el liderazgo y el 
conocimiento de las comunidades en 
el cuidado y conservación de la 
biodiversidad. 

De igual forma, se avanzará en las 
acciones que permitan recuperar el río 
Bogotá y dar así cumplimiento a la 
Sentencia emitida por el Consejo de 
Estado. Al respecto, es importante 
anotar que, a partir de lo establecido 
en el Plan de Ordenamiento 
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Públicos, el cual establece una serie 
de programas y proyectos 
relacionados con el cumplimiento de la 
Sentencia del río Bogotá, y para el 
corto plazo se convierte en directriz de 
plan de acción para el presente Plan 
Distrital de Desarrollo. El avance en la 
construcción de la Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales 
Canoas con la infraestructura 
complementaria permite disminuir el 
impacto sobre el río Bogotá y de los 
vertimientos que se producen en el 
Distrito Capital. 

 
A la par de este tipo de intervenciones, 
se fortalecerá la implementación de 
soluciones ambientalmente 
sostenibles en el sistema de 
alcantarillado de la ciudad, mediante el 
uso de Sistemas Urbanos de Drenaje 
Sostenible que permitan reducir la 
presión sobre las plantas de 

tratamiento de aguas residuales y 
hacer un uso más eficiente de las 
aguas lluvias en las actividades de la 
ciudad. 

 
Respecto a la gestión integral de 
residuos sólidos, uno de los principales 
retos de la administración, que debe 
ser abordado de manera colaborativa 
entre diferentes actores de la ciudad, 
la economía circular, en articulación 
con la Política Distrital de Economía 
Circular, será el modelo que adoptará 
la Alcaldía de Bogotá para estimular la 
reducción de residuos por disponer en 
rellenos sanitarios, buscando el uso 

Territorial, mediante el Decreto 
Distrital 615 de 2023, el Distrito 
Capital, adoptó el Plan Maestro del 
Hábitat y Servicios Públicos, el cual 
establece una serie de programas y 
proyectos relacionados con el 
cumplimiento de la Sentencia del río 
Bogotá, y para el corto plazo se 
convierte en directriz de plan de 
acción para el presente Plan Distrital 
de Desarrollo. El avance en la 
construcción de la Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales 
Canoas con la infraestructura 
complementaria permite disminuir el 
impacto sobre el río Bogotá y de los 
vertimientos que se producen en el 
Distrito Capital. 

A la par de este tipo de intervenciones, 
se fortalecerá la implementación de 
soluciones ambientalmente 
sostenibles en el sistema de 
alcantarillado de la ciudad, mediante 
el uso de Sistemas Urbanos de 
Drenaje Sostenible que permitan 
reducir la presión sobre las plantas de 

tratamiento de aguas residuales y 
hacer un uso más eficiente de las 
aguas lluvias en las actividades de la 
ciudad. 

Respecto a la gestión integral de 
residuos sólidos, uno de los 
principales retos de la administración, 
que debe ser abordado de manera 
colaborativa entre diferentes actores 
de la ciudad, la economía circular, en 
articulación con la Política Distrital de 
Economía Circular, será el modelo 
que adoptará la Alcaldía de Bogotá 
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eficiente y la reutilización de los 
recursos. 

 

Nuestra primera acción será la 
implementación de un plan de choque 
para la estabilización del servicio 
público de aseo en las cinco áreas de 
servicio exclusivo en Bogotá. 

 
Por lo tanto, se requiere construir un 
nuevo esquema de aseo para Bogotá 
una vez culminen las concesiones 
vigentes desde el 2018. Los 
programas y proyectos asociados a 
este nuevo esquema fomentarán una 
nueva cultura de “no basura”, 
recuperando el concepto de área 
limpia y procurando el beneficio 
integral de los usuarios, de las 
personas recicladoras y sus 
organizaciones, impulsando su 
inclusión e inserción en la cadena de 
valor del aprovechamiento de residuos 
sólidos, en línea con las directrices de 
la Corte Constitucional sobre la 
inclusión social de estos últimos. 

 

La complejidad cultural y técnica del 
esquema actual del servicio de público 
domiciliario de aseo de Bogotá exige 
que el Distrito Capital aumente los 
porcentajes de aprovechamiento y 
tratamiento de residuos, reduciendo 
así el transporte improductivo de largo 
trayecto, el enterramiento en Doña 
Juana y mitigando los efectos 
ambientales nocivos ya mencionados. 

 

para estimular la reducción de 
residuos por disponer en rellenos 
sanitarios, buscando el uso eficiente y 
la reutilización de los recursos. 

Nuestra primera acción será la 
implementación de un plan de choque 
para la estabilización del servicio 
público de aseo en las cinco áreas de 
servicio exclusivo en Bogotá. 

Por lo tanto, se requiere construir un 
nuevo esquema de aseo para Bogotá 
una vez culminen las concesiones 
vigentes desde el 2018. Los 
programas y proyectos asociados a 
este nuevo esquema fomentarán una 
nueva cultura de “no basura”, 
recuperando el concepto de área 
limpia y procurando el beneficio 
integral de los usuarios, de las 
personas recicladoras y sus 
organizaciones, impulsando su 
inclusión e inserción en la cadena de 
valor del aprovechamiento de 
residuos sólidos, en línea con las 
directrices de la Corte Constitucional 
sobre la inclusión social de estos 
últimos. 

La complejidad cultural y técnica del 
esquema actual del servicio de público 
domiciliario de aseo de Bogotá exige 
que el Distrito Capital aumente los 
porcentajes de aprovechamiento y 
tratamiento de residuos, reduciendo 
así el transporte improductivo de largo 
trayecto, el enterramiento en Doña 
Juana y mitigando los efectos 
ambientales nocivos ya mencionados. 
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Así mismo, implica que el nuevo 
esquema de aseo impulse cambios en 
el comportamiento de los usuarios, 
promoviendo la separación en la 
fuente y la recolección selectiva, de 
manera tal que los recicladores y las 
recicladoras de oficio que han atendido 
tradicionalmente este servicio, y sus 
organizaciones, puedan acceder a los 
materiales inorgánicos mejorando las 
condiciones de su labor, para hacerla 
más digna y eficiente. Este cambio de 
paradigma incluye la incorporación de 
capacidades locales y desarrollos 
tecnológicos, en consonancia con la 
regulación de la Comisión de 
Regulación de Agua Potable y 
Saneamiento Básico y los estudios 
técnicos en curso para actualizar el 
marco tarifario e implementar el 
concepto de Basura Cero previsto en 
el Plan Nacional de Desarrollo 2022-
2026. 

 
Entre las capacidades locales que se 
deben destacar está el trabajo de los 
recicladores de oficio, quienes durante 
décadas han desempeñado una labor 
incansable en la recuperación de 
materiales y su reincorporación al ciclo 
productivo, con procesos artesanales 
y, a menudo, con escaso 
reconocimiento económico y social. 

 

En efecto, se hace necesario fortalecer 
la capacidad operativa de las 
organizaciones de recicladores y 
recicladoras y mejorar sus condiciones 
laborales a través de una estrategia 

Así mismo, implica que el nuevo 
esquema de aseo impulse cambios en 
el comportamiento de los usuarios, 
promoviendo la separación en la 
fuente y la recolección selectiva, de 
manera tal que los recicladores y las 
recicladoras de oficio que han 
atendido tradicionalmente este 
servicio, y sus organizaciones, 
puedan acceder a los materiales 
inorgánicos mejorando las 
condiciones de su labor, para hacerla 
más digna y eficiente. Este cambio de 
paradigma incluye la incorporación de 
capacidades locales y desarrollos 
tecnológicos, en consonancia con la 
regulación de la Comisión de 
Regulación de Agua Potable y 
Saneamiento Básico y los estudios 
técnicos en curso para actualizar el 
marco tarifario e implementar el 
concepto de Basura Cero previsto en 
el Plan Nacional de Desarrollo 2022-
2026. 

 
Entre las capacidades locales que se 
deben destacar está el trabajo de los 
recicladores de oficio, quienes durante 
décadas han desempeñado una labor 
incansable en la recuperación de 
materiales y su reincorporación al 
ciclo productivo, con procesos 
artesanales y, a menudo, con escaso 
reconocimiento económico y social. 

 

En efecto, se hace necesario 
fortalecer la capacidad operativa de 
las organizaciones de recicladores y 
recicladoras y mejorar sus 
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que incluya las siguientes acciones: 
modernizar los sistemas y medios de 
recolección y transporte, la 

infraestructura de clasificación y 
aprovechamiento, así como promover 
la participación de las personas 
recicladoras en los mercados de 
materiales recuperados, de manera tal 
que se regulen y sostengan los precios 
de materiales recuperados, 
subproductos y productos procesados 

garantizando su permanencia en el 
oficio y el acceso cierto y seguro a 
materiales aprovechables. 

 

 

La dignificación de la labor del 
reciclador implica asegurar 
condiciones mínimas para que puedan 
realizar su trabajo diario, por lo que la 
formalización laboral y la 
implementación de programas que 
promuevan un transporte digno y 
seguro de los materiales para su 
aprovechamiento son fundamentales. 
La dignificación de esta exigirá aunar 
esfuerzos entre los Gobiernos distrital 
y nacional para buscar la 
estructuración de un régimen especial 
que aporte a mejorar el bienestar de la 
población recicladora. 

 
Así mismo, se adelantarán acciones 
para el uso de medios de transporte 
más eficientes, seguros y dignos que 
reemplacen los vehículos de tracción 
humana que actualmente constituyen 
el medio de trabajo de la mayoría de 
las personas recicladoras, y se 

condiciones laborales a través de una 
estrategia que incluya las siguientes 
acciones: modernizar los sistemas y 
medios de recolección y transporte, la 
infraestructura de clasificación y 
aprovechamiento, así como promover 
la participación de las personas 
recicladoras en los mercados de 
materiales recuperados, de manera tal 
que se regulen y sostengan los 
precios de materiales recuperados, 
subproductos y productos procesados 
garantizando su permanencia en el 
oficio y el acceso cierto y seguro a 
materiales aprovechables. 

 

La dignificación de la labor del 
reciclador implica asegurar 
condiciones mínimas para que 
puedan realizar su trabajo diario, por 
lo que la formalización laboral y la 
implementación de programas que 
promuevan un transporte digno y 
seguro de los materiales para su 
aprovechamiento son fundamentales. 
La dignificación de esta exigirá aunar 
esfuerzos entre los Gobiernos distrital 
y nacional para buscar la 
estructuración de un régimen especial 
que aporte a mejorar el bienestar de la 
población recicladora. 

 
Así mismo, se adelantarán acciones 
para el uso de medios de transporte 
más eficientes, seguros y dignos que 
reemplacen los vehículos de tracción 
humana que actualmente constituyen 
el medio de trabajo de la mayoría de 
las personas recicladoras, y se 
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propenderá por una gestión 
interinstitucional que permita que los 
recursos, los beneficios y los 
incentivos disponibles les lleguen de 
manera equitativa. Para lo anterior, se 
implementará un sistema de 
verificación del cumplimiento de las 
normas establecidas para el ejercicio 
del oficio del reciclador y de sus 
organizaciones, garantizando así el 
registro adecuado de la población 
recicladora para la toma decisiones y 
la implementación de acciones 
afirmativas a su favor. 

 
En el proceso se promoverá también la 
mejora tecnológica en las Estaciones 
de Clasificación de Aprovechamiento 
(ECA) y la gestión para su 
reconocimiento progresivo en la 
normativa urbana,mediante la 
participación de la Secretaría Distrital 
de Planeación y las curadurías 
urbanas. 

 
En este contexto, es fundamental 
fortalecer la participación de las 
organizaciones de recicladores y 
recicladoras de oficio en las decisiones 
que les conciernen, por lo que se 
propone la consolidación de una mesa 
permanente distrital de reciclaje, a 
través de la cual se trabaje con las 
entidades distritales para la aplicación 
de acciones afirmativas reales que 
garanticen su permanencia en su oficio 
y la definición de normas y 
procedimientos administrativos que 

favorezcan su actividad 

propenderá por una gestión 
interinstitucional que permita que los 
recursos, los beneficios y los 
incentivos disponibles les lleguen de 
manera equitativa. Para lo anterior, se 
implementará un sistema de 
verificación del cumplimiento de las 
normas establecidas para el ejercicio 
del oficio del reciclador y de sus 
organizaciones, garantizando así el 
registro adecuado de la población 
recicladora para la toma decisiones y 
la implementación de acciones 
afirmativas a su favor. 

 
En el proceso se promoverá también 
la mejora tecnológica en las 
Estaciones de Clasificación de 
Aprovechamiento (ECA) y la gestión 
para su reconocimiento progresivo en 
la normativa urbana,mediante la 
participación de la Secretaría Distrital 
de Planeación y las curadurías 
urbanas. 

 
En este contexto, es fundamental 
fortalecer la participación de las 
organizaciones de recicladores y 
recicladoras de oficio en las 
decisiones que les conciernen, por lo 
que se propone la consolidación de 
una mesa permanente distrital de 
reciclaje, a través de la cual se trabaje 
con las entidades distritales para la 
aplicación de acciones afirmativas 
reales que garanticen su permanencia 
en su oficio y la definición de normas 
y procedimientos administrativos que 

favorezcan su actividad 
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(particularmente en el programa de 
aprovechamiento del Plan de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos [PGIRS] 
y la definición del nuevo esquema de 
aseo). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14.4. Programa 26. Movilidad 
Sostenible.  

Este programa busca que el sistema de 
movilidad sea un catalizador de 
sostenibilidad ambiental, un motor de 
bienestar social y un lugar de encuentro 
de todos los ciudadanos. Es decir, 
garantizar que la ciudadanía pueda 
moverse de una manera rápida y 
segura, que contribuya a mejorar la 
calidad del aire y a reducir las emisiones 
de GEI. 

Por esto, es necesario superar el rezago 
en infraestructura para la movilidad 
mediante la ejecución de nuevos 
proyectos, así como la culminación de 

(particularmente en el programa de 
aprovechamiento del Plan de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos [PGIRS] 
y la definición del nuevo esquema de 
aseo). 

 
Adelantar el cubrimiento el cierre de 
la zona #1 y de la zona #2 del Parque 
de Innovación Doña Juana,  con 
capa de arcilla de un metro de altura, 
construcción de diques requeridos 
para la estabilización de los taludes, 
manejo de emisiones a la atmósfera 
y manejo de lixiviados.  
 
 

Proposición aditiva Artículo 14.4. 
Programa 26. Movilidad Sostenible. 
Párrafo 1. 

14.4. Programa 26. Movilidad 
Sostenible.  

Este programa busca que el Sistema de 
Movilidad sea un catalizador de 
sostenibilidad ambiental, un motor de 
bienestar social y un lugar de encuentro 
de todos los ciudadanos. Es decir, 
garantizar que la ciudadanía pueda 
moverse de una manera rápida y 
segura, que contribuya a mejorar la 
calidad del aire y a reducir las 
emisiones de GEI. En este sentido, se 
revisarán los diseños para valorar 
las posibles ventajas de empalmar a 
nivel la Línea 1 y 2, lo cual, requeriría 
subterranizar una parte importante 
del Borde Oriental o trayecto de 
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las obras que vienen en ejecución. 

Así mismo, contener el aumento de 
siniestros con fatalidades, mejorando 
las condiciones del espacio público para 
la movilidad con accesibilidad universal. 

Por lo tanto, se gestionarán nuevos 
proyectos de infraestructura sostenible 
en la ciudad-región, priorizando diseños 
de menor impacto ambiental, proyectos 
de renovación urbana para la movilidad 
sostenible asociados a la red de 
transporte público masivo. 

Se destacan los principales proyectos 
de movilidad nuevos y en ejecución, los 
cuales se priorizaron en el programa de 
ejecución del Plan de Ordenamiento 
Territorial en el presente Plan de 
Desarrollo, nuevas salidas de la ciudad 
por el occidente que permitan disminuir 
la congestión, así como las líneas del 
metro 1, 2 y 3, entre otras obras que se 
vienen desarrollando de acuerdo con el 
estado de cada proyecto. 
Adicionalmente, la conservación del 40 
% (más de 3.000 km carril) de la malla 
vial cuyo estado de condición física se 
encuentra en mal estado. 

 

 

 

 

 

Línea 1 por la Avenida Caracas.  

Por esto, es necesario superar el 
rezago en infraestructura para la 
movilidad mediante la ejecución de 
nuevos proyectos, así como la 
culminación de las obras que vienen en 
ejecución. 

Así mismo, contener el aumento de 
siniestros con fatalidades, mejorando 
las condiciones del espacio público 
para la movilidad con accesibilidad 
universal. 

Por lo tanto, se gestionarán nuevos 
proyectos de infraestructura sostenible 
en la ciudad-región, priorizando 
diseños de menor impacto ambiental, 
proyectos de renovación urbana para la 
movilidad sostenible asociados a la red 
de transporte público masivo. 

Se destacan los principales proyectos 
de movilidad nuevos y en ejecución, los 
cuales se priorizaron en el programa de 
ejecución del Plan de Ordenamiento 
Territorial en el presente Plan de 
Desarrollo, nuevas salidas de la ciudad 
por el occidente que permitan disminuir 
la congestión, así como las líneas del 
metro 1, 2 y 3, entre otras obras que se 
vienen desarrollando de acuerdo con el 
estado de cada proyecto. 
Adicionalmente, la conservación del 40 
% (más de 3.000 km carril) de la malla 
vial cuyo estado de condición física se 
encuentra en mal estado. 
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14.5. Programa 27. Gestión del 
riesgo de desastres para un 
territorio seguro.  

El objetivo del programa es la 
protección del derecho fundamental a 
la vida de los hogares, particularmente 
aquellos localizados en zonas de alto 
riesgo no mitigable, en razón a 
fenómenos de remoción en masa, 
deslizamiento e inundación. Para ello, 
se fortalecerán las capacidades de 
respuesta de Bogotá ante la 
prevención y atención de 
emergencias, así como la continuidad 
de las actividades sociales, 
económicas y culturales de la 
ciudadanía. 

 

Frente a la gestión del riesgo, se 
fortalecerá el Sistema Distrital de 
Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático (SDGR-CC), articulando la 
gestión adelantada por los actores 
institucionales públicos, privados y 
comunitarios en el ámbito de sus 
competencias, con el propósito común 
de generar sinergia en los procesos 
que integran el Sistema. 

 

En relación con la reducción de 
riesgos, se adelantarán acciones en 
torno al conocimiento, la atención y 
respuesta efectiva de las situaciones 
producidas por la materialización y la 

Proposición aditiva Artículo 14.5. 
Programa 27. Gestión del riesgo de 
desastres para un territorio seguro. 

14.5. Programa 27. Gestión del 
riesgo de desastres para un 
territorio seguro. El objetivo del 

programa es la protección del derecho 
fundamental a la vida de los hogares, 
particularmente 

aquellos localizados en zonas de alto 
riesgo no mitigable, en razón a 
fenómenos de remoción en 

masa, deslizamiento e inundación. 
Para ello, se fortalecerán las 
capacidades de respuesta de 

Bogotá ante la prevención y atención 
de emergencias, así como la 
continuidad de las actividades 

sociales, económicas y culturales de 
la ciudadanía. 

Frente a la gestión del riesgo, se 
fortalecerá el Sistema Distrital de 
Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático (SDGR-CC), articulando la 
gestión adelantada por los actores 
institucionales públicos, privados y 
comunitarios en el ámbito de sus 
competencias, con el propósito común 
de generar sinergia en los procesos 
que integran el Sistema. 

En relación con la reducción de 
riesgos, se adelantarán acciones en 
torno al conocimiento, la atención y 
respuesta efectiva de las situaciones 
producidas por la materialización y la 
reducción permanente de los riesgos, 
entendidos como la probabilidad de 
ocurrencia de pérdidas o daños en 
personas, bienes, ambiente, medios 
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reducción permanente de los riesgos, 
entendidos como la probabilidad de 
ocurrencia de pérdidas o daños en 
personas, bienes, ambiente, medios 
de vida, economía e infraestructura 
asociados a la ocurrencia de eventos o 
acontecimientos de origen natural, 
socio-natural o antropogénico no 

intencional; se desarrollarán procesos 
de preparativos y fortalecimiento de la 
infraestructura física y, 
adicionalmente, capacitaciones 
bomberiles, para la atención de 
emergencia, calamidad o desastre y la 
coordinación de las medidas de 
mitigación y adaptación frente a los 
efectos del cambio climático. 

 

 

Se busca no solo el mejoramiento 
continuo institucional, sino también 
fortalecer las capacidades 
institucionales para la gestión integral 
de riesgos de incendios, atención de 
rescates en todas sus modalidades e 
incidentes con materiales peligrosos, 
robusteciendo las diferentes 
capacidades técnicas y operativas 
(recurso humano, infraestructura, 
parque automotor, equipos, 
herramientas, formación, capacitación 
y arquitectura tecnológica), que 
permitan implementar acciones 
encaminadas a apalancar redes de 
conocimiento y prevención del riesgo, 
propendiendo por la mejora en la 
cobertura y la respuesta en la atención 
de emergencias en la ciudad y su 

entorno. 

de vida, economía e infraestructura 
asociados a la ocurrencia de eventos 
o acontecimientos de origen natural, 
socio-natural o antropogénico no 

intencional; se desarrollarán procesos 
de preparativos y fortalecimiento de la 
infraestructura física y, 
adicionalmente, capacitaciones 
bomberiles, para la atención de 
emergencia, calamidad o 

desastre y la coordinación de las 
medidas de mitigación y adaptación 
frente a los efectos del cambio 
climático. 

 

Se busca no solo el mejoramiento 
continuo institucional, sino también 
fortalecer las capacidades 
institucionales para la gestión integral 
de riesgos de incendios, atención de 
rescates en todas sus modalidades e 
incidentes con materiales peligrosos, 
robusteciendo las diferentes 
capacidades técnicas y operativas 
(recurso humano, infraestructura, 
parque automotor, equipos, 
herramientas, formación, capacitación 
y arquitectura tecnológica), que 
permitan implementar acciones 
encaminadas a apalancar redes de 
conocimiento y prevención del riesgo, 
propendiendo 

por la mejora en la cobertura y la 
respuesta en la atención de 
emergencias en la ciudad y su 
entorno. 

 

Se implementarán programas de 
entrenamiento en prevención, 
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Se implementarán programas de 
entrenamiento en prevención, 
preparación y respuesta a 
emergencias sanitarias, con equipos 
de emergencia, funcionarias y 
funcionarios gubernamentales en 
protocolos de actuación. Bogotá se 
posicionará como líder nacional en el 

desarrollo de capacidades de 
prevención, preparación y respuesta 
(PPR), colaborando con personas 
expertas en salud pública y 
epidemiología para innovar en 
vigilancia epidemiológica, respuesta 
temprana y organización de servicios. 

 

Se adelantarán acciones de 
construcción de obras de mitigación o 
reubicación de familias, entre otras, en 
torno al conocimiento y la reducción 
permanente de los riesgos, entendidos 
como la probabilidad de ocurrencia de 
pérdidas o daños en personas, bienes, 
ambiente, medios de vida, economía e 
infraestructura asociados a la 
ocurrencia de eventos o 
acontecimientos de origen natural, 
socio-natural o antropogénico no 
intencional en Bogotá, D. C. Se 
desarrollarán procesos de preparación 
para la atención y respuesta efectiva 
de las situaciones producidas por la 
materialización del riesgo que se 
define como emergencia, calamidad 
y/o desastre y la coordinación de las 
medidas de mitigación y adaptación 
frente a los efectos del cambio 
climático. 

preparación y respuesta a 
emergencias sanitarias, con equipos 
de emergencia, funcionarias y 
funcionarios gubernamentales en 
protocolos de actuación. Bogotá se 
posicionará como líder nacional en el 

desarrollo de capacidades de 
prevención, preparación y respuesta 
(PPR), colaborando con personas 
expertas en salud pública y 
epidemiología para innovar en 
vigilancia epidemiológica, respuesta 
temprana y organización de servicios. 

 

Se adelantarán acciones de 
construcción de obras de mitigación o 
reubicación de familias, entre 

otras, en torno al conocimiento y la 
reducción permanente de los riesgos, 
entendidos como la probabilidad de 
ocurrencia de pérdidas o daños en 
personas, bienes, ambiente, medios 
de vida, economía e infraestructura 
asociados a la ocurrencia de eventos 
o acontecimientos de origen natural, 
socio-natural o antropogénico no 
intencional en Bogotá, D. C. Se 
desarrollarán procesos de 
preparación para la atención y 
respuesta efectiva de las situaciones 
producidas por la materialización del 
riesgo que se define como 
emergencia, calamidad y/o desastre y 
la coordinación de las medidas de 
mitigación y adaptación frente a los 
efectos del cambio climático. 

 

Se fortalecerá el Sistema de 
Información para la Gestión del 
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Se fortalecerá el Sistema de 
Información para la Gestión del Riesgo 
y Cambio Climático, en el marco del 
Sistema de Gestión del Riesgo sobre 
variables asociadas al conocimiento y 
reducción del riesgo, manejo de 
emergencias y desastres, y mitigación 
y adaptación frente al cambio  
climático. Así mismo, se adelantará la 
estructuración y puesta en operación 
del Observatorio Distrital de Gestión 
de Riesgos y Cambio Climático y el 
Centro de Monitoreo, modernos, 
interoperables y con uso de 
inteligencia artificial. 

Bogotá se consolidará como territorio 
inclusivo, seguro, resiliente y 
sostenible. Esta gestión de la 
información deberá integrar variables 
asociadas al género y otras 
diferenciales que permitan la toma de 
decisiones desde los enfoques de 
derechos de las mujeres, diferencial, 
poblacional e interseccional. 

 

En este marco, el programa de 
reasentamiento establece el traslado 
de familias en condiciones de alto 
riesgo no mitigable o las ordenadas 
mediante sentencias judiciales o actos 
administrativos, que demuestran 
derechos de propiedad y/o de 
posesión y habiten en viviendas de 
estratos 1 y 2 en el Distrito Capital, con 
el objetivo de salvaguardar su derecho 
a la vida, y en el cual se pueden aplicar 
las siguientes acciones: 1) 
Relocalización transitoria. 2) 

Riesgo y Cambio Climático, en el 
marco del Sistema de Gestión del 
Riesgo sobre variables asociadas al 
conocimiento y reducción del riesgo, 
manejo de emergencias y desastres, y 
mitigación y adaptación frente al 
cambio  climático. Así mismo, se 
adelantará la estructuración y puesta 
en operación del Observatorio Distrital 
de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático y el Centro de Monitoreo, 
modernos, interoperables y con uso 
de inteligencia artificial. 

Bogotá se consolidará como territorio 
inclusivo, seguro, resiliente y 
sostenible. Esta gestión de la 
información deberá integrar variables 
asociadas al género y otras 
diferenciales que permitan la toma de 
decisiones desde los enfoques de 
derechos de las mujeres, diferencial, 
poblacional e interseccional. 

 

En este marco, el programa de 
reasentamiento establece el traslado 
de familias en condiciones de alto 
riesgo no mitigable o las ordenadas 
mediante sentencias judiciales o actos 
administrativos, que demuestran 
derechos de propiedad y/o de 
posesión y habiten en viviendas de 
estratos 1 y 2 en el Distrito Capital, con 
el objetivo de salvaguardar su derecho 
a la vida, y en el cual se pueden 
aplicar las siguientes acciones: 1) 
Relocalización transitoria. 2) 
Reubicación definitiva. 3) Enajenación 
voluntaria o expropiación 
administrativa y/o judicial. En 
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Reubicación definitiva. 3) Enajenación 
voluntaria o expropiación 
administrativa y/o judicial. En 
consecuencia, su operación se 
extiende a diferentes localidades de la 
ciudad donde se identifican 
condiciones de alto riesgo no 
mitigable. 

 

El POT fijó como meta reasentar 9.600 
hogares durante el periodo de su 
vigencia 2022-2035, lo cual implica la 
ejecución de cuatro administraciones 
distritales. En este caso, en el periodo 
2024- 2027 se reasentarán 3.200 
hogares de manera segura y 
sostenible; esto es, familias 
vulnerables que habitan en zonas de 
alto riesgo no mitigable, atendiendo los 
protocolos establecidos para tal fin; así 
mismo, se adelantarán las acciones 
pertinentes para evitar la reocupación 
de zonas intervenidas, implementando 
medidas de traslado inmediato cuando 
sea necesario y realizando la 
adecuación, demarcación y 
señalización de los predios 
desocupados con el fin de evitar la 
reocupación de dichas zonas, 
articulando esfuerzos 
interinstitucionales en los niveles 
regional, distrital y local. 

 

Se priorizarán proyectos urbanos que 
maximicen la eficiencia de los 
inmuebles, además de promover un 
entorno inclusivo y sostenible; a su 
vez, se atenderán de manera integral 
los hogares que se vinculen al proceso 

consecuencia, su operación se 
extiende a diferentes localidades de la 
ciudad donde se identifican 
condiciones de alto riesgo no 
mitigable. 

 

El POT fijó como meta reasentar 
9.600 hogares durante el periodo de 
su vigencia 2022-2035, lo cual implica 
la ejecución de cuatro 
administraciones distritales. En este 
caso, en el periodo 2024- 2027 se 
reasentarán 3.200 hogares de manera 
segura y sostenible; esto es, familias 
vulnerables que habitan en zonas de 
alto riesgo no mitigable, atendiendo 
los protocolos establecidos para tal 
fin; así mismo, se adelantarán las 
acciones pertinentes para evitar la 
reocupación de zonas intervenidas, 
implementando medidas de traslado 
inmediato cuando sea necesario y 
realizando la adecuación, 
demarcación y señalización de los 
predios desocupados con el fin de 
evitar la reocupación de dichas zonas, 
articulando esfuerzos 
interinstitucionales en los niveles 
regional, distrital y local. 

 

Se priorizarán proyectos urbanos que 
maximicen la eficiencia de los 
inmuebles, además de promover un 
entorno inclusivo y sostenible; a su 
vez, se atenderán de manera integral 
los hogares que se vinculen al 
proceso de reasentamientos por alto 
riesgo no mitigable, asegurando su 
bienestar a través de la creación de 
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de reasentamientos por alto riesgo no 
mitigable, asegurando su bienestar a 
través de la creación de espacios 
colaborativos y recreativos que 
fomenten la comunidad y la calidad de 
vida. 

 

Para evitar la reocupación de zonas 
intervenidas se deberán disponer 
acciones para generar espacio público 
construido cuando sea técnicamente 
viable. El compromiso de este Plan de 
Desarrollo en este sentido es 
garantizar la seguridad y el bienestar 
de los hogares afectados, 
promoviendo su inclusión a un hábitat 
seguro y el desarrollo sostenible de 
nuevas comunidades. 

 

Para esto, la primera acción será la 
actualización del inventario de zonas 
de alto riesgo no mitigable, 
identificando y caracterizando los 
hogares por reasentar que habitan en 
los predios. 

 

Con la coordinación de la Secretaría 
Distrital del Hábitat, la Secretaría 
Distrital de Gobierno y la Secretaría 
Distrital de Ambiente, la Caja de 
Vivienda Popular (CVP), el 
Departamento Administrativo de 
Defensoría del Espacio Público 
(DADEP), la Unidad Administrativa 
Especial de  Catastro Distrital 
(UAECD) y el Instituto Distrital de 
Gestión del Riesgo y Cambio Climático 
(IDIGER) se definirá la ruta o protocolo 
de acción para el saneamiento predial 

espacios colaborativos y recreativos 
que fomenten la comunidad y la 
calidad de vida. 

 

Para evitar la reocupación de zonas 
intervenidas se deberán disponer 
acciones para generar espacio público 
construido cuando sea técnicamente 
viable. El compromiso de este Plan de 
Desarrollo en este sentido es 
garantizar la seguridad y el bienestar 
de los hogares afectados, 
promoviendo su inclusión a un hábitat 
seguro y el desarrollo sostenible de 
nuevas comunidades. 

 

Para esto, la primera acción será la 
actualización del inventario de zonas 
de alto riesgo no mitigable, 
identificando y caracterizando los 
hogares por reasentar que habitan en 
los predios. 

 

Con la coordinación de la Secretaría 
Distrital del Hábitat, la Secretaría 
Distrital de Gobierno y la Secretaría 
Distrital de Ambiente, la Caja de 
Vivienda Popular (CVP), el 
Departamento Administrativo de 
Defensoría del Espacio Público 
(DADEP), la Unidad Administrativa 
Especial de  Catastro Distrital 
(UAECD) y el Instituto Distrital de 
Gestión del Riesgo y Cambio 
Climático (IDIGER) se definirá la ruta 
o protocolo de acción para el 
saneamiento predial de las mejoras 
adquiridas por la CVP y el IDIGER, de 
conformidad con las normas 
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de las mejoras adquiridas por la CVP y 
el IDIGER, de conformidad con las 
normas nacionales que regulen la 
materia. Para ello, podrán implementar 
pilotos de saneamiento predial, así 
como, en caso de ser necesario, 
expedir la reglamentación 
procedimental, que sea pertinente en 
el Distrito, para cumplimiento de tal fin 
y/o interponer las acciones 
administrativas o judiciales a que haya 
lugar. 

 

Por otro lado, la administración distrital 
bajo la Coordinación de la Secretaría 
Distrital de Gobierno, la Secretaría 
Distrital del Hábitat, y el Instituto 
Distrital de Gestión del Riesgo y 
Cambio Climático – IDIGER, junto con 
sus entidades adscritas y vinculadas, 
como aquellas requeridas 

para el cumplimiento de este 
programa, aunarán recursos técnicos, 
administrativos y financieros para 
lograr en la vigencia del presente Plan, 
la definición de rutas de atención 
diferenciada para el reasentamiento de 
personas asentadas en suelo de 
protección por riesgo en el suelo rural. 

 

Para lograr estas rutas diferenciadas 
para el reasentamiento de personas 
asentadas en suelo de protección por 
riesgo en el suelo rural, se deberá 
considerar la implementación de 
pilotos de trabajo en las Unidades de 
Planeamiento Local Cerros Orientales, 
Cuenca del Tunjuelo y Sumapaz, y 
considerando variables como la 

nacionales que regulen la materia. 
Para ello, podrán implementar pilotos 
de saneamiento predial, así como, en 
caso de ser necesario, expedir la 
reglamentación procedimental, que 
sea pertinente en el Distrito, para 
cumplimiento de tal fin y/o interponer 
las acciones administrativas o 
judiciales a que haya lugar. 

 

Por otro lado, la administración 
distrital bajo la Coordinación de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, la 
Secretaría Distrital del Hábitat, y el 
Instituto Distrital de Gestión del 
Riesgo y Cambio Climático – IDIGER, 
junto con sus entidades adscritas y 
vinculadas, como aquellas requeridas 

para el cumplimiento de este 
programa, aunarán recursos técnicos, 
administrativos y financieros para 
lograr en la vigencia del presente 
Plan, la definición de rutas de atención 
diferenciada para el reasentamiento 
de personas asentadas en suelo de 
protección por riesgo en el suelo rural. 

 

Para lograr estas rutas diferenciadas 
para el reasentamiento de personas 
asentadas en suelo de protección por 
riesgo en el suelo rural, se deberá 
considerar la implementación de 
pilotos de trabajo en las Unidades de 
Planeamiento Local Cerros 
Orientales, Cuenca del Tunjuelo y 
Sumapaz, y considerando variables 
como la relocalización in situ en el 
predio en caso que existan zonas del 
mismo predio sin condición de 
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relocalización in situ en el predio en 
caso que existan zonas del mismo 
predio sin condición de amenaza, 
riesgo o suelo de protección por riesgo 
y las condiciones socioeconómicas de 
los hogares atendidos a través de 
estas rutas diferenciadas de atención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

amenaza, riesgo o suelo de protección 
por riesgo y las condiciones 
socioeconómicas de los hogares 
atendidos a través de estas rutas 
diferenciadas de atención. 

 

Demoler todas las obras que se han 
hecho en la Serranía El Zuque, 
ubicada en la localidad de San 
Cristóbal, dado que hace parte de 
los objetivos de la Reserva Forestal 
Protectora Nacional Bosque 
Oriental de Bogotá y según la Ley 
1333 de 2009 el artículo 40 se 
ejecutarán sanciones ambientales 
de no ser así; cumplir y ejecutar el 
Plan Nacional de Restauración 
Ecológica, Rehabilitación y 
Recuperación de Áreas 
Degradadas - PNR articulado con el 
Distrito para restaurar las 170 
hectáreas de la Serranía el Zuque, 
desarrollar un plan de mitigación de 
riesgo en toda la Serranía; 
implementar los lineamientos 
ambientales para la recuperación 
de la Quebrada Verejones, 
Chiguaza; fortalecer a las 
organizaciones ambientales por 
medio de las JAC.  

 

Dotar a las JAC de kits de 
Emergencias por parte de la 
Secretaría de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, 
exceptuando a las cuales se les 
entregó en la anterior 
administración, posterior a recibir 
la capacitación en Primer 
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14.7. Programa 29. Servicios 
públicos inclusivos y sostenibles.  
 
El objetivo del programa es el 
fortalecimiento en la capacidad de la 
prestación de los servicios públicos en 
el Distrito Capital, en un escenario de 
cambio climático y creciente 
regionalización, enfatizando en los 
temas como el de fortalecimiento en la 
capacidad de abastecimiento 
sostenible de agua para la ciudad y la 
región, tratamiento de aguas 
residuales y el saneamiento del río 
Bogotá. Así mismo, la ciudad 
enfrentará el desafío asociado a la 
emergencia por el fenómeno de El 
Niño, particularmente el 
desabastecimiento de agua. 

Respondiente en eventos de 
emergencia.  

 

 

Proposición aditiva artículo 14.7. 
Programa 29. Servicios públicos 
inclusivos y sostenibles. 
 
Adiciónese el siguiente párrafo: 

14.7. Programa 29. Servicios 
públicos inclusivos y sostenibles.  

 

El objetivo del programa es el 
fortalecimiento en la capacidad de la 
prestación de los servicios públicos en 
el Distrito Capital, en un escenario de 
cambio climático y creciente 
regionalización, enfatizando en los 
temas como el de fortalecimiento en la 
capacidad de abastecimiento 
sostenible de agua para la ciudad y la 
región, tratamiento de aguas 
residuales y el saneamiento del río 
Bogotá. Así mismo, la ciudad 
enfrentará el desafío asociado a la 
emergencia por el fenómeno de El 
Niño, particularmente el 
desabastecimiento de agua. 
 
Automatización y sistematización 
plena la PTAR Salitre, limitando al 
máximo el recurso humano al 
interior de la Planta de Tratamiento, 
para prevenir afectaciones a la 
salud de los operadores. 
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16.1. Programa 32. Gobierno 
íntegro, transparente y 
corresponsable.  
 
Este programa se enmarca en la 
apuesta por un Estado Abierto donde 
se fortalecerán los avances en la 
implementación del Gobierno Abierto 
de Bogotá mediante una estrategia de 
gobernanza inteligente que: (a) articule 
de forma integral los desafíos 
transversales de la transparencia, la 
participación y la colaboración en las 
soluciones públicas, mediante el uso 
estratégico de procesos de 
transformación digital y la innovación 
pública; (b) implemente, ponga en 
práctica, coopere e intercambie 
experiencias y recomendaciones con 
alianzas y organismos internacionales, 
regionales y nacionales; y (c) utilice 
esquemas permanentes de medición 
para evaluar logros, desafíos y niveles 
de madurez en el desempeño de una 
gestión pública abierta, íntegra y 
corresponsable. 
 

Para incrementar la confianza de la 
ciudadanía en su Gobierno, este 
programa liderará acciones orientadas 
a fomentar la integridad, la 
transparencia y la corresponsabilidad 
de servidores y servidoras públicas del 

 
Proposición aditiva Artículo 16.1. 
Programa 32. Gobierno íntegro, 
transparente y corresponsable 
 
Adiciónese el siguiente párrafo: 
 
16.1. Programa 32. Gobierno 
íntegro, transparente y 
corresponsable.  
 
Este programa se enmarca en la 
apuesta por un Estado Abierto donde 
se fortalecerán los avances en la 
implementación del Gobierno Abierto 
de Bogotá mediante una estrategia de 
gobernanza inteligente que: (a) 
articule de forma integral los desafíos 
transversales de la transparencia, la 
participación y la colaboración en las 
soluciones públicas, mediante el uso 
estratégico de procesos de 
transformación digital y la innovación 
pública; (b) implemente, ponga en 
práctica, coopere e intercambie 
experiencias y recomendaciones con 
alianzas y organismos 
internacionales, regionales y 
nacionales; y (c) utilice esquemas 
permanentes de medición para 
evaluar logros, desafíos y niveles de 
madurez en el desempeño de una 
gestión pública abierta, íntegra y 
corresponsable. 
 

Para incrementar la confianza de la 
ciudadanía en su Gobierno, este 
programa liderará acciones 
orientadas a fomentar la integridad, la 
transparencia y la corresponsabilidad 
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Distrito, a través de acciones de 
fortalecimiento del sistema de control 
interno, de estrategias de cambio 
cultural, del diseño e implementación 
de planes que mejoren el acceso a la 
información pública, la rendición de 
cuentas permanente, la identificación y 
prevención de riesgos de corrupción y 
la habilitación de espacios de diálogo 
con la ciudadanía sobre incidentes. 
 

Este programa tendrá cuatro 
componentes. El primero, orientado a 
fomentar la integridad y la prevención 
de la corrupción, y con el cual se 
revisarán y actualizarán las estrategias 
de apropiación del Código de 
Integridad del Servicio Público en el 
Distrito en todas las entidades y 
organismos; se realizarán acciones 
pedagógicas y de promoción que 
aumenten la comprensión de las y los 
servidores públicos acerca del código, 
y su uso en situaciones cotidianas. Se 
diseñarán e implementarán 
metodologías para la adecuada 
gestión de conflictos de interés, la 
divulgación proactiva de estos y la 
resolución de dilemas éticos de las y 
los servidores públicos, así como la 
definición de medidas que permitan 
prevenir irregularidades y hechos de 
corrupción. 
 

 

Se liderará el diseño e implementación 
de protocolos de protección a 
denunciantes internos de 
corrupción fomentando canales y 
espacios seguros para que quienes 

de servidores y servidoras públicas 
del Distrito, a través de acciones de 
fortalecimiento del sistema de control 
interno, de estrategias de cambio 
cultural, del diseño e implementación 
de planes que mejoren el acceso a la 
información pública, la rendición de 
cuentas permanente, la identificación 
y prevención de riesgos de corrupción 
y la habilitación de espacios de 
diálogo con la ciudadanía sobre 
incidentes. 
 

Este programa tendrá cuatro 
componentes. El primero, orientado a 
fomentar la integridad y la prevención 
de la corrupción, y con el cual se 
revisarán y actualizarán las 
estrategias de apropiación del Código 
de Integridad del Servicio Público en 
el Distrito en todas las entidades y 
organismos; se realizarán acciones 
pedagógicas y de promoción que 
aumenten la comprensión de las y los 
servidores públicos acerca del código, 
y su uso en situaciones cotidianas. Se 
diseñarán e implementarán 
metodologías para la adecuada 
gestión de conflictos de interés, la 
divulgación proactiva de estos y la 
resolución de dilemas éticos de las y 
los servidores públicos, así como la 
definición de medidas que permitan 
prevenir irregularidades y hechos de 
corrupción. 
 

Se liderará el diseño e 
implementación de protocolos de 
protección a denunciantes internos de 
corrupción fomentando canales y 
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consideran tener conocimiento de 
alguna irregularidad o posible hecho 
de corrupción en su rol dentro del 
servicio público puedan reportarlo sin 
temor a represalias de sus superiores, 
compañeros, compañeras o personas 
involucradas; sumado a lo anterior, se 
implementarán estrategias para lanzar 
alertas tempranas de posibles 
irregularidades o hechos de corrupción 
en el marco de procesos de 
contratación liderados por entidades y 
organismos del Distrito, para que 
servidores, servidoras y ciudadanía 
puedan ayudar a identificar riesgos 
que puedan prevenirse o mitigarse; lo 
anterior, en coordinación y en 
concordancia con las competencias de 
la Veeduría Distrital y los órganos de 
control distritales y nacionales. 
 

 

El segundo componente tiene el 
objetivo de mejorar la transparencia y 
el gobierno abierto; por ello, se 
promoverá el acceso a la información 
pública más clara, más incluyente y 
más relevante del Distrito Capital, así 
como la mayor participación de la 
ciudadanía en la identificación de 
datos públicos susceptibles de ser 
estructurados, abiertos y publicados. 
Se fomentará el uso de los datos 
abiertos y de la información pública en 
general, para un mayor y mejor control 
de la ciudadanía y la promoción de la 
integridad en el Distrito Capital, para 
continuar con el 
fortalecimiento de la estrategia de 
Gobierno Abierto Bogotá (GAB) y de la 

espacios seguros para que quienes 
consideran tener conocimiento de 
alguna irregularidad o posible hecho 
de corrupción en su rol dentro del 
servicio público puedan reportarlo sin 
temor a represalias de sus superiores, 
compañeros, compañeras o personas 
involucradas; sumado a lo anterior, se 
implementarán estrategias para 
lanzar alertas tempranas de posibles 
irregularidades o hechos de 
corrupción en el marco de procesos 
de contratación liderados por 
entidades y organismos del Distrito, 
para que servidores, servidoras y 
ciudadanía puedan ayudar a 
identificar riesgos que puedan 
prevenirse o mitigarse; lo anterior, en 
coordinación y en concordancia con 
las competencias de la Veeduría 
Distrital y los órganos de control 
distritales y nacionales. 
 

El segundo componente tiene el 
objetivo de mejorar la transparencia y 
el gobierno abierto; por ello, se 
promoverá el acceso a la información 
pública más clara, más incluyente y 
más relevante del Distrito Capital, así 
como la mayor participación de la 
ciudadanía en la identificación de 
datos públicos susceptibles de ser 
estructurados, abiertos y publicados. 
Se fomentará el uso de los datos 
abiertos y de la información pública en 
general, para un mayor y mejor control 
de la ciudadanía y la promoción de la 
integridad en el Distrito Capital, para 
continuar con el 
fortalecimiento de la estrategia de 
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plataforma 
https://gobiernoabiertobogota.gov.co/, 
posicionándola como uno de los 
principales canales para promover el 
acceso a la información del Distrito 
Capital y la promoción de espacios de 
colaboración ciudadana y de canales 
para la interacción e innovación 
abierta. 
 

En este sentido, se formulará e 
implementará el segundo Plan de 
Acción de Gobierno Abierto de Bogotá 
ante la Alianza de Gobierno Abierto 
(OGP Local), para convertir a Bogotá 
en un referente internacional que 
prioriza su plan de acción desde el más 
alto nivel, y que involucra de forma 
asertiva e incidente las propuestas de 
la ciudadanía en la formulación de sus 
compromisos. Todo lo anterior se 
desarrollará con el ánimo de generar 
confianza ciudadana en el Gobierno 
garantizando a la ciudadanía que 
conozca el avance de todas las 
iniciativas adicionales que lideren 
sectores estratégicos de la 
Administración, así como el 
cumplimiento de este plan de 
desarrollo. 
 
Se desarrollarán procesos de memoria 
y archivo de vivencias e historias de la 
ciudad, para documentar y recoger las 
experiencias y productos de quienes 
se han dedicado a estudiar la capital, 
con el fin de garantizar la transparencia 
y el acceso a la información pública, 
motivando una gestión documental y 
de archivo que facilite la organización, 

Gobierno Abierto Bogotá (GAB) y de 
la plataforma 
https://gobiernoabiertobogota.gov.co/, 
posicionándola como uno de los 
principales canales para promover el 
acceso a la información del Distrito 
Capital y la promoción de espacios de 
colaboración ciudadana y de canales 
para la interacción e innovación 
abierta. 
 

En este sentido, se formulará e 
implementará el segundo Plan de 
Acción de Gobierno Abierto de Bogotá 
ante la Alianza de Gobierno Abierto 
(OGP Local), para convertir a Bogotá 
en un referente internacional que 
prioriza su plan de acción desde el 
más alto nivel, y que involucra de 
forma asertiva e incidente las 
propuestas de la ciudadanía en la 
formulación de sus compromisos. 
Todo lo anterior se desarrollará con el 
ánimo de generar confianza 
ciudadana en el Gobierno 
garantizando a la ciudadanía que 
conozca el avance de todas las 
iniciativas adicionales que lideren 
sectores estratégicos de la 
Administración, así como el 
cumplimiento de este plan de 
desarrollo. 
 
Se desarrollarán procesos de 
memoria y archivo de vivencias e 
historias de la ciudad, para 
documentar y recoger las 
experiencias y productos de quienes 
se han dedicado a estudiar la capital, 
con el fin de garantizar la 
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disposición y consulta de información 
para generar valor público y aumentar 
la confianza de la ciudadanía en las 
instituciones públicas. Por tal razón, el 
Archivo de Bogotá será un actor clave 
para fomentar las capacidades de 
gestión del patrimonio documental de 
las entidades distritales, al permitir la 
salvaguarda del acervo de carácter 
histórico o relevante para la 
administración pública de la ciudad, y 
en procura del uso y disfrute por parte 
de las y los bogotanos. 
 

El tercer componente tiene como 
propósito promover el seguimiento y 
control a la gestión pública por parte de 
la ciudadanía, con acciones de 
acompañamiento a entidades del 
Distrito Capital para garantizar la 
promoción de la participación 
ciudadana en sus planes de acción 
institucional. 
 

 

Igualmente, se promoverán las 
acciones orientadas a fomentar la 
corresponsabilidad entre servidoras y 
servidores públicos y ciudadanía, las 
rendiciones permanentes de cuentas 
— siguiendo los lineamientos del 
Sistema Nacional de Rendición de 
Cuentas— y habilitando espacios 
presenciales y virtuales que permitan 
la conversación entre ciudadanía y los 
servidores responsables de los 
programas, obras y proyectos. 
 

Así mismo, se llevarán a cabo 
espacios de innovación abierta que 

transparencia y el acceso a la 
información pública, motivando una 
gestión documental y de archivo que 
facilite la organización, disposición y 
consulta de información para generar 
valor público y aumentar la confianza 
de la ciudadanía en las instituciones 
públicas. Por tal razón, el Archivo de 
Bogotá será un actor clave para 
fomentar las capacidades de gestión 
del patrimonio documental de las 
entidades distritales, al permitir la 
salvaguarda del acervo de carácter 
histórico o relevante para la 
administración pública de la ciudad, y 
en procura del uso y disfrute por parte 
de las y los bogotanos. 
 

El tercer componente tiene como 
propósito promover el seguimiento y 
control a la gestión pública por parte 
de la ciudadanía, con acciones de 
acompañamiento a entidades del 
Distrito Capital para garantizar la 
promoción de la participación 
ciudadana en sus planes de acción 
institucional. 
 

 

Igualmente, se promoverán las 
acciones orientadas a fomentar la 
corresponsabilidad entre servidoras y 
servidores públicos y ciudadanía, las 
rendiciones permanentes de cuentas 
— siguiendo los lineamientos del 
Sistema Nacional de Rendición de 
Cuentas— y habilitando espacios 
presenciales y virtuales que permitan 
la conversación entre ciudadanía y los 
servidores responsables de los 



 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

118 

convoquen a la ideación ciudadana 
para encontrar mejores soluciones a 
los retos de la ciudad. Lo anterior será 
posible gracias a la coordinación de la 
Secretaría General con la Secretaría 
de Gobierno y el IDPAC para liderar las 
acciones que permitan alcanzar las 
metas de promoción de participación 
ciudadana en la gestión pública y 
asistir técnicamente a las entidades y 
organismos del Distrito Capital en ese 
propósito. 
 

 

Finalmente, con el cuarto componente 
se busca generar un cambio cultural 
para la integridad. Se busca promover 
cambios en las creencias, las normas 
sociales y los comportamientos de 
servidoras, servidores y contratistas 
del Distrito Capital y la ciudadanía, 
para mejorar los niveles de confianza 
de ambas partes en sí mismas (para 
ser capaces de generar cambios 
colectivos) y entre sí (para ser capaces 
de interactuar de forma productiva). 
 

Debemos promover una cultura de 
integridad, eficiencia y colaboración en 
los procesos y servicios de la 
Administración Distrital involucrando a 
servidoras, servidores y contratistas en 
todos los niveles, y diseñando 
estrategias basadas en evidencia 
empírica, mejores prácticas 
internacionales, visibilización de 
buenas prácticas y soluciones locales, 
así como acciones colectivas que 
potencialicen el impacto de las 
medidas regulatorias, de seguimiento 

programas, obras y proyectos. 
 

Así mismo, se llevarán a cabo 
espacios de innovación abierta que 
convoquen a la ideación ciudadana 
para encontrar mejores soluciones a 
los retos de la ciudad. Lo anterior será 
posible gracias a la coordinación de la 
Secretaría General con la Secretaría 
de Gobierno y el IDPAC para liderar 
las acciones que permitan alcanzar 
las metas de promoción de 
participación ciudadana en la gestión 
pública y asistir técnicamente a las 
entidades y organismos del Distrito 
Capital en ese propósito. 
 

Finalmente, con el cuarto componente 
se busca generar un cambio cultural 
para la integridad. Se busca promover 
cambios en las creencias, las normas 
sociales y los comportamientos de 
servidoras, servidores y contratistas 
del Distrito Capital y la ciudadanía, 
para mejorar los niveles de confianza 
de ambas partes en sí mismas (para 
ser capaces de generar cambios 
colectivos) y entre sí (para ser 
capaces de interactuar de forma 
productiva). 
 

Debemos promover una cultura de 
integridad, eficiencia y colaboración 
en los procesos y servicios de la 
Administración Distrital involucrando a 
servidoras, servidores y contratistas 
en todos los niveles, y diseñando 
estrategias basadas en evidencia 
empírica, mejores prácticas 
internacionales, visibilización de 
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y control, y de sanción. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

16.4. Programa 35. Bogotá Ciudad 
Inteligente. 
 
Una ciudad inteligente es aquella que, 
a través de los datos, la tecnología, la 
innovación y el trabajo articulado con 
todos los actores de su ecosistema, 
logra generar oportunidades para 
mejorar la calidad de vida de sus 
habitantes, incrementa la 
competitividad y la eficiencia de la 
administración pública y del sector 
productivo, reduce las brechas 
digitales fomentando el crecimiento 
económico y equitativo e impulsa la 
sostenibilidad ambiental, económica y 
social de su entorno. 

buenas prácticas y soluciones locales, 
así como acciones colectivas que 
potencialicen el impacto de las 
medidas regulatorias, de seguimiento 
y control, y de sanción. 
 
En la plataforma virtual del IDPAC 
para la formación de las y los 
dignatarios de Bogotá, se utilizará 
igualmente para la divulgación con 
las juntas de Acción Comunal -JAC, 
de todas las ofertas institucionales 
del Distrito Capital, así como de las 
Políticas y lineamientos del IDPAC 
para las JAC, sus afiliados y para la 
amplia difusión en las 
comunidades interesadas. 
 

Proposición aditiva artículo 16.4. 
Programa 35. Bogotá Ciudad 
Inteligente 
 

Adiciónese el párrafo subrayado: 

 

16.4. Programa 35. Bogotá Ciudad 
Inteligente. 
 
Una ciudad inteligente es aquella que, 
a través de los datos, la tecnología, la 
innovación y el trabajo articulado con 
todos los actores de su ecosistema, 
logra generar oportunidades para 
mejorar la calidad de vida de sus 
habitantes, incrementa la 
competitividad y la eficiencia de la 
administración pública y del sector 
productivo, reduce las brechas 
digitales fomentando el crecimiento 
económico y equitativo e impulsa la 
sostenibilidad ambiental, económica y 
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Para consolidarse como una ciudad 
inteligente, Bogotá impulsará acciones 
que cierren la brecha digital ampliando 
la oferta y el acceso a Internet de 
calidad, brinden oportunidades de 
apropiación digital para las zonas 
rurales y población en condición de 
vulnerabilidad, fomenten la formación 
del talento digital con las habilidades 
del siglo XXI para promover la 
competitividad de Bogotá, fortalezcan 
la toma de decisiones basadas en 
datos para mejorar la prestación de 
servicios de la Administración Distrital 
y resolver problemas de ciudad, 
consoliden el gobierno abierto, 
promuevan la participación ciudadana, 
generen un espacio digital seguro para 
los ciudadanos y la administración 
pública y establezcan la innovación 
como eje del diseño de servicios al 
ciudadano y las ciencias del 
comportamiento para transformar la 
cultura de la ciudad. 
 
Bogotá avanzará en el cierre de la 
brecha digital, y el sector público debe 
ser un ejemplo para ello. Con este 
propósito, adoptará el uso estratégico 
de la tecnología y los datos y la 
innovación para solucionar 
problemáticas y necesidades de 
interés colectivo mejorando la 
eficiencia en la gestión pública y la 
calidad de vida de la ciudadanía, 
cerrando las brechas digitales y 
fomentando el crecimiento económico 
sostenible y equitativo de la ciudad. 
 
Para ello se promoverá la ampliación 

social de su entorno. 
Para consolidarse como una ciudad 
inteligente, Bogotá impulsará 
acciones que cierren la brecha digital 
ampliando la oferta y el acceso a 
Internet de calidad, brinden 
oportunidades de apropiación digital 
para las zonas rurales y población en 
condición de vulnerabilidad, fomenten 
la formación del talento digital con las 
habilidades del siglo XXI para 
promover la competitividad de Bogotá, 
fortalezcan la toma de decisiones 
basadas en datos para mejorar la 
prestación de servicios de la 
Administración Distrital y resolver 
problemas de ciudad, consoliden el 
gobierno abierto, promuevan la 
participación ciudadana, generen un 
espacio digital seguro para los 
ciudadanos y la administración pública 
y establezcan la innovación como eje 
del diseño de servicios al ciudadano y 
las ciencias del comportamiento para 
transformar la cultura de la ciudad. 
 
Bogotá avanzará en el cierre de la 
brecha digital, y el sector público debe 
ser un ejemplo para ello. Con este 
propósito, adoptará el uso estratégico 
de la tecnología y los datos y la 
innovación para solucionar 
problemáticas y necesidades de 
interés colectivo mejorando la 
eficiencia en la gestión pública y la 
calidad de vida de la ciudadanía, 
cerrando las brechas digitales y 
fomentando el crecimiento económico 
sostenible y equitativo de la ciudad. 
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de cobertura y la oferta de conectividad 
pública y social, a efectos de 
propender por el aumento del acceso, 
uso y apropiación del servicio público 
esencial de acceso a internet. 
 

Así mismo, se formulará un esquema 
de incentivos para el intercambio y 
desarrollo de infraestructura y redes de 
telecomunicaciones —en especial, de 
4G y 5G— y se fomentará el uso de 
tecnologías emergentes, esquemas de 
cooperación público-privada y 
estrategias articuladas con los 
proveedores de redes y servicios de 
telecomunicaciones para la 
identificación de necesidades 
prioritarias de inversiones para el 
despliegue de redes e infraestructura, 
para así contribuir al impulso de varias 
iniciativas que desarrollarán en el 
presente Gobierno pedagógicas, de 
apropiación digital y la formación de 
habilidades TIC; especialmente, en la 
población vulnerable, en grupos 
poblacionales en la ciudad que 
afrontan estas brechas y en la 
población rural. 
 
Se trabajará en la instalación y el 
despliegue eficiente y ordenado de las 
redes e infraestructura requeridas para 
la prestación de los servicios públicos 
de telecomunicaciones; entre estos, el 
servicio público de acceso a internet, 
catalogado como de naturaleza 
esencial mediante la Ley 2108 de 
2021, de manera que se asegure que 
la población en zonas urbanas y 
rurales pueda ejercer su derecho al 

Para ello se promoverá la ampliación 
de cobertura y la oferta de 
conectividad pública y social, a 
efectos de propender por el aumento 
del acceso, uso y apropiación del 
servicio público esencial de acceso a 
internet. 
 

Así mismo, se formulará un esquema 
de incentivos para el intercambio y 
desarrollo de infraestructura y redes 
de telecomunicaciones —en especial, 
de 4G y 5G— y se fomentará el uso de 
tecnologías emergentes, esquemas 
de cooperación público-privada y 
estrategias articuladas con los 
proveedores de redes y servicios de 
telecomunicaciones para la 
identificación de necesidades 
prioritarias de inversiones para el 
despliegue de redes e infraestructura, 
para así contribuir al impulso de varias 
iniciativas que desarrollarán en el 
presente Gobierno pedagógicas, de 
apropiación digital y la formación de 
habilidades TIC; especialmente, en la 
población vulnerable, en grupos 
poblacionales en la ciudad que 
afrontan estas brechas y en la 
población rural. 
 
Se trabajará en la instalación y el 
despliegue eficiente y ordenado de las 
redes e infraestructura requeridas 
para la prestación de los servicios 
públicos de telecomunicaciones; entre 
estos, el servicio público de acceso a 
internet, catalogado como de 
naturaleza esencial mediante la Ley 
2108 de 2021, de manera que se 
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acceso a los servicios públicos 
provistos sobre tales redes e 
infraestructura. 
 

 

De igual manera, se fomentarán 
estrategias articuladas con la ETB 
respecto de las necesidades de 
ampliación de la conectividad y la 
promoción de la transformación digital 
en el Distrito Capital, en todo caso 
teniendo en cuenta el entorno de 
competencia que rige los mercados de 
redes y servicios de 
telecomunicaciones en virtud de la Ley 
1341 de 2009 y sus modificaciones. 
Todo lo anterior, hará parte integral de 
las estrategias y planes de 
conectividad social que se 
implementarán conforme a los 
mandatos del presente plan de 
desarrollo. 
 

Bogotá continuará con su proceso de 
transformación digital impulsando la 
implementación de los lineamientos de 
la política de Gobierno Digital; 
principalmente, en materia de 
usabilidad y accesibilidad, 
promoviendo la digitalización y 
automatización masiva de trámites, la 
compartición de recursos TIC y las 
alianzas estratégicas entre entidades, 
así como el uso de tecnologías 
avanzadas para generar mayor 
eficiencia, productividad e innovación 
por parte de los diferentes actores del 
ecosistema digital. 
 

Así mismo, se adoptarán y 

asegure que la población en zonas 
urbanas y rurales pueda ejercer su 
derecho al acceso a los servicios 
públicos provistos sobre tales redes e 
infraestructura. 
 

De igual manera, se fomentarán 
estrategias articuladas con la ETB 
respecto de las necesidades de 
ampliación de la conectividad y la 
promoción de la transformación digital 
en el Distrito Capital, en todo caso 
teniendo en cuenta el entorno de 
competencia que rige los mercados de 
redes y servicios de 
telecomunicaciones en virtud de la 
Ley 1341 de 2009 y sus 
modificaciones. Todo lo anterior, hará 
parte integral de las estrategias y 
planes de conectividad social que se 
implementarán conforme a los 
mandatos del presente plan de 
desarrollo. 
 

Bogotá continuará con su proceso de 
transformación digital impulsando la 
implementación de los lineamientos 
de la política de Gobierno Digital; 
principalmente, en materia de 
usabilidad y accesibilidad, 
promoviendo la digitalización y 
automatización masiva de trámites, la 
compartición de recursos TIC y las 
alianzas estratégicas entre entidades, 
así como el uso de tecnologías 
avanzadas para generar mayor 
eficiencia, productividad e innovación 
por parte de los diferentes actores del 
ecosistema digital. 
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promoverán nuevas tecnologías 
implementando soluciones basadas en 
la inteligencia artificial (IA) y la analítica 
de datos para mejorar la eficiencia, la 
interacción con los diferentes actores 
de la ciudad y la toma de decisiones; 
además, se habilitarán espacios para 
formar competencias y capacitar tanto 
a funcionarios y funcionarias como a 
ciudadanas y ciudadanos en el manejo 
de estas nuevas tecnologías. 
Adicionalmente, se fortalecerán las 
capacidades de gestión de riesgos 
digitales de protección de datos 
personales y de aseguramiento de las 
infraestructuras críticas del Distrito 
Capital, a partir de la implementación 
del modelo de Gobernanza de 
Seguridad Digital y la creación del 
Equipo de Respuesta ante 
Emergencias Informáticas (CSIRT 
Distrital). 
 

Finalmente, se implementarán los 
componentes de la Infraestructura de 
Datos del Distrito y del modelo de 
gobernanza de datos, a fin de permitir 
a la Administración distrital articular, 
orientar, definir, monitorear y priorizar 
acciones para la generación, 
almacenamiento, intercambio, uso 
estratégico, aprovechamiento y 
medición de los datos producidos por 
las instituciones distritales y locales, y 
con otros actores particulares o 
privados. 
 

 

 

 

Así mismo, se adoptarán y 
promoverán nuevas tecnologías 
implementando soluciones basadas 
en la inteligencia artificial (IA) y la 
analítica de datos para mejorar la 
eficiencia, la interacción con los 
diferentes actores de la ciudad y la 
toma de decisiones; además, se 
habilitarán espacios para formar 
competencias y capacitar tanto a 
funcionarios y funcionarias como a 
ciudadanas y ciudadanos en el 
manejo de estas nuevas tecnologías. 
Adicionalmente, se fortalecerán las 
capacidades de gestión de riesgos 
digitales de protección de datos 
personales y de aseguramiento de las 
infraestructuras críticas del Distrito 
Capital, a partir de la implementación 
del modelo de Gobernanza de 
Seguridad Digital y la creación del 
Equipo de Respuesta ante 
Emergencias Informáticas (CSIRT 
Distrital). 
 

Finalmente, se implementarán los 
componentes de la Infraestructura de 
Datos del Distrito y del modelo de 
gobernanza de datos, a fin de permitir 
a la Administración distrital articular, 
orientar, definir, monitorear y priorizar 
acciones para la generación, 
almacenamiento, intercambio, uso 
estratégico, aprovechamiento y 
medición de los datos producidos por 
las instituciones distritales y locales, y 
con otros actores particulares o 
privados. 

El Distrito Capital a través de la 
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16.7. Programa 38. Gestión eficiente 
de los ingresos y gastos enfocados 
en la confianza ciudadana. 
 
Este programa desarrollará acciones 
para aumentar y optimizar los ingresos 
del Distrito Capital, hacer más 
eficientes sus gastos, garantizar su 
calidad, y mejorar el servicio a las 
y los contribuyentes en sus 
interacciones con la Administración 
para el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias. 
 
Se fortalecerán las fuentes actuales de 
ingreso de la ciudad entendiendo la 
importancia de la gestión catastral y 

Secretaría Distrital de Hacienda 
realizará la recompra de las 
acciones de ETB que se encuentran 
hoy en propiedad del sector 
privado para que ETB sea de capital 
cien por ciento público.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proposición aditiva Artículo 16,7 
Programa 38. Gestión eficiente de 
los ingresos y gastos enfocados en 
la confianza ciudadana. Numeral 2. 
Salud  
 
Adiciónese el párrafo subrayado: 

16.7. Programa 38. Gestión 
eficiente de los ingresos y gastos 
enfocados en la confianza 
ciudadana.  

 

Este programa desarrollará acciones 
para aumentar y optimizar los 
ingresos del Distrito Capital, hacer 
más eficientes sus gastos, garantizar 
su calidad, y mejorar el servicio a las 
y los contribuyentes en sus 
interacciones con la Administración 
para el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias. 
 
Se fortalecerán las fuentes actuales 
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generando estrategias para disminuir 
la evasión y la cartera, al tiempo que 
se trabajará por articular o fortalecer 
nuevos actores que permitan 
mecanismos alternativos de 
financiación de las inversiones 
públicas; entre ellos, el fortalecimiento 
de las alianzas públicoprivadas, las 
alianzas público-populares, también 
conocidas como obras con saldo 
pedagógico, y la implementación para 
la ciudad de Bogotá del mecanismo de 
obras por impuestos. 
 

 

La Administración tributaria distrital 
buscará fortalecer el recaudo tributario 
mediante iniciativas para la adopción 
de normas sustanciales y 
procedimentales que permitan 
simplificar el ciclo tributario, reducir la 
evasión y gestionar diversos 
mecanismos que permitan 
complementar la financiación del Plan 
Distrital de Desarrollo, tales como la 
sobretasa bomberil, que fortalecerá la 
gestión integral del riesgo contra 
incendio; la atención de rescates y de 
incidentes con materiales peligrosos; 
la contribución por parqueaderos, 
cuyos recursos se destinarán para la 
sostenibilidad y calidad del sistema de 
transporte —particularmente, para 
garantizar el acceso de poblaciones 
vulnerables al transporte público, 
como parte de la estrategia social de la 
ciudad, que a través del presente plan 
de desarrollo reconoce el gasto en 
ciudad como parte del programa 
Ingreso Mínimo Garantizado—; y el 

de ingreso de la ciudad entendiendo la 
importancia de la gestión catastral y 
generando estrategias para disminuir 
la evasión y la cartera, al tiempo que 
se trabajará por articular o fortalecer 
nuevos actores que permitan 
mecanismos alternativos de 
financiación de las inversiones 
públicas; entre ellos, el fortalecimiento 
de las alianzas públicoprivadas, las 
alianzas público-populares, también 
conocidas como obras con saldo 
pedagógico, y la implementación para 
la ciudad de Bogotá del mecanismo de 
obras por impuestos. 
La Administración tributaria distrital 
buscará fortalecer el recaudo tributario 
mediante iniciativas para la adopción 
de normas sustanciales y 
procedimentales que permitan 
simplificar el ciclo tributario, reducir la 
evasión y gestionar diversos 
mecanismos que permitan 
complementar la financiación del Plan 
Distrital de Desarrollo, tales como la 
sobretasa bomberil, que fortalecerá la 
gestión integral del riesgo contra 
incendio; la atención de rescates y de 
incidentes con materiales peligrosos; 
la contribución por parqueaderos, 
cuyos recursos se destinarán para la 
sostenibilidad y calidad del sistema de 
transporte —particularmente, para 
garantizar el acceso de poblaciones 
vulnerables al transporte público, 
como parte de la estrategia social de 
la ciudad, que a través del presente 
plan de desarrollo reconoce el gasto 
en ciudad como parte del programa 
Ingreso Mínimo Garantizado—; y el 
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impuesto de alumbrado público, 
reconociendo la importancia que tiene 
una adecuada iluminación del espacio 
para la seguridad de la ciudad y, por 
ende, buscando garantizar la 
sostenibilidad de las intervenciones de 
mejora, modernización y ampliación 
del servicio de alumbrado público.  
 
Estos mecanismos tienen origen legal 
y han sido implementados por 
administraciones y concejos 
municipales en diferentes regiones del 
país, como un ejercicio de 
corresponsabilidad con las finanzas y 
los objetivos de desarrollo municipal. 
 

En el marco de la estrategia de calidad 
del gasto, a través del presente 
programa se generarán mecanismos 
para optimizar la gestión financiera de 
los sectores que en la actualidad 
representan los mayores niveles de 
incertidumbre para las finanzas del 
Distrito Capital, como 1) movilidad y 2) 
salud, y se definirán los mecanismos 
para asegurar que toda nueva 
inversión cuente con los recursos 
necesarios para su operación. 
 

1) Movilidad: Si bien el sistema 
Transmilenio fue autosostenible en sus 
orígenes, la implementación del 
componente zonal, la adopción de 
algunas políticas tarifarias y, más 
recientemente, los efectos de la 
pandemia han generado que la 
diferencia entre los ingresos por 
validaciones y los costos del sistema 
se incrementen de manera 
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se incrementen de manera 
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significativa, y ello hace necesario 
contar con fuentes tanto distritales 
como nacionales para cubrir dicho 
déficit. En aras de garantizar la 
prestación del servicio, y considerando 
la capacidad adquisitiva de la 
población, resulta relevante disponer 
de una estrategia de planeación de las 
finanzas del sistema. Para ello es 
necesario hacer una revisión desde la 
perspectiva tanto del costo como del 
ingreso. Desde el costo, buscando 
medidas que generen mayor eficiencia 
y focalización del gasto; y desde el 
ingreso, considerando reducir la 
evasión, así como fuentes alternativas 
de financiamiento y el acceso a la 
cofinanciación del Gobierno nacional, 
establecido en los artículos 172 y 183 
de la Ley 2294 de 2023. 
 

2) Salud: Es necesario implementar un 
plan de recuperación integral y de 
operación sostenible de las subredes 
integradas de salud, el Fondo 
Financiero Distrital de Salud, Capital 
Salud EPS, la Entidad de Gestión 
Administrativa y Técnica (EGAT) y los 
demás entes involucrados, y que 
incluya la capitalización de la EPS 
distrital y la reingeniería de los 
procesos de gestión de las entidades 
del sector, buscando generar una 
mayor capacidad instalada para la 
oferta de servicios de salud. Lo 
anterior, en el marco del control de 
tutela y la rectoría que la 
Administración distrital ejerce sobre el 
sistema para alcanzar las metas de 
ciudad. 

significativa, y ello hace necesario 
contar con fuentes tanto distritales 
como nacionales para cubrir dicho 
déficit. En aras de garantizar la 
prestación del servicio, y 
considerando la capacidad adquisitiva 
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que generen mayor eficiencia y 
focalización del gasto; y desde el 
ingreso, considerando reducir la 
evasión, así como fuentes alternativas 
de financiamiento y el acceso a la 
cofinanciación del Gobierno nacional, 
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de la Ley 2294 de 2023. 
 

2) Salud: Es necesario implementar 
un plan de recuperación integral y de 
operación sostenible de las subredes 
integradas de salud, el Fondo 
Financiero Distrital de Salud, Capital 
Salud EPS, la Entidad de Gestión 
Administrativa y Técnica (EGAT) y los 
demás entes involucrados, y que 
incluya la capitalización de la EPS 
distrital y la reingeniería de los 
procesos de gestión de las entidades 
del sector, buscando generar una 
mayor capacidad instalada para la 
oferta de servicios de salud. Lo 
anterior, en el marco del control de 
tutela y la rectoría que la 
Administración distrital ejerce sobre el 
sistema para alcanzar las metas de 
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Finalmente, es indispensable 
recuperar la confianza de la 
ciudadanía en la gestión que realiza el 
Distrito Capital administrando y 
ejecutando sus recursos. Para ello, es 
indispensable que las inversiones se 
conviertan en bienes y servicios 
públicos concretos, en los tiempos 
esperados. 
 

 

Además, es importante ampliar y 
fortalecer los canales de atención 
presenciales y virtuales y finalizar la 
implementación del sistema integral de 
información financiera del Distrito 
Capital, con una oficina virtual sencilla 
y amigable para los contribuyentes. 
 
Adicionalmente, se requiere involucrar 
a la ciudadanía en la gestión continua 
de los recursos de la ciudad, 
mantenerles informados e informadas 
y hacerles partícipes de las soluciones 
que se proponen para los problemas 
de la ciudad y de los recursos que se 
necesitan para implementarlas. 
Fortalecer el sentido de 
corresponsabilidad es indispensable 
para que más contribuyentes cumplan 
oportunamente con sus obligaciones y 
se sientan cada vez más partícipes del 
desarrollo de la ciudad. 
 

Por otra parte, con este programa se 
desarrollarán mecanismos para la 
recuperación del patrimonio público, y 
se hará seguimiento a las entidades 
del sector central frente la ejecución 
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del sector central frente la ejecución 
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del plan maestro para la recuperación 
de los recursos públicos inmersos en 
los procesos judiciales, extrajudiciales 
y penales en los que el Distrito Capital 
tenga interés. 
Se implementarán procesos de 
seguimiento y medición que den 
cuenta de su gestión y resultados, 
buscando, entre otros, integrar los 
aplicativos utilizados con tal fin y 
mejorar las  experiencias de usuaria y 
usuario asociados a dichos aplicativos. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

del plan maestro para la recuperación 
de los recursos públicos inmersos en 
los procesos judiciales, extrajudiciales 
y penales en los que el Distrito Capital 
tenga interés. 
Se implementarán procesos de 
seguimiento y medición que den 
cuenta de su gestión y resultados, 
buscando, entre otros, integrar los 
aplicativos utilizados con tal fin y 
mejorar las  experiencias de usuaria y 
usuario asociados a dichos 
aplicativos. 
 

Parágrafo 1. La implementación 
estará encaminada a fortalecer el 
sistema público y la EPS Capital 
Salud, en el marco del control de 
tutela y la rectoría que la 
administración distrital ejerce 
sobre el sistema, dando prioridad y 
participación mayoritaria (90%) a la 
oferta de servicios de las Subredes 
Distritales y el porcentaje restante a 
las entidades que se estimen 
convenientes. El sistema estará 
enfocado a demuestrar que lo 
público es eficiente y eficaz 

Artículo 34. Transformaciones 
Rurales Integrales.  
 
La territorialización del Acuerdo de Paz 
en Bogotá se dará mediante la 
incorporación de planes de desarrollo 
territorial con enfoque rural, conforme 
a lo contemplado en el punto 1.2 del 
Acuerdo Final. Se diseñarán e 
implementarán Transformaciones 
Rurales Integrales en bordes urbanos 

Artículo 34. Transformaciones 
Rurales Integrales 
 
La territorialización del Acuerdo de 
Paz en Bogotá se dará mediante la 
incorporación de planes de desarrollo 
territorial con enfoque rural, conforme 
a lo contemplado en el punto 1.2 del 
Acuerdo Final. Se diseñarán e 
implementarán Transformaciones 
Rurales Integrales en bordes urbanos 
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y rurales como una estrategia, 
construida mediante procesos 
participativos, para el cierre de 
brechas de exclusión social en la 
población rural de Bogotá. La 
estrategia incluirá la elaboración de 
una Hoja de Ruta PDET BR con 
enfoque en lo rural y la focalización de 
la oferta en otros lugares priorizados. 
Los compromisos adquiridos por las 
entidades en los PDET BR y en los 
demás lugares priorizados, deberán 
reflejarse en su presupuesto anual y en 
sus indicadores de ejecución de sus 
proyectos. 
 

En el marco de la implementación de 
dichos instrumentos, se buscará 
generar acuerdos con entidades del 
orden nacional que permitan el 
cumplimiento de las acciones previstas 
en el marco de la territorialización del 
Acuerdo Final para la Terminación del 
Conflicto y la Construcción de una Paz 
Estable y Duradera. 
 

y rurales como una estrategia, 
construida mediante procesos 
participativos, para el cierre de 
brechas de exclusión social en la 

población rural de Bogotá. La 
estrategia incluirá la elaboración de 
una Hoja de Ruta PDET BR 

con enfoque en lo rural y la 
focalización de la oferta en otros 
lugares priorizados. Los compromisos 
adquiridos por las entidades en los 
PDET BR y en los demás lugares 
priorizados, deberán reflejarse en su 
presupuesto anual y en sus 
indicadores de ejecución de sus 
proyectos. 

 

En el marco de la implementación de 
dichos instrumentos, se buscará 
generar acuerdos con entidades del 
orden nacional que permitan el 
cumplimiento de las acciones 
previstas en el marco de la 
territorialización del Acuerdo Final 
para la Terminación del Conflicto y la 
Construcción de una Paz Estable y 
Duradera. 

 
Parágrafo: La Alta Consejería de 
Paz, Víctimas y Reconciliación 
estará a cargo de la articulación y el 
monitoreo de la implementación de 
los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PDET) 
existentes en el Distrito Capital y 
rendirá informes al Concejo de 
Bogotá anualmente o cuando este 
lo solicite. 
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Artículo 59. Política Bogotá 
Productiva 24 horas.  
 
La Administración Distrital expedirá 
una política pública vinculante 
denominada “Bogotá Productiva 24 
horas” para fomentar la actividad 
productiva, comercial, cultural, cívica, 
turística y de prestación de servicios 
distritales y sociales en la jornada 
nocturna en la ciudad, como parte de 
las acciones para reactivar la 
economía en Bogotá, y para promover 
la dinamización del empleo y del 
crecimiento económico del Distrito. La 
política establecerá una Gerencia 
Nocturna, su gobernanza y designará 
a la entidad líder de la iniciativa, 
partiendo del “Diagnóstico Bogotá 
Productiva 24 horas” realizado por la 
Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico. La política definirá los 
compromisos administrativos y 
financieros que se requieran de parte 
de las distintas entidades del orden 
distrital para su correcta 
implementación. 
 

Proposición Aditiva Artículo 59. 
Política Bogotá Productiva 24 horas 
 
 
Adiciónese el párrafo subrayado: 

 

 

 

 

Artículo 59. Política Bogotá 
Productiva 24 horas.  
 
La Administración Distrital expedirá 
una política pública vinculante 
denominada “Bogotá Productiva 24 
horas” para fomentar la actividad 
productiva, comercial, cultural, cívica, 
turística y de prestación de servicios 
distritales y sociales en la jornada 
nocturna en la ciudad, como parte de 
las acciones para reactivar la 
economía en Bogotá, y para promover 
la dinamización del empleo y del 
crecimiento económico del Distrito. La 
política establecerá una Gerencia 
Nocturna, su gobernanza y designará 
a la entidad líder de la iniciativa, 
partiendo del “Diagnóstico Bogotá 
Productiva 24 horas” realizado por la 
Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico. La política definirá los 
compromisos administrativos y 
financieros que se requieran de parte 
de las distintas entidades del orden 
distrital para su correcta 
implementación. 
 
La Cinemateca de Bogotá prestará 
su servicio (24) horas a la ciudadanía 
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en general.  
 
La red de las veintiocho (28) 
Bibliotecas públicas tendrán 
servicio al público las 24 horas del 
día, exceptuando el día de descanso 
de los trabajadores  (Biblioteca 
Pública de Fontibón, Biblioteca 
Pública CEFE Cometas, Biblioteca 
Pública CEFE Fontanar del Río, 
Biblioteca Pública FUGA, Biblioteca 
Pública El Mirador, Biblioteca 
Pública de Participación Ciudadana, 
Biblioteca Pública Escolar Pasquilla, 
Biblioteca Pública El Parque, 
Biblioteca Pública Escolar La 
Marichuela, Biblioteca Pública las 
Ferias, Biblioteca Pública del 
Deporte y la Actividad Física, 
Biblioteca Pública Virgilio Barco, 
Biblioteca Pública Usaquén -Servitá, 
Biblioteca Pública Francisco José de 
Caldas -Suba, Biblioteca Pública 
julio Mario Santo Domingo, 
Biblioteca Pública Escolar Sumapaz, 
Biblioteca Pública Arborizadora Alta, 
Biblioteca Pública Soledad Lamprea 
Perdomo, Biblioteca Pública Gabriel 
García Marquez El Tunal, Biblioteca 
Pública Rafael Uribe Uribe, 
Biblioteca Pública Nestor Forero 
Alcalá Puente Aranda, Biblioteca 
Pública la Victoria, Biblioteca 
Pública La Peña, Biblioteca Pública 
Carlos E. Restrepo, Biblioteca 
Pública Venecia, Biblioteca Pública 
Lago Timiza, Biblioteca Pública 
Bosa, Biblioteca Pública Daniel 
Zapata Olivella El Tintal).  
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El Museo de Bogotá a cargo del 
Instituto Distrital de Patrimonio 
Cultural -IDPC, abrirá sus puertas 24 
horas exceptuando los días de 
descanso para las y los 
trabajadores. 
 

Artículo 77. Programas de Promoción 
y acceso a la vivienda.  
 
Con el fin de promover la financiación, 
cofinanciación, adquisición y acceso a la 
vivienda nueva, contribuir con la 
reducción del déficit de vivienda y la 
generación de empleo, el mejoramiento, 
arrendamiento, u otras soluciones 
habitacionales colectivas, desde la 
Secretaría Distrital del Hábitat se 
implementarán programas que 
contemplen diversos instrumentos de 
financiación y de cofinanciación, así 
como incentivos directos que 
disminuyan el pago de las operaciones 
de crédito de vivienda nueva VIP y VIS 
que otorguen las entidades financieras 
en cabeza de los hogares, los cuales 
podrán ser concurrentes o 
complementarios con otros programas 
de subsidios del orden nacional. 
 

Artículo 77. Programas de 
Promoción y acceso a la vivienda.  
 
Con el fin de promover la financiación, 
cofinanciación, adquisición y acceso a 
la vivienda nueva, contribuir con la 
reducción del déficit de vivienda y la 
generación de empleo, el 
mejoramiento, arrendamiento, u otras 
soluciones habitacionales colectivas, 
desde la Secretaría Distrital del Hábitat 
se implementarán programas que 
contemplen diversos instrumentos de 
financiación y de cofinanciación, así 
como incentivos directos que 
disminuyan el pago de las operaciones 
de crédito de vivienda nueva VIP y VIS 
que otorguen las entidades financieras 
en cabeza de los hogares, los cuales 
podrán ser concurrentes o 
complementarios con otros programas 
de subsidios del orden nacional. 
 
Parágrafo:En el marco de este 
programa se Implementará un 
modelo integral de atención a 
hogares en pobreza extrema y 
monetaria en zonas de riesgo y con 
déficit cuantitativo y cualitativo de 
vivienda, en articulación con el 
gobierno nacional,  para ofrecer 
acceso a vivienda y soluciones 
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habitacionales bajo las modalidades 
de reuso, reubicación, mejoramiento 
de vivienda, autoconstrucción y 
emprendimiento para la inclusión 
productiva. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 88. Fortalecimiento de la 
Estructura Ecológica Principal. 
Promover la adopción de estrategias 
que permitan armonizar la gestión por 
parte de las entidades del Distrito 
Capital, de la Estructura Ecológica 
Principal y los proyectos de ciudad, e 
impulsar alianzas entre los diferentes 
actores públicos o privados, mediante 
acuerdos de conservación, pago por 
servicios ambientales (PSA), 
herramientas de manejo de paisaje, 
bosques urbanos, conectores 
ecosistémicos, y soluciones basadas 
en la naturaleza (SbN), en 
cumplimiento de las medidas de 
adaptación del cambio climático, entre 
otros. 
 

Proposición aditiva Artículo 88. 
Fortalecimiento de la Estructura 
Ecológica Principal 
  

Adiciónese el párrafo subrayado: 

 

Artículo 88. Fortalecimiento de la 
Estructura Ecológica Principal. 
Promover la adopción de estrategias 
que permitan armonizar la gestión por 
parte de las entidades del Distrito 
Capital, de la Estructura Ecológica 
Principal y los proyectos de ciudad, e 
impulsar alianzas entre los diferentes 
actores públicos o privados, mediante 
acuerdos de conservación, pago por 
servicios ambientales (PSA), 
herramientas de manejo de paisaje, 
bosques urbanos, conectores 
ecosistémicos, y soluciones basadas 
en la naturaleza (SbN), en 
cumplimiento de las medidas de 
adaptación del cambio climático, entre 
otros. 
 
Implementar los lineamientos de 
las seis (6) reservas distritales de 
humedales  los cuales son: (H. La 
Isla, H. de Techo, H. El Salitre, H. 



 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

135 

Meandro del Say, H. Hyntiba – El 
Escritorio, H. Tingua Azul) que 
hacen falta para que avancen a la 
categoría RAMSAR con el apoyo de 
la CAR en los PMA de los sitios 
Ramsar Complejo de Humedales 
Urbanos del Distrito Capital de 
Bogotá.  
 
 
 
Implementar un proceso de 
reforestación para la siembra de 
300 mil árboles en las áreas de 
zonas verdes, conectores 
ecosistémicos y en coberturas 
vegetales que estén asociadas a los 
cuerpos hídricos del Distrito ya 
sean quebradas, drenajes, canales, 
humedales y ríos. 
 

 
 
 
 
 
Artículo 91. Políticas públicas 
distritales.  
El Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá 
Camina Segura” incorpora, relaciona y 
articula los productos de los planes de 
acción del Ecosistema Distrital de 
Políticas Públicas, adoptadas por el 
Consejo Distrital de Política 
Económica y Social CONPES D.C o 
por algún otro documento oficial del 
Distrito Capital. 
 
Parágrafo 1. Para efectos de la 

Proposición aditiva Artículo 91. 
Políticas Públicas Distritales 
 
Adiciónese el párrafo subrayado:  
 
Artículo 91. Políticas públicas 
distritales.  
El Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá 
Camina Segura” incorpora, relaciona y 
articula los productos de los planes de 
acción del Ecosistema Distrital de 
Políticas Públicas, adoptadas por el 
Consejo Distrital de Política 
Económica y Social CONPES D.C o 
por algún otro documento oficial del 
Distrito Capital. 
 
Parágrafo 1. Para efectos de la 
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implementación de las acciones, 
estrategias, bienes y servicios 
programados en dichos planes de 
acción, se implementarán los enfoques 
territorial, ambiental, gestión del 
riesgo, acción climática, poblacional- 
diferencial, étnico, de género y de 
protección de vendedores y 
vendedoras informales. 
Parágrafo 2. Para garantizar la 
implementación, durante la vigencia 
del PDD, se destinarán recursos a 
través de los distintos proyectos de 
inversión, cuando aplique, 
contribuyendo así a la respectiva 
financiación de acuerdo con lo definido 
en el Plan Plurianual de Inversiones y 
los criterios técnicos, jurídicos y 
financieros de las entidades distritales. 

implementación de las acciones, 
estrategias, bienes y servicios 
programados en dichos planes de 
acción, se implementarán los 
enfoques territorial, ambiental, gestión 
del riesgo, acción climática, 
poblacional- diferencial, étnico, de 
género y de protección de vendedores 
y vendedoras informales. 
Parágrafo 2. Para garantizar la 
implementación, durante la vigencia 
del PDD, se destinarán recursos a 
través de los distintos proyectos de 
inversión, cuando aplique, 
contribuyendo así a la respectiva 
financiación de acuerdo con lo 
definido en el Plan Plurianual de 
Inversiones y los criterios técnicos, 
jurídicos y financieros de las entidades 
distritales. 
  
 
Establecer un Programa Integral a 
nivel Distrital con la Protección de 
Bienestar Animal IDPYBA e 
Implementar un convenio con 
instituciones o universidades 
públicas qué tengan el programa de 
técnico auxiliar en clínica 
veterinaria, para avalar horas de 
pasantías, presentando servicio en 
jornadas de esterilización para 
tener una mayor cobertura tanto en 
número de cirugías como a nivel de 
atención con animales en estado de 
calle. 

 
 
 

Proposición aditiva Artículo 105. 
Meritocracia  
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Artículo 105. Meritocracia.  
 
La Administración Distrital, con el 
liderazgo del Sector de Gestión 
Pública, promoverá la meritocracia 
como un mecanismo de igualdad, 
generación de valor público y 
fortalecimiento institucional y avanzará 
en la promoción de procesos 
meritocráticos para la provisión de 
cargos de carrera administrativa que 
se encuentren en vacancia definitiva. 
 
Este mecanismo promoverá que las 
personas con pertenencia étnica a los 
Pueblos Indígenas, Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras y el Pueblo Rrom Gitano, 
personas con discapacidad y personas 
LGBTI, participen en las convocatorias 
de los concursos de mérito que 
realicen las Entidades y Organismos 
Distritales de Bogotá D.C., a través del 
desarrollo de ferias de servicios o 
espacios de participación ciudadana. 

Adiciónese el párrafo subrayado:  
Artículo 105. Meritocracia.  
 
La Administración Distrital, con el 
liderazgo del Sector de Gestión 
Pública, promoverá la meritocracia 
como un mecanismo de igualdad, 
generación de valor público y 
fortalecimiento institucional y 
avanzará en la promoción de 
procesos meritocráticos para la 
provisión de cargos de carrera 
administrativa que se encuentren en 
vacancia definitiva. 
 
Este mecanismo promoverá que las 
personas con pertenencia étnica a los 
Pueblos Indígenas, Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras y el Pueblo Rrom Gitano, 
personas con discapacidad y 
personas LGBTI, participen en las 
convocatorias de los concursos de 
mérito que realicen las Entidades y 
Organismos Distritales de Bogotá 
D.C., a través del desarrollo de ferias 
de servicios o espacios de 
participación ciudadana. 
 
Se garantizará en todas las 
instituciones un porcentaje no 
inferior al 10% de funcionarios y 
contratistas pertenecientes a las 
etnias de los Pueblos Indígenas, 
comunidades negras, 
Afrocolombianas, Raizales y 
palenqueras y del Pueblo Rrom 
Gitano, así como a personas con 
discapacidad y personas LGBTIQ+.  
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Se cubrirán el 100% de las 
vacancias definitivas en cada una 
de las subredes integradas de 
servicios que componen el sistema 
de salud de Bogotá, respetando el 
derecho preferente establecido en 
la ley 909 de 2004 y sus Decretos 
Reglamentarios. Las vacantes 
faltantes se cubrirán con 
trabajadores de la Salud que tengan 
contrato por Orden de Prestación 
de Servicios (OPS) en cada subred,  
teniendo como principal variable 
para la contratación, la antigüedad 
y experiencia en dicha subred. 

 
 
 
 
 
Artículo 106. Política de trabajo 
decente. 
El Distrito Capital de Bogotá, 
adelantará las acciones que, 
considerando las necesidades de cada 
una de las entidades y organismos 
distritales, propenda porque en 
aquellos empleos que sean creados 
por la Administración cumplan con los 
estándares de trabajo decente, 
asegurando igualdad de 
oportunidades, remuneración justa, 
seguridad en el empleo, y condiciones 
de trabajo seguras y saludables para 
todos los empleados, 
con un enfoque particular en la 
reducción de las disparidades de 
género y el fomento de la 
inclusión de jóvenes. 

Proposición aditiva Artículo 106. 
política de trabajo decente 
 
Adiciónese el párrafo subrayado:   
 
Artículo 106. Política de trabajo 
decente. 
El Distrito Capital de Bogotá, 
adelantará las acciones que, 
considerando las necesidades de 
cada una de las entidades y 
organismos distritales, propenda 
porque en aquellos empleos que sean 
creados por la Administración 
cumplan con los estándares de trabajo 
decente, asegurando igualdad de 
oportunidades, remuneración justa, 
seguridad en el empleo, y condiciones 
de trabajo seguras y saludables para 
todos los empleados, 
con un enfoque particular en la 
reducción de las disparidades de 
género y el fomento de la 
inclusión de jóvenes. 
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Estos nuevos trabajos decentes 
deben garantizar un porcentaje 
como mínimo del 10% de estas 
nuevas plazas para poblaciones 
con pertenencia étnica de los 
Pueblos Indígenas, comunidades 
negras, Afrocolombianas, Raizales 
y palenqueras y del Pueblo Rrom 
Gitano, así como a personas con 
discapacidad y personas LGBTIQ+.   
 
Se convocará a trabajadores, 
organizaciones sindicales y 
miembros de la administración a 8 
mesas técnicas vinculantes (1 por 
semestre) que tengan incidencia en 
la ampliación de las plantas de 
talento humano distrital. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 113. Garantía y protección 
de los derechos a la reunión, 
manifestación pública y 
la protesta social pacífica en el 
Distrito Capital.  
 
De conformidad con el Decreto 053 de 
2023, las entidades Distritales deberán 
garantizar la articulación 
interinstitucional para la efectiva 
protección y garantía de los derechos 

Proposición aditiva Artículo 113. 
Garantía y protección de los 
derechos a la reunión, 
manifestación pública y la protesta 
social pacífica en el Distrito Capital 
 
Adiciónese el párrafo subrayado: 
 
Artículo 113. Garantía y protección 
de los derechos a la reunión, 
manifestación pública y 
la protesta social pacífica en el 
Distrito Capital.  
 
De conformidad con el Decreto 053 de 
2023, las entidades Distritales 
deberán garantizar la articulación 
interinstitucional para la efectiva 
protección y garantía de los derechos 
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fundamentales, teniendo como 
prioridad el respeto y garantía de los 
derechos de la ciudadanía y el 
mantenimiento de la convivencia 
ciudadana. 
 
En razón a lo anterior, todas las 
entidades de la Administración 
Distrital, garantizarán los recursos 
humanos y técnicos de acuerdo con 
sus disponibilidades presupuestales 
para el acompañamiento a las 
instancias creadas por el referido 
Decreto, así como para la formación, 
capacitación y presencia de los 
equipos en terreno que faciliten la 
difusión, sensibilización y privilegiando 
el diálogo y la negociación en cualquier 
escenario, para la garantía de los 
derechos de la ciudadanía y la 
construcción de paz en la ciudad. 

fundamentales, teniendo como 
prioridad el respeto y garantía de los 
derechos de la ciudadanía y el 
mantenimiento de la convivencia 
ciudadana. 
 
En razón a lo anterior, todas las 
entidades de la Administración 
Distrital, garantizarán los recursos 
humanos y técnicos de acuerdo con 
sus disponibilidades presupuestales 
para el acompañamiento a las 
instancias creadas por el referido 
Decreto, así como para la formación, 
capacitación y presencia de los 
equipos en terreno que faciliten la 
difusión, sensibilización y 
privilegiando el diálogo y la 
negociación en cualquier escenario, 
para la garantía de los derechos de la 
ciudadanía y la construcción de paz 
en la ciudad. 
 
Se reconoce el derecho 
Constitucional a la reunión, 
manifestación pública y la protesta 
social, por lo cual no se buscará en 
ningún momento constreñirla, sino 
por el contrario acompañarlas y 
dotarles de garantías para su libre 
expresión.  
  

 
 
 
 
 
 
Artículo 114. Creación de comités 

Proposición Aditiva Artículo 114. 
Creación de comités en el sector 
salud 
 
Adiciónese el párrafo subrayado: 
 
Artículo 114. Creación de comités 
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en el sector salud. Modifíquese el 
artículo 26 del Acuerdo 
distrital 641 de 2016, el cual quedará 
así: 
“Artículo 26. Creación de otros 
comités. La Administración Distrital 
conformará los comités sectoriales o 
intersectoriales que se requieran como 
instancias de direccionamiento y 
coordinación. En estos comités se 
definirá la política pública de 
prestación de servicios de salud en el 
sector público, entre otras que se 
requieran, acorde al Plan Territorial de 
Salud. Las decisiones tomadas en 
estas instancias serán vinculantes 
para sus integrantes.” 
 

en el sector salud. Modifíquese el 
artículo 26 del Acuerdo 
distrital 641 de 2016, el cual 
quedará así: 
“Artículo 26. Creación de otros 
comités. La Administración Distrital 
conformará los comités sectoriales o 
intersectoriales que se requieran 
como instancias de direccionamiento 
y coordinación. En estos comités se 
definirá la política pública de 
prestación de servicios de salud en el 
sector público, entre otras que se 
requieran, acorde al Plan Territorial de 
Salud. Las decisiones tomadas en 
estas instancias serán vinculantes 
para sus integrantes.” 
 
Se vinculan a dichos Comités del 
Sector Salud a DOS (2) 
representantes de los sindicatos 
del sector en mención, que operen 
en el territorio de influencia del 
Comité. Buscando el 
empoderamiento de la autoridad 
sanitaria  a través de la integración 
del ente territorial y la ciudadana. 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 115. Transferencia de 
dominio de bienes inmuebles 
fiscales entre entidades del orden 
distrital.  
 

Proposición Aditiva Artículo 115. 
Transferencia de dominio de bienes 
inmuebles fiscales entre entidades 
del orden distrital 
 
Adiciónese el párrafo subrayado: 
 
Artículo 115. Transferencia de 
dominio de bienes inmuebles 
fiscales entre entidades del orden 
distrital.  
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Los bienes inmuebles fiscales de 
propiedad de las entidades 
centralizadas y descentralizadas del 
orden distrital podrán ser transferidos a 
título gratuito a otras entidades del 
Distrito que los requieran para el 
ejercicio de sus funciones, sin importar 
el resultado de la operación en la 
entidad cedente. 
 

Los bienes inmuebles fiscales de 
propiedad de las entidades 
centralizadas y descentralizadas del 
orden distrital podrán ser transferidos 
a título gratuito a otras entidades del 
Distrito que los requieran para el 
ejercicio de sus funciones, sin 
importar el resultado de la operación 
en la entidad cedente. 
 
Se destinarán inmuebles fiscales 
del distrito que no sean necesarios 
para el funcionamiento 
administrativo de entidades 
distritales, para la atención a la 
población víctima de 
desplazamiento de la etnia Embera 
habitante de Bogotá, con el fin de 
enfrentar la problemática 
humanitaria que padece esta 
población en Colombia mientras 
habitan en la ciudad de Bogotá.   
  

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 118. Transformación Digital 
e impulso a la Ciudad Inteligente.  
La Secretaría General, a través de la 
Oficina Consejería Distrital de 
Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones -TIC, o quien haga 
sus veces, deberá orientar y definir 
estrategias y desarrollar acciones para 
mejorar la eficiencia en la gestión 

Proposición Aditiva Artículo 118. 
Transformación Digital e impulso a 
la Ciudad Inteligente 
 
Adiciónese el párrafo subrayado: 
 
Artículo 118. Transformación 
Digital e impulso a la Ciudad 
Inteligente.  
La Secretaría General, a través de la 
Oficina Consejería Distrital de 
Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones -TIC, o quien haga 
sus veces, deberá orientar y definir 
estrategias y desarrollar acciones 
para mejorar la eficiencia en la gestión 
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pública, potenciar la prestación de 
servicios a la ciudadanía y abordar de 
manera efectiva las problemáticas y 
necesidades de interés público en la 
ciudad y la región, con el objetivo de 
fomentar la incorporación de prácticas 
innovadoras y tecnológicas que 
permitan la implementación de 
proyectos estratégicos en una ciudad 
inteligente y la transformación digital 
para mejorar la eficiencia en la gestión 
pública, potenciar la prestación de 
servicios a la ciudadanía y abordar de 
manera efectiva las problemáticas y 
necesidades de interés público. 
 
Para impulsar el cumplimiento de este 
propósito, la Administración Distrital 
desarrollará, entre otras, las siguientes 
acciones: 
118.1. Implementar la estrategia de 
seguridad digital e impulsar la creación 
del CSIRT Distrital, el cual contará con 
las capacidades técnicas y operativas 
para dar respuesta a incidentes de 
seguridad digital, implementar y 
realizar el seguimiento a lineamientos, 
normas y estándares 
materia de seguridad digital, 
privacidad y protección de 
infraestructuras críticas distritales, y se 
articulará con  las instancias de 
seguridad digital del Gobierno 
Nacional, con el fin de garantizar la 
protección de datos personales y la 
prevención del delito informático. 
 

118.2. Consolidar la infraestructura de 
datos del Distrito y potenciar las 
capacidades de la administración 

pública, potenciar la prestación de 
servicios a la ciudadanía y abordar de 
manera efectiva las problemáticas y 
necesidades de interés público en la 
ciudad y la región, con el objetivo de 
fomentar la incorporación de prácticas 
innovadoras y tecnológicas que 
permitan la implementación de 
proyectos estratégicos en una ciudad 
inteligente y la transformación digital 
para mejorar la eficiencia en la gestión 
pública, potenciar la prestación de 
servicios a la ciudadanía y abordar de 
manera efectiva las problemáticas y 
necesidades de interés público. 
 
Para impulsar el cumplimiento de este 
propósito, la Administración Distrital 
desarrollará, entre otras, las 
siguientes acciones: 
118.1. Implementar la estrategia de 
seguridad digital e impulsar la 
creación del CSIRT Distrital, el cual 
contará con las capacidades técnicas 
y operativas para dar respuesta a 
incidentes de seguridad digital, 
implementar y realizar el seguimiento 
a lineamientos, normas y estándares 
materia de seguridad digital, 
privacidad y protección de 
infraestructuras críticas distritales, y 
se articulará con  las instancias de 
seguridad digital del Gobierno 
Nacional, con el fin de garantizar la 
protección de datos personales y la 
prevención del delito informático. 
 

118.2. Consolidar la infraestructura de 
datos del Distrito y potenciar las 
capacidades de la administración 
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pública de Bogotá en la gestión 
integral de datos para el desarrollo de 
proyectos estratégicos, que mejoren la 
competitividad, la transparencia, la 
integridad, el bienestar y la calidad de 
vida en la ciudad, generando sinergias 
y alianzas con los diferentes actores 
del Distrito y la región. 
 
 

118.3. Promover el intercambio de 
datos en el Distrito, para lo cual las 
entidades que hagan parte de los 
proyectos priorizados por el Comité 
Distrital de Datos deberán compartir 
los datos requeridos para casos de uso 
específico. 
 
118.4. Definir el plan de acción que 
permita impulsar la adopción de 
tecnologías emergentes, fomentando 
el desarrollo de Bogotá como epicentro 
de nuevas tecnologías, especialmente 
en lo relacionado con la 
implementación y el aprovechamiento 
de la inteligencia artificial y la analítica 
de datos para mejorar la comunicación 
con los ciudadanos, impulsar el trabajo 
colaborativo, diseñar mejores políticas 
y servicios y tomar decisiones más 
acertadas, priorizando temas 
estratégicos para Bogotá y la región. 
118.5. Establecer una hoja de ruta que 
promueva la adopción de tecnologías 
emergentes que, desde el marco de la 
transformación y economía digital, 
permitan fortalecer la oferta de bienes 
y servicios, mejorar la comunicación 
con los ciudadanos, impulsar el trabajo 
colaborativo, diseñar mejores políticas 

pública de Bogotá en la gestión 
integral de datos para el desarrollo de 
proyectos estratégicos, que mejoren 
la competitividad, la transparencia, la 
integridad, el bienestar y la calidad de 
vida en la ciudad, generando sinergias 
y alianzas con los diferentes actores 
del Distrito y la región. 
 
118.3. Promover el intercambio de 
datos en el Distrito, para lo cual las 
entidades que hagan parte de los 
proyectos priorizados por el Comité 
Distrital de Datos deberán compartir 
los datos requeridos para casos de 
uso específico. 
 
118.4. Definir el plan de acción que 
permita impulsar la adopción de 
tecnologías emergentes, fomentando 
el desarrollo de Bogotá como 
epicentro de nuevas tecnologías, 
especialmente en lo relacionado con 
la implementación y el 
aprovechamiento de la inteligencia 
artificial y la analítica de datos para 
mejorar la comunicación con los 
ciudadanos, impulsar el trabajo 
colaborativo, diseñar mejores políticas 
y servicios y tomar decisiones más 
acertadas, priorizando temas 
estratégicos para Bogotá y la región. 
118.5. Establecer una hoja de ruta que 
promueva la adopción de tecnologías 
emergentes que, desde el marco de la 
transformación y economía digital, 
permitan fortalecer la oferta de bienes 
y servicios, mejorar la comunicación 
con los ciudadanos, impulsar el 
trabajo colaborativo, diseñar mejores 
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y tomar decisiones más acertadas. La 
hoja de ruta se enfocará en temas 
prioritarios para Bogotá y la región, 
fomentando el desarrollo de la ciudad 
como epicentro de innovación y 
desarrollo tecnológico, especialmente 
en lo que respecta a la formación de 
talento digital y a la implementación y 
el aprovechamiento de inteligencia 
artificial, analítica de datos y uso de 
tecnologías en iniciativas de economía 
digital y comercio electrónico a fin de 
promover la competitividad de Bogotá. 
 
118.6. Orientar y acompañar la 
implementación de soluciones 
basadas en tecnologías exponenciales 
o emergentes como inteligencia 
artificial (IA), Internet de las cosas y 
Blockchain, entre otras, en diversos 
sectores para mejorar la eficiencia y la 
toma de decisiones e impactar 
positivamente la calidad de vida de los 
habitantes de Bogotá. 
 
118.7. Establecer esquemas de 
experimentación y entrenamiento que 
permitan compartir recursos 
tecnológicos entre entidades del sector 
público e impulsar la colaboración con 
la academia y el sector privado para 
fortalecer la capacidad tecnológica y 
fomentar la investigación y desarrollo 
en Bogotá y en la región. 
 

118.8. Potenciar y posicionar el rol del 
Agente Virtual de Bogotá “Chatico”; 
como medio de integración de 
información y servicios del Distrito. 
 

políticas y tomar decisiones más 
acertadas. La hoja de ruta se enfocará 
en temas prioritarios para Bogotá y la 
región, fomentando el desarrollo de la 
ciudad como epicentro de innovación 
y desarrollo tecnológico, 
especialmente en lo que respecta a la 
formación de talento digital y a la 
implementación y el aprovechamiento 
de inteligencia artificial, analítica de 
datos y uso de tecnologías en 
iniciativas de economía digital y 
comercio electrónico a fin de 
promover la competitividad de Bogotá. 
118.6. Orientar y acompañar la 
implementación de soluciones 
basadas en tecnologías 
exponenciales o emergentes como 
inteligencia artificial (IA), Internet de 
las cosas y Blockchain, entre otras, en 
diversos sectores para mejorar la 
eficiencia y la toma de decisiones e 
impactar positivamente la calidad de 
vida de los habitantes de Bogotá. 
118.7. Establecer esquemas de 
experimentación y entrenamiento que 
permitan compartir recursos 
tecnológicos entre entidades del 
sector público e impulsar la 
colaboración con la academia y el 
sector privado para fortalecer la 
capacidad tecnológica y fomentar la 
investigación y desarrollo en Bogotá y 
en la región. 
 

118.8. Potenciar y posicionar el rol del 
Agente Virtual de Bogotá “Chatico”; 
como medio de integración de 
información y servicios del Distrito. 
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118.9. Asesorar técnicamente la 
formulación e implementación de 
proyectos estratégicos de 
transformación digital y uso de datos, 
liderados desde los diferentes sectores 
de la administración, para facilitar su 
alineación con las directrices vigentes 
en materia de datos, Gobierno Digital y 
demás elementos asociados al uso y 
aprovechamiento de tecnologías de la 
información y las comunicaciones. 
 

118.10. Diseñar e implementar de 
manera colaborativa, un esquema de 
gobernanza de Bogotá como ciudad 
inteligente, articulando las instancias 
institucionales existentes y los 
diferentes actores del ecosistema: 
academia, sector privado, 
organizaciones sociales y ciudadanía. 
Parágrafo. Las entidades públicas del 
nivel distrital y local, en el marco de sus 
funciones, competencias y recursos 
deberán desarrollar acciones 
alineadas con las disposiciones 
establecidas desde la Oficina 
Consejería Distrital de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones -
TIC, o quien haga sus veces, con el fin 
de contribuir al logro del propósito 
descrito en el presente artículo. 

118.9. Asesorar técnicamente la 
formulación e implementación de 
proyectos estratégicos de 
transformación digital y uso de datos, 
liderados desde los diferentes 
sectores de la administración, para 
facilitar su alineación con las 
directrices vigentes en materia de 
datos, Gobierno Digital y demás 
elementos asociados al uso y 
aprovechamiento de tecnologías de la 
información y las comunicaciones. 
 

118.10. Diseñar e implementar de 
manera colaborativa, un esquema de 
gobernanza de Bogotá como ciudad 
inteligente, articulando las instancias 
institucionales existentes y los 
diferentes actores del ecosistema: 
academia, sector privado, 
organizaciones sociales y ciudadanía. 
Parágrafo. Las entidades públicas del 
nivel distrital y local, en el marco de 
sus funciones, competencias y 
recursos deberán desarrollar acciones 
alineadas con las disposiciones 
establecidas desde la Oficina 
Consejería Distrital de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones -
TIC, o quien haga sus veces, con el fin 
de contribuir al logro del propósito 
descrito en el presente artículo. 
 
El IDPAC en la plataforma virtual, 
adelantará talleres en torno a la 
revitalización de las JAC, las 
funciones y roles de sus 
dignatarias y dignatarios 
(Presidente, Vicepresidente, Fiscal, 
Tesorero, Secretario, 
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Conciliadores, Coordinadores 
Comités, Delegado Asojuntas) para 
la ciudadanía en general. 

 
 
 
 
 
 
Artículo 120. Modelo de 
fortalecimiento para la participación 
ciudadana. 
Impleméntese un modelo de 
fortalecimiento que amplíe el alcance 
de la participación ciudadana con las 
instancias de participación, 
organizaciones sociales con enfoque 
diferencial, de género y poblacional, 
organizaciones comunales de primer, 
segundo y tercer grado, medios 
comunitarios y alternativos de 
comunicación y propiedad horizontal 
con el fin de mejorar las capacidades 
de incidencia de la ciudadanía y la 
confianza en la institucionalidad 
distrital, así como coadyuvar a la 
implementación del Plan Estratégico 
de la Federación Nacional de Acción 
Comunal. 
 

Artículo 120. Modelo de 
fortalecimiento para la 
participación ciudadana  
 
Adiciónese el párrafo subrayado:  
 
Artículo 120. Modelo de 
fortalecimiento para la 
participación ciudadana. 
Impleméntese un modelo de 
fortalecimiento que amplíe el alcance 
de la participación ciudadana con las 
instancias de participación, 
organizaciones sociales con enfoque 
diferencial, de género y poblacional, 
organizaciones comunales de primer, 
segundo y tercer grado, medios 
comunitarios y alternativos de 
comunicación y propiedad horizontal 
con el fin de mejorar las capacidades 
de incidencia de la ciudadanía y la 
confianza en la institucionalidad 
distrital, así como coadyuvar a la 
implementación del Plan Estratégico 
de la Federación Nacional de Acción 
Comunal. 
Se implementará un modelo de 
fortalecimiento de la participación 
no formal que busque potenciar 
procesos organizativos de 
colectivos, "combos" o parches de 
jóvenes que promuevan la 
convivencia pacífica desde los 
diversos lenguajes artísticos y 
juveniles.   
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Artículo 122. Adiciones Metas 

Se adjunta en archivo Excel, documento “anexo artículo 122 METAS” en el que se 
consolidan todas las metas que se adicionan, sustituyen y suprimen. 

 

A continuación se relacionan solo las aditivas. 

 

Proposición aditiva  
 
Adiciónese las siguientes metas estratégicas al programa 8 artículo 10.2 
 
 Meta 8 Erradicación del hambre en Bogotá 

● Meta 3. Reducir al menos 1.5 por 100.000 la tasa de mortalidad 
por desnutrición en menores de 5 años. 

  
● Meta 4.   Reducir a 10% la prevalencia del bajo peso al nacer en 

los niños  y las niñas. 
 

 
 

Proposiciones aditivas. Reducción de formas extremas de exclusión. Meta 
9.  
 
Parárafo: El distrito adoptará un sistema de parteras y facilitará la adaptación de 
conocimientos de medicina ancestral, formas de atención médica, terapias y/o 
productos que pudiesen favorecer la disminución del porcentaje de muertes 
evitables o los efectos de patologías y enfermedades. 
 

● Meta 1. Atención del 100% de las niñas, niños y adolescentes 
identificados por las autoridades Locales, Distritales o Nacionales 
en la jurisdicción del Distrito Capital, víctimas de delitos de 
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explotación sexual y comercial ESCNNA.   
 

●  Meta 2. Realizar 5.000 atenciones territoriales de prevención a 
niñas, niños y adolescentes, de todo tipo de violencias sexuales y 
comerciales a las cuales se encuentran en riesgo a partir de un 
enfoque personalizado.  

 
 

Proposición aditiva.  Carrera de medicina 
 
2.1 Se propone adicionar el siguiente párrafo al artículo 12.1:  
 
Se creará la Carrera de Medicina de la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas adscrita a la Facultad de Ciencias de la Salud, creada mediante Acuerdo 
del Consejo Superior Universitario No. 007 del 20 de abril de 2023, la cual 
contará con un enfoque de salud preventiva y en pedagogía de las ciencias 
médicas. Las y los estudiantes de la futura carrera de medicina de la Universidad 
Distrital, realizarán sus prácticas académicas en el Hospital San Juan de Dios, 
una vez se concluya el proceso de venta del mismo por parte del Distrito Capital 
a la Nación Colombiana y se de apertura.  

Proposición aditiva. ETB. Artículo 12.9, 12.10, 12.11 

12. 9 La Administración Distrital en consecuencia, se apoyará en sus empresas 
distritales Acueducto y Alcantarillado, Energía, ETB y sus filiales. 

12.10 La ETB tendrá la misión de garantizar la conectividad en fibra óptica, 
garantizar el mínimo vital en internet, desarrollar nuevas empresas en base TIC 
a través de sus filiales, vinculando la Inteligencia Artificial, la 5G y la conectividad 
de todas sus instituciones, principalmente en los sectores de salud, educación 
pública, seguridad y policía distrital y desarrollo de la economía popular a partir 
del uso de las TIC.  

12.11 La ETB será la entidad encargada de transmitir en tiempo real a la 
ciudadanía, a través de las TIC, la  información distrital, sobre la ejecución del 
presupuesto distrital, el desarrollo de las diferentes obras de infraestructura, los 
bienes distritales, las obras paralizadas y los avances del programa Bogotá 
camina con seguridad. 
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Proposición aditiva. Comunidades energéticas 

  
Adiciónese el siguiente párrafo al Artículo 13. 
 

Convertir e Invertir para las 120 salas de teatro del Distrito Capital 
$4.000.000.000 en comunidades energéticas con inversión del presupuesto de 
la Administración Distrital y articular esta propuesta a la que  el Gobierno 
Nacional por medio del Ministerio de Minas y Energía. 

 

Proposición aditiva. Planes de Manejo Ambiental (PMA) 

Adiciónese el siguiente párrafo al Artículo 13 

Establecer los lineamientos para garantizar la participación inclusiva en la 
formulación de reservas distrital del humedal “Salitre el Greco” donde se dictarán 
otras disposiciones. 

Proposición aditiva. 1000 hectáreas en los cerros orientales 

Adiciónese el siguiente párrafo al Artículo 13. 
 

Restaurar el 25% (1000 hectáreas en los cerros orientales) del total que se 
comprometió el distrito que fueron 4000 hectáreas, donde Una (1) ha = 
$60.000.000 sesenta millones de pesos), se propone invertir un total de 
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$60.000.000.000 sesenta mil millones de pesos para las 1000 hectáreas. 

 

Proposición aditiva. Pacas Digestoras.  Meta  
 
Asistir técnicamente 1.000 Pacas digestoras en procesos ciudadanos de gestión 
de residuos sólidos orgánicos. 
 

Adicionar META 

Adicionar el DOCUMENTO BASES, archivo: 3. _proyecto_bases_pdd_2024-
2027_1_0 

Tabla 46. Metas del programa 25: Aumento de la resiliencia al cambio climático 
y reducción de la vulnerabilidad.Para garantizar el cumplimiento de este objetivo 
se creará una meta con recursos por valor de $617.331.008  pesos:  

 

Proposición Aditiva 
 
Adelantar el cubrimiento el cierre de la zona #1 y de la zona #2 del Parque de 
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Innovación Doña Juana,  con capa de arcilla de un metro de altura, construcción 
de diques requeridos para la estabilización de los taludes, manejo de emisiones a 
la atmósfera y manejo de lixiviados.  
 
Meta Aditiva  

Adicionar el DOCUMENTO BASES, archivo: 3. _proyecto_bases_pdd_2024-
2027_1_0 

Tabla 46. Metas del proyecto 25: aumento de la resiliencia al cambio climático y 
reducción de la vulnerabilidad  
 

 
 

Proposición Aditiva  

Adiciónese el siguiente párrafo al Artículo 

Demoler todas las obras que se han hecho en la Serranía El Zuque, ubicada en 
la localidad de San Cristóbal, dado que hace parte de los objetivos de la Reserva 
Forestal Protectora Nacional Bosque Oriental de Bogotá y según la Ley 1333 de 
2009 el artículo 40 se ejecutarán sanciones ambientales de no ser así; cumplir y 
ejecutar el Plan Nacional de Restauración Ecológica, Rehabilitación y 
Recuperación de Áreas Degradadas - PNR articulado con el Distrito para 
restaurar las 170 hectáreas de la Serranía el Zuque, desarrollar un plan de 
mitigación de riesgo en toda la Serranía; implementar los lineamientos 
ambientales para la recuperación de la Quebrada Verejones, Chiguaza; 
fortalecer a las organizaciones ambientales por medio de las JAC. 
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Proposición aditiva  

El Distrito Capital a través de la Secretaría Distrital de Hacienda realizará la 
recompra de las acciones de ETB que se encuentran hoy en propiedad del sector 
privado para que ETB sea de capital cien por ciento público.  

La recomprar las 412.009.701 acciones que a la fecha están a $100 mediante 
una OPA financiada con recursos propios de la empresa que son girados 
anualmente al Distrito Capital por ETB por concepto de intereses de deuda (Pago 
de dividendos diferidos 2018). 

Adicionar META 

Adicionar el DOCUMENTO BASES, archivo: 3. _proyecto_bases_pdd_2024-
2027_1_0 

Tabla 58. Metas del programa 35: Bogotá ciudad inteligente 

Bogotá Ciudad Inteligente: 

Para garantizar el cumplimiento de este objetivo se creará una meta con recursos 
por valor de $1,5 billones de pesos, distribuidos así: 

● $ 500.000 millones serán orientados a refinanciar a ETB, es decir, 
equilibrar su pasivo financiero 

● $ 700.000 millones a inversiones en conectividad y actualización 
tecnológica 
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● $ 300.000 millones a investigación y desarrollo 

 

 

Proposición aditiva  
 
Meta 1. Intervenir 500 hectáreas de Zona de Manejo y Preservación Ambiental 
(ZMPA) del río, para la restauración y recuperación de coberturas vegetales. 
 
Meta 2. Sembrar 50.000 sujetos arbóreos en la cuenca hidrográfica del Río 
Bogotá.  
 
Meta 3: Diseñar (1) estrategia que permita incorporar la educación ambiental que 
integre a los colegios distritales, a las JAC, Alcaldías Locales, universidades, 
Organizaciones No gubernamentales y comunidad en general, como eje 
transversal para la promoción de la participación en torno a la protección 
ambiental del río y  mejoramiento continuo de hábitat de los habitantes, en 
cumplimiento de la Sentencia de Río Bogotá. 
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ARTÍCULOS NUEVOS 
 
Adiciónese los siguientes artículos en el presente proyecto de acuerdo de la siguiente 
manera: 
 

 
Artículo nuevo: Ordenamiento territorial alrededor del agua y la protección 
de la biodiversidad.  
 
El gobierno Distrital, en cabeza de la Secretaría Distrital de Hábitat y la 
Secretaría Distrital de Ambiente, en armonización con lo planteado por la Ley 
2294 de 2023, generarán e implementarán lineamientos tendientes a orientar los 
modelos de ordenamiento territorial alrededor del agua y la protección de la 
biodiversidad.  
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Artículo nuevo: Cumplimiento de instrumentos de política y de planeación 
ambiental.  

 
La Secretaría Distrital de Ambiente, garantizará la formulación y cumplimiento 
de todos los instrumentos de política y de planeación ambiental, incorporando 
un enfoque regional de adaptación y mitigación del cambio climático, así como 
la priorización de aquellos instrumentos asociados a ecosistemas estratégicos 
como áreas de reserva y humedales del Distrito.  

 
Artículo nuevo: Cualificación de la participación ciudadana en la gestión 
ambiental de Bogotá.  
 
El gobierno distrital generará las condiciones operativas e institucionales que 
haya lugar, a fin de fortalecer las capacidades de la ciudadanía para la 
consecución de una participación incidente y vinculante en la gestión y 
gobernanza ambiental de Bogotá. Para esto, se diseñarán e implementarán 
programas y actividades de diálogo social que promuevan el control social en la 
gestión ambiental, la apropiación territorial y la visibilización de las experiencias 
de los diferentes procesos organizativos dados alrededor de la gestión y la 
educación ambiental en Bogotá. 

 

Artículo nuevo: Sistema integral de captura y uso de agua lluvia.  

El Distrito diseñará e implementará un sistema integral de captura y uso de agua 
lluvia, a fin de promover y desarrollar acciones tendientes al uso eficiente, ahorro 
y cuidado integral del agua en la ciudad.  El diseño e implementación de este 
sistema se desarrollará de manera participativa y mediante la aplicación de 
enfoques diferenciales para el reconocimiento y garantía del derecho al acceso 
al agua.  
 

 

Artículo nuevo: Programa de compras con financiación operativa 
garantizada.  

El Distrito implementará un programa de compras con financiación operativa 
garantizada para adquirir de los micronegocios, micro y pequeñas empresas con 
un esquema de pagos anticipados que les permita ser proveedores del estado 
superando los obstáculos relativos a restricciones financieras. Se garantizará en 
las contrataciones con estás empresas que reciban un pago inicial del contrato 
que garantice que el oferente cuente con los fondos para cubrir los costos de 
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ventas del contrato. La Secretaría de Desarrollo Económico estructurará los 
criterios de evaluación para la contratación distrital.  

 

 

Artículo nuevo: Programa de promoción de empresas con potencial 
internacional. 

Créase el programa de promoción de empresas con potencial internacional, el 
cual destinará recursos anualmente para financiar los planes de modernización y 
expansión comercial de empresas que tengan resultados prometedores. Este 
fondo dedicará subvenciones directas para que las empresas puedan ejecutar 
estrategias ambiciosas de crecimiento nacional e internacional, así como para la 
investigación y desarrollo de nuevas tecnologías. Este programa se concentrará 
en empresas con al menos dos años de constitución, que estén presentando 
tasas de crecimiento de ingresos de al menos el 25% anual, con buenas prácticas 
de derechos laborales y trabajo digno y que sean consideradas micro o pequeñas 
empresas.  

Los recursos destinados serán a fondo perdido y se entregarán por concurso y 
evaluados por paneles de expertos en emprendimiento, personalidades notorias 
en el sector de capital de riesgo y empresarios renombrados. La Secretaría de 
Desarrollo Económico establecerá los lineamientos de las convocatorias. 
 

 

Artículo nuevo: Gobierno Digital.  

La administración distrital al 2028 habrá transitado hacia un gobierno digital con 
el 100% de sus trámites operando por canales virtuales, sin menoscabo del 
servicio presencial para garantizar el acceso universal a los trámites por parte de 
los ciudadanos. 

 

Artículo nuevo: Chatarrización y desintegración física de vehículos.  

La Administración Distrital a través de la Secretaría Distrital de Movilidad en los 
siguientes seis meses a la expedición del presente Acuerdo, reglamentará el 
procedimiento para generar procesos de apoyo y conciliación a  problemáticas 
relacionadas con hechos cumplidos con ocasión a la chatarrización y 
desintegración física de buses y colectivos de servicio público de pasajeros de 
la ciudad de Bogotá. 
Meta: Atender la totalidad de los afectados por no pago de chatarrización y desintegración 
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física de los buses y colectivos de servicio público de pasajeros por la entrada en 
funcionamiento del sistema de Transmilenio de la ciudad de Bogotá. 

Artículo nuevo: ETB y las Universidades Públicas: Pioneras en 
capacitación e infoalfabetización para una Bogotá digital. 

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas, con su comunidad educativa,  
de manera conjunta con ETB serán las propulsoras de nuevos programas de 
capacitación en TIC requeridas para que el proceso de transformación digital de 
la ciudad y de ETB, para que el distrito lo ejecute. Para ello adelantarán 
programas y acciones de acceso al conocimiento y desarrollo de habilidades en 
nuevas tecnologías, especialmente para las poblaciones vulnerables, rural y 
donde se presente mayor deficiencia en el cierre de la brecha digital. Incluido: 
Software Libre,  

Hardware Libre, redes libres y contenidos libres, Domótica, Big Data, Smart 
Cities, Ciberseguridad, desarrollo de contenidos, y demás tecnologías de la 
información. 

Parágrafo 1. La Universidad Distrital, como accionista de ETB, será su aliado 
natural y estratégico para promover las áreas de Investigación, Desarrollo e 
Innovación. De igual forma, será el principal semillero para cubrir estas áreas de 
trabajo que requiera la empresa y que harán parte de los nuevos servicios que 
deberá prestar la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá, esto se hará 
mediante concursos y convocatorias públicas.  

Artículo nuevo: ETB POR Y PARA LA CIUDAD 

Bogotá distrito capital a través de la Secretaría de Hacienda realizará la 
recompra de las acciones de ETB que se encuentran hoy en propiedad del 
sector privado para que ETB sea de capital cien por ciento público. 

Artículo nuevo: MEDIOS DE COMUNICACIÓN COMUNITARIA 

Con el fin de garantizar el cumplimiento de la política pública de comunicación 
comunitaria establecida en el Decreto Distrital 428 de 2023, las entidades 
públicas del orden central, descentralizado y las Alcaldías locales del Distrito 
Capital  incorporarán en sus estrategias de comunicación integral y en sus 
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planes de divulgación públicos y campañas institucionales de interés y contenido 
social un porcentaje no menor al 10%  del presupuesto destinado para tal fin 
que tenga la entidad estatal, para ser difundidos a través de los medios de 
comunicación comunitarios y alternativos. Dicha responsabilidad recaerá sobre 
el Ordenador del Gasto de la entidad correspondiente y se aplicará como una 
medida de acción afirmativa hacia los medios de comunicación comunitarios y 
alternativos. 

Artículo nuevo: Programa jóvenes en paz  

Vincular durante el cuatrienio a 10.000 jóvenes al “Programa Jóvenes en Paz” 
del Gobierno Nacional, para lo cual el Gobierno Nacional financiará a 5.000 
jóvenes y el Distrito Capital los otros 5.000 jóvenes, durante el cuatrienio.  

Artículo nuevo: MOVILIDAD RESPETUOSA DE LOS DERECHOS PARA 
PARA UNA BOGOTÁ 24 HORAS 

La secretaría de movilidad diseñará una política pública de empleo digno para 
aquellos empleados que hagan parte del programa Bogotá 24 horas o similares. 
En dicha política se establecerán horarios y descansos con turnos rotativos 
justos que aseguren que ningún trabajador esté continuamente asignado a 
turnos nocturnos y que permitan un balance entre vida laboral y personal. De 
igual forma, se espera que dicha política garantice descansos adecuados entre 
los turnos, límite máximo de horas de trabajo, incluyendo el descanso para 
alimentación y pausas de acuerdo con lo contemplado en la legislación laboral 
vigente. Respecto a las compensaciones y beneficios, se espera reconocer el 
pago adicional por realización de actividades en horarios nocturnos, programas 
de beneficio en salud y bienestar, así como las evaluaciones periódicas de salud 
para evitar afectaciones al sueño y problemas cardiovasculares. Finalmente, es 
necesario que la política contemple el mantenimiento adecuado de los vehículos 
y estaciones de trabajo, las tecnologías de seguridad y la participación de los 
sindicatos y colectivos laborales en la toma de decisiones. 

Artículo nuevo: AGENDAS TERRITORIALES DE DIÁLOGO CIUDADANO Y 
COCREACIÓN 

Dentro de los siete meses posteriores a la expedición del presente Acuerdo, la 
Secretaría Distrital de Movilidad elaborará, en el marco del proceso de 
Laboratorios de Innovación de la estrategia de colaboración ciudadana e 
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innovación para la gestión pública de la Política Pública de Participación Incidente 
del Distrito Capital 2023 – 2034, y de la estrategia “Construir una cultura de 
apropiación y participación ciudadana incidente hacia una movilidad equitativa, 
segura y sostenible” del Plan de Movilidad Sostenible y Segura- PMSS, el 
proyecto estratégico Agendas Territoriales de Diálogo Ciudadano y Cocreación 
(una por localidad) directamente a través del personal de planta y contratistas de 
prestación de servicios de las áreas técnicas, social y de comunicación de cada 
una de las entidades adscritas y vinculadas del sector movilidad, acorde con los 
enfoques de participación y de cuidado, y principios y lineamientos del modelo de 
gobernanza del PMSS, en cuya estructuración intervendrán los sectores 
administrativos de coordinación de Ambiente, Desarrollo Económico, Gobierno, 
Hábitat, Seguridad, administraciones locales y comunidades urbanas y rurales de 
todas las localidades, con el acompañamiento de la Veeduría Distrital. 

Las Agendas, que formarán parte de los Planes de Acción de las entidades del 
sector movilidad en los años 2025, 2026 y 2027, y de sus Planes Estratégicos de 
Comunicación para las mismas vigencias, identificarán y priorizarán necesidades 
urbanas y rurales de infraestructura y económico-sociales que excedan las 
competencias locales y el alcance de los PLD, priorizando la tipificación de 
desvalorización de la propiedad privada y gentrificación con ocasión de la 
implementación de la política de movilidad favoreciendo intereses particulares, y 
en apoyo al Programa Revitalización y renovación urbana y rural con 
inclusión. De igual manera identificarán problemáticas de la ciudad en esos 
mismos tópicos que impacten la movilidad de los habitantes y población flotante 
de las localidades, la conectividad, seguridad vial y ciudadana en el transporte 
público, así como necesidades de información, capacitación, cultura ciudadana y 
participación incidente y comunicación en movilidad, y establecerán parámetros 
y acciones para la resolución de los hallazgos encontrados en el diagnóstico, 
hecho conjuntamente con la ciudadanía, que se ejecutarán durante la vigencia 
del presente PDD. 

La Secretaría Distrital de Movilidad determinará de manera diversa e incluyente, 
junto con las entidades adscritas y vinculadas del sector y la asesoría de la 
Secretarías de Gobierno y de Planeación, y del Instituto Distrital de Participación 
y Acción Comunal - IDPAC, los públicos de interés urbanos y rurales que serán 
vinculados a la elaboración de las agendas. 

El IDPAC, con el acompañamiento de las entidades del sector movilidad, dictará 
los lineamientos técnicos del diseño e implementación del proceso participativo, 
deliberativo y decisorio para la elaboración de las agendas, y será la entidad a 
cargo de la convocatoria de los públicos de interés y seguimiento a la asistencia, 



 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

161 

así como de la gestión de espacios y logística para las actividades que se lleven 
a cabo en encuentros físicos. 

Para las actividades virtuales, la Secretaría Distrital de Movilidad implementará 
un espacio con los aplicativos que sean requeridos para el acceso amplio de la 
ciudadanía interviniente, la visualización de proyectos, la capacitación, la 
deliberación y el aseguramiento de la integridad de la información. Para las 
votaciones se hará aprovechamiento del sistema de votación electrónica de 
elecciones en materia de participación-VOTEC. 

La Secretaría Distrital de Movilidad y el IDPAC establecerán, con la asesoría de 
las Secretarías de Gobierno y de Planeación, un índice para medir la gestión de 
la participación ciudadana en la elaboración de las agendas, así como baterías 
de KPI cuantitativos y cualitativos en gestión del conocimiento, proceso 
deliberativo, toma de decisiones, innovación institucional y social y la 
implementación y seguimiento de soluciones. 

Mediante una estrategia para la gestión del conocimiento, la Secretaría Distrital 
de Movilidad y demás entidades del sector estructurarán y suministrarán a la 
ciudadanía interviniente conocimientos de valor que aporten conceptos en lo 
técnico-ambiental, legal y financiero del sector necesarios para el logro de una 
incidencia ciudadana cualificada en el diagnóstico, la deliberación, la toma de 
decisiones y el seguimiento a la ejecución de soluciones. 

Para el diagnóstico de las problemáticas y necesidades, la deliberación y la toma 
de decisiones, se tendrán de base las disposiciones y proyectos que se 
superponen y/o complementan del POT, los Planes Distrital y Locales de 
Desarrollo, planes distrital y locales de obras y mantenimiento de infraestructura 
vigentes, planes de renovación y revitalización urbana, objetivos del PMSS, 
cobertura de los componentes del SITP como eje estructurador del sistema de 
movilidad., además de los ordenamientos de los diferentes planes maestros de 
la ciudad en relación con las metas contempladas en el PMSS, y las políticas 
públicas poblacionales y sectoriales de la ciudad. 

Para los asuntos relacionados con la prestación del servicio de los actuales 
modos del SITP y del transporte individual de pasajeros (seguridad, calidad del 
servicio, cobertura, frecuencias, acceso y accesibilidad, integración tarifaria, 
medios de pago y acceso a su recarga, etc.) y su conexión prevista con el 
subsistema metro del SITP, serán convocados los voceros del Comité Distrital de 
Usuarios del servicio público de transporte terrestre automotor masivo, colectivo 
e individual de pasajeros en Bogotá, que de acuerdo con lo establecido en el 



 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

162 

Decreto 086 de 2012 asisten en calidad de invitados a las diferentes instancias 
directivas de las entidades que forman parte del Sistema Integrado de Transporte 
Público y del Comité Sectorial de Desarrollo Administrativo de Movilidad. 

Para el logro de resultados que generen mayor impacto en los territorios, la 
implementación de las soluciones consensuadas en las Agendas Territoriales de 
Diálogo Ciudadano y Cocreación, obedecerán a un plan de intervención sectorial 
integral que estructurará la Secretarías Distrital de Movilidad junto con las 
entidades del sector, de tal manera que todas las gestiones se lleven a cabo de 
manera articulada en lo técnico-ambiental, lo social y lo comunicacional, bajo la 
coordinación de las áreas de gestión social y relacionamiento con la ciudadanía 
de cada entidad. 

Para los asuntos que impacten la movilidad regional y la de las localidades 
limítrofes de Bogotá con Municipios de la Región Metropolitana Bogotá–
Cundinamarca, la Secretaría Distrital de Movilidad podrá convocar a la Agencia 
Regional de Movilidad, y el IDPAC a organizaciones de ciudadanos y ciudadanas 
de los Municipios limítrofes de la RMBC y del Departamento, para que 
intervengan en el diagnóstico, deliberación, toma de decisiones y seguimiento a 
la implementación de soluciones. 

Artículo nuevo: Política Pública Distrital de Responsabilidad Social y 
Relacionamiento con Públicos de Interés 

Dentro los dieciocho meses siguientes a la expedición de este Acuerdo, la 
Administración Distrital promulgará a través del CONPES DC la Política Pública 
Distrital de Responsabilidad Social y Relacionamiento con Públicos de 
Interés que, de manera enunciativa no taxativa, determinará:  

· El alcance de la Responsabilidad Social de las administraciones distrital y 
locales. 

· Compromisos de excelencia en la gestión para el logro de prácticas sostenibles 
y éticas. 

· Definición de parámetros para la identificación y priorización de públicos de 
interés en cada sector administrativo de coordinación. 

· Lineamiento para el involucramiento con las partes interesadas, que mejoren la 
confianza en la administración y permitan el logro de una mejor comunicación y 
la colaboración entre partes para la toma de decisiones efectivas que generen 
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valor a la sociedad. 

· Lineamientos para la elaboración del Plan Estratégico de Relacionamiento con 
Públicos de Interés, del que formarán parte el Plan Estratégico de Comunicación 
– PECO y el Plan Estratégico de Gestión del Conocimiento para la Incidencia 
Ciudadana. 

· Parámetros para el abordaje territorial integral sectorial e intersectorial y la 
articulación de las políticas públicas poblacionales y sectoriales para el logro de 
un mayor impacto de las acciones afirmativas de acuerdo con los objetivos 
formulados en el plan de acción de cada política. 

· Adopción de estándares globales y baterías de indicadores para medir y 
comunicar los impactos en lo económico, ambiental y social, de las iniciativas 
emprendidas en los territorios en el contexto del desarrollo sostenible. 

Parágrafo: Como parte del proceso de adopción de la Política Pública Distrital 
de Responsabilidad Social y Relacionamiento con Públicos de Interés y en 
procura de mayor eficiencia y eficacia administrativas, la Administración Distrital 
podrá reformar la estructura organizacional de las entidades del Distrito para 
unificar las áreas encargadas del relacionamiento con la ciudadanía. 

 

 

Artículo nuevo. Política Pública de reducción de daños y  mitigación de 
riesgos en relación al consumo de sustancias Psicoactivas y de regulación 
del espacios públicos para el consumo de cannabis.  

 

Diseño de una Política pública con lineamientos en la reducción de daños y  
mitigación de riesgos en relación al consumo de sustancias Psicoactivas, que 
integre la regulación de espacios públicos en todas las UPZ de la ciudad para el 
consumo de cannabis sativa, así como la reducción de daños y mitigación de 
riesgos asociados al consumo de psicoactivos en espacios de fiesta públicos, 
que integre el concepto de mínimo vital de agua, zonas seguras para las 
adolescentes y las jóvenes y mujeres en general, puntos de análisis de 
sustancias para las y los consumidores, al igual que zonas de recuperación y de 
atención médica. Esta Política Pública partirá desde su formulación, como en su 
implementación y ejecución, con la participación ciudadana de colectivos y 
personas que sean usuarias de cannabis y de más sustancias psicoactivas.  
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Artículo nuevo: Proposición aditiva. Actividades tradicionales propias de 
la economía popular 
  
Adiciónese al Párrafo 3.  
 
En esta capital global, incluyente, productiva e innovadora, la ciudadanía será 
la protagonista de un desarrollo sostenible que nos una, comprometido con la 
acción climática y la justicia ambiental. Las actividades tradicionales propias 
de la economía popular de las zonas intervenidas por la renovación urbana 
serán protegidas y tenidas en cuenta en los nuevos modelos de negocios 
relacionados que se ubicarán en la zona renovada.  

 
Artículo nuevo: Proposición aditiva. Tanques de pensamiento para la toma 
de decisiones 

 Adiciónese el siguiente párrafo al Artículo 3. Numeral 4. 

Cuarto, la toma de decisiones se basará en evidencia y en información veraz. 
Se buscará la articulación académica con los observatorios, tanques de 
pensamiento existentes en la ciudad y, de ser necesario, se crearán 
unidades de estudio nuevas, especializadas en los temas de los sectores 
de la administración para el análisis y la producción de esta información 
veraz, el monitoreo, seguimiento y evaluación serán los pilares de esta 
Administración para conocer qué está funcionando y qué no. Igualmente, se 
buscará la reorganización y articulación de toda la estructura del Distrito para 
evitar duplicidades, que la ciudadanía tenga que ir de un lado al otro sin 
encontrar una solución de fondo y para optimizar los tiempos de atención al 
usuario. 

Artículo nuevo: El distrito capital  en concordancia con los lineamientos del plan 

de desarrollo nacional Colombia potencia mundial de la vida establecidos por la 

ley 2294 del 2023, vinculara en  armonía los beneficios que entregan los 

artículos 172 y 183 de la citada ley que permiten la cofinanciación de sistemas 

de transporte, y el apoyo a la sostenibilidad de los sistemas de transporte público 

en operación con el fin de definir cambios en la estructura y funcionamiento del 
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transporte público de Transmilenio con el fin de mejorar las condiciones y calidad 

del servicio de sus usuarios. 

Parágrafo 1. Gestionará, organizara y planeara en el servicio de transporte 
público masivo urbano Transmilenio, que permitirá la creación del comité 
interadministrativo con ENEL Colombia que garantizara a su vez el recaudo del 
pago del sistema de transporte público en el distrito capital mediante el cobro 
progresivo con base al estrato socioeconómico del aportante y que el mismo 
tenga la destinación al Fondo de Estabilización Tarifaria (FET) en virtud de 
garantizar tarifa cero en 
Transmilenio.  

Parágrafo 2. Aplicar políticas tarifarias que estimulen la no evasión del pago al 
sistema de transporte masivo por medio de instituir la tarifa hora valle y hora pico 
que beneficie a los usuarios en general del sistema. 

Parágrafo 3. El distrito establecerá los instrumentos para crear un ente gestor que 
adelante la captura de valor para la construcción y estructuración de tarifa cero, 
que se articulará en armonía para financiar el FET conforme a los artículos 172 y 
183 de la ley 2294 del 2023. 

 

Artículo nuevo: Desarrollar estrategias, programas y políticas intersectoriales 

para el empoderamiento social, político y económico de las organizaciones 

sociales de mujeres y mujeres en las localidades para fomentar la paridad de 

género en el Gobierno Distrital y local  

Artículo nuevo:  Impulsar políticas y programas distritales y locales para 
promover el ejercicio de la ciudadanía de las mujeres, i) promoviendo su 
participación en la formulación, seguimiento y evaluación de las políticas 
distritales y locales y ii) en espacios e instancias locales y distritales. 

Artículo nuevo: Desarrollar procesos de formación, capacitación y asesoría 
técnica para consolidar impulsar de participación de las mujeres y sus 
organizaciones en control social y veeduría ciudadana. 
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Artículo nuevo:  Evaluar las barreras materiales para garantizar la participación 

de las mujeres y desarrollar un programa que promueva cerrar esas brechas 

con otras instancias del distrito o con la empresa privada por medio de la 

articulación de servicios y oferta para la movilidad, el cuidado y acceso a internet. 

(tarjetas de Transmilenio, tarjetas con datos y oferta de cuidado para las mujeres 

líderes del distrito y las localidades) en especial al Consejo Consultivo. 

Artículo nuevo: . Fortalecer las organizaciones de mujeres en las localidades 
para potenciar la participación de las organizaciones y las mujeres en todas las 
instancias, espacios y mecanismos de participación.  

Artículo nuevo: Diagnosticar y caracterizar las necesidades de las mujeres en 
formación respecto a los derechos con énfasis en el derecho a la participación 
plena e incidente. 

Artículo nuevo: Construcción de metodologías de participación, trabajo y 
gestión territorial a través del intercambio de los saberes desde las diferencias 
y diversidades construidas desde la base, con el fin de fortalecer los liderazgos 
de las mujeres en los territorios con incidencia efectiva. 

Artículo nuevo: Fortalecer, apoyar y reconocer a las instituciones que trabajan 
por los derechos de las mujeres, mejorando la infraestructura de sus espacios.  

Artículo nuevo: Implementar un Plan de Fortalecimiento a las organizaciones 
de mujeres en temas como: participación ciudadana, presupuestos 
participativos y su implementación, estructura administrativa distrital- policivo 
(establecimientos comerciales, urbanismo, procedimiento sancionatorio) 
Planeación Local, Plan de Ordenamiento Territorial, Presupuesto y Contratación 
Estatal.  

Artículo nuevo: En el Sistema Distrital de Participación y en el Plan Distrital 
desarrollar una estrategia para dar incentivos para la participación desde el 
enfoque de género. 
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Artículo nuevo: Crear acciones y una ruta de prevención, protección y atención 
para las líderes políticas y de derechos humanos para garantizar la participación 
a las mujeres e implementar una línea de atención, al igual que las comisiones 
de genero de las JAC. 

Artículo nuevo: Proyectos y políticas para fortalecer a las Juntas de Acción 
Comunal y mujeres lideresas donde se visibilicen reconozcan a las mujeres, se 
formen, se capaciten y se brinden apoyos para garantizar la participación. Las 
mujeres comunales reconocerlas con un porcentaje de participación como 
garantía. Ley de cuotas para la participación.  

Artículo nuevo: Tramitar en el Concejo Distrital de Bogotá la revisión y 
adecuación del acuerdo 526 de 2013. 

Artículo nuevo: Fortalecer las veedurías que se conformaron en la localidad en 
articulación con la veeduría distrital 

Artículo nuevo: Es importante construir un plan estratégico de fortalecimiento 
al CCM que permita el desarrollo de capacidades para el análisis e 
implementación de observaciones a la PPMYEG de la ciudad. 

Artículo nuevo: Desarrollar estrategias, programas y políticas intersectoriales 
para el empoderamiento social, político y económico de las organizaciones 
sociales y de mujeres en las localidades para fomentar la paridad de género en 
el Gobierno Distrital y local. 

Artículo nuevo: Impulsar políticas y programas distritales y locales para 
promover el ejercicio de la ciudadanía de las mujeres, i) promoviendo su 
participación en la formulación, seguimiento y evaluación de las políticas 
distritales y locales y ii) promoviendo la participación en espacios e instancias 
locales y distritales. iii) desarrollar procesos de formación, capacitación y 
asesoría técnica para impulsar de participación de las mujeres y sus 
organizaciones en los procesos de control social y veeduría ciudadana. 

Artículo nuevo:  Evaluar las barreras materiales para garantizar la participación 
de las mujeres y desarrollar un programa que promueva cerrar esas brechas 
con otras instancias del distrito o con la empresa privada por medio de la 
articulación de servicios y oferta para la movilidad, el cuidado y acceso a 
internet. (tarjetas de Transmilenio, tarjetas con datos y oferta de cuidado para 
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las mujeres líderes del distrito y las localidades) en especial al Consejo 
Consultivo. 

Artículo nuevo: Asignar el recurso presupuestal para casas de refugio 
adaptadas a mujeres con discapacidad.  

Artículo nuevo: . Crear centros de salud mental para mujeres, que la atención 
sea eficaz, eficiente y oportuna y que las consultas médicas de salud mental 
cuenten con el tiempo suficiente para el diagnóstico adecuado y detección de 
sus causas y acceder a los primeros auxilios psicológicos. 

Artículo nuevo: Educación y capacitación en género a los funcionarios(a) en 
todos los espacios y niveles en atención en salud.  

Artículo nuevo: . Desarrollar programas para garantizar la educación sexual y 
menstrual como un derecho transversal.  

Artículo nuevo: Implementar el fortalecimiento a la gestión territorial en APS 
(Atención prioritaria en salud).  

Artículo nuevo: Reactivar las UPAS, UBA, CAMI. Que se pongan a funcionar 
con la estrategia APS.  

Artículo nuevo: Mejorar las rutas y atención del cuidado del aparato 
reproductor femenino, teniendo acceso a la vacuna de VPH a mujeres adultas, 
acceso a citologías para alertar la detección de enfermedades uterinas. 

 

PROPOSICIÓN ADITIVA DE METAS 
 
Adiciónese las siguientes metas en el presente proyecto de acuerdo de la siguiente 
manera: 
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                          METAS NUEVAS 

Centro de Memoria, Paz y Reconciliación 
 

Se realizará una intervención integral para la mejora de la infraestructura y 
capacidad operativa del Centro de Memoria, Paz y Reconciliación 

 Infraestructura de la Universidad Distrital 
 
Se realizará una intervención integral para la mejora de la infraestructura y el 
desarrollo de nuevos programas en la Universidad Distrital. 
 

 
Animales en servicios de vigilancia 
 
El Distrito diseñará y garantizará la implementación de una estrategia dirigida a 
la atención de animales asociados con la prestación de servicios de vigilancia, 
seguridad y detección, para que, de manera regular, mínimo una vez por 
semana, accedan a periodos descanso y a espacios al aire libre, en donde 
puedan desarrollar su comportamiento propio y se les brinde actividades de 
desarrollo físico y de recreación. 
 

Centro de Protección y Bienestar Animal: Casa Ecológica de los Animales. 

Finalizar el 100% de las fases que componen la construcción y puesta en marcha 
del Centro de Protección y Bienestar Animal: Casa Ecológica de los Animales. 

Escuadrón Anti-Crueldad 

Fortalecer y ampliar la capacidad técnica y operativa del Escuadrón anti-crueldad 
a fin de atender y erradicar el abandono, la negligencia, la sobreexplotación, el 
abuso sexual, el maltrato físico y el maltrato emocional, que configuran la crueldad 
animal en Bogotá. 

 

Brigadas médico-veterinarias 

Fortalecer y ampliar la capacidad técnica y operativa de las Brigadas médico-
veterinarias, realizadas en las localidades del Distrito. 
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Convocatorias para micro y pequeñas empresas 
Abrir 8 convocatorias con criterios objetivos de selección para apoyar un total de 
400 micro y pequeñas empresas, de carácter industrial, de desarrollo de tecnología 
avanzada o con vocación innovadora, con más de dos años de operación y 
resultados comerciales consolidados, para entregar 500 millones a cada una para 
que ejecuten su estrategia de expansión o desarrollo de nuevas tecnologías. 

Sistema único contable del Distrito Capital 
Desarrollar e implementar el sistema único contable del distrito capital, con el cuál 
todas las entidades públicas de Bogotá y sus vinculadas manejarán la información 
contable y financiera. Todas las entidades deberán haber migrado para el 2028.  

Presentación de información en idioma Inglés y Español 
Actualizar toda la información pública de la ciudad a cargo del Distrito o sus 
vinculadas, para que sea presentada en español e inglés, incluyendo documentos 
públicos, señalización, guías, información de interés, entre otros. 

Trámites digitales 
Implementar las acciones necesarias para lograr que el 100% de los trámites del 
ciudadano con la administración pública sean completamente digitales. 

Chatarrización y desintegración física de vehículos 
 

Atender la totalidad de los afectados por no pago de chatarrización y 
desintegración física de vehículos por la entrada en funcionamiento de la flota de 
Transmilenio de la ciudad de Bogotá. 

 

Presupuestos Alcaldías Locales 
Aumentar el presupuesto de las alcaldías locales hasta alcanzar en 4 años una 
descentralización del 20% presupuesto de inversión de la ciudad.  
 

Reforestación 300 mil árboles 

Se implementará el proceso de reforestación para la siembra de 300 mil árboles 
en las áreas de zonas verdes, conectores ecosistémicos y en coberturas 
vegetales que estén asociadas a los cuerpos hídricos del Distrito ya sean 
quebradas, drenajes, canales, humedales y ríos. 
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Reforestación 1 millón de árboles - Reserva Forestal Productora Regional de 
Bogotá Thomas Van Der Hammen RFPRVDH 
 
Convertir la Reserva Forestal Productora Regional de Bogotá Thomas Van Der 
Hammen en el bosque más grande de América Latina en la siembra de 1 millón de 
árboles creando con ello, un gran sumidero de CO2. 
 

 
 

 

 

 

 

______________________________ ______________________________ 

JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA  ANA TERESA BERNAL MONTAÑÉS 

Vocero  Concejal de Bogotá                          Colombia Humana 
  


